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GOBIERNO FEDERAL 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

Aviso de Deslinde: del Predio Presunto 

Nacional «LA VÍA», ubicado en el Municipio de 

Concordia, Estado de Sinaloa. 

La Dirección General adjunta de 

Regularización de la Propiedad Rural, dependiente 

de la Dirección General de Ordenamiento y 

Regularización de la Secretaría de la Reforma 

Agraria, mediante oficio número 152413, de fecha 

29 de febrero de 20 12, autorizó a esta Delegación 

Estatal en Sinaloa, para que comisionara perito 

deslindador, la cual en Oficio número VIII 0686, de 

fecha 10 de abril de 2012, me ha autorizado para 

que con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 Y 108 del 

Reglamento de la misma en materia de 

ordenamiento de la propiedad rural, proceda al 

deslinde y medición del predio presunto nacional 

«LA VÍA}), con superficie aproximada de 00-17-

97.67 Has., ubicadas en el Municipio de Concordia, 

Estado de Sinaloa, el cual cuenta con las siguientes 

colindancias: al Norte: con carretera Concordia-

. Mesillas; al Sur: con callejón s/n; al Oriente: con 

callejón s/n; al Oeste: con David Ontiveros Osuna. 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido 

por los artfculos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma Ley en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 

publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de 

la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno 

del Estado de S ¡naloa, en el Periódico de 

infonnación local, así como colocarse en los parajes 

más cercanos al terreno, con el objeto de comunicar 

a las personas que se sientan afectadas en sus 

derechos por la realización de los trabajos de 

deslinde, a fin de 9ue dentro del plazo de 30 días 

hábiles, a partir de la publicación del presente aviso, 

en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho 

convengan, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho, para tal 

fin se encuentra a la vista de cualquier interesado 

el croquis correspondiente en las Oficinas que 

ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en 

Avenida Riva Palacio 811 Sur, Colonia Jorge 

Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus 

document9s dentro del plazo seftalado, o que 

habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde 

no acudan al mismo, se les tendrá como confonnes 

con sus resultados, emitiéndose el presente en 

Culiacán, Sinaloa, el día 10 de Abri l de 2012. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO DESLINDADOR 

lllg. Marfa Eugenia Cruz Pasos 
JUN. 25 R. No. 10 105208 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CG419/2012 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ESliABLECEN LOS CRITERIOS DE 
CARÁCTER CIENTIFICO QUE DEBERÁN ENTREGAR A MÁS TARDAR EL 25 
DE JUNIO DE 2012, LAS PERSONAS FlslCAS O MORALES QUE 
PRETENDAN REALIZAR ENCUESTAS DE SALIDA YIO CONTEOS RÁPIDOS 
PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL OlA 1° DE JULIO DEL 2012. 

ANTEC ·EDENTES 

1. En sesión ordinaria del 20 de julio de 1994, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el acuerdo por el que se creó una Comisión del 
Consejo General, con objeto de que estableciera criterios básicos de carácter 
técnico o metodológico que debfan satisfacer las empresas u organismos 
públicos y privados, con estricto apego a la legislación sobre medios de 
comunicación, para la realización de sondeos de opinión, encuestas o 
sondeos rápidos. los dJas previos y durante el dfa de la Jornada Electoral, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de agosto 
del mismo año. 

2. La Comisión a la que se refiere el punto anterior. estuvo Integrada por 
Consejeros Ciudadanos y miembros de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, as( como por representantes de todos y cada uno de los partidos 
po Iftico s. 

3. Para las elecciones federales de 1994, 1997.2000,2003 Y 2006 el Consejo 
General del Instituto Federal electoral aprobó los Acuerdos por Jos Que se 
estableció que todas aquellas personas flslcas o morales que pretendieran 
llevar a cabo encuestas por muestreo, adoptaran crtterios estacUstlcos de 
carácter clentlfico para la .reallzaclón de las mismas. los cuales se publicaron 
en el Diario Oflclal de la Federacl'6n con fechas 10 de agosto de 1994, 3 de 
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marzo de 1997, 7 de enero de 2000, 19 de diciembre de 2005 y 27 de junio 
de 2006, respectivamente. . 

4. El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto que refonn6 los artfculos 6, 41, 85, 99, 108, 116 Y 122; 
adicionó el artículo 134 y derogó un párrafo al artfculo 97, de la Constitución 
PoHtlca de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al dla 
siguiente de su publicación, en térmInos del artrculo Primero Transitorio. 

5. El catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que 56 expidió el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual conforme al articulo 
Tercero Transitorio abrogó el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de agosto de mil novecientos noventa, asf como sus refonnas y 
adiciones. Dicho decreto entró en vigor al dfa siguiente de su publicación, de 
acuerdo con lo señalado en el arUculo Transitorio Primero. 

6. Para la elección federal de 2009 ell Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo por los que se estableció que todas aquellas 
Personas fisicas o morales que pretendieran llevar a cabo encuestas por 
muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos adoptaran criterios 
generales de carácter cient(flco para la realización de las mismas, el cual se 
publicó en el Dlano Oficial de la Federaclón con fecha 18 de febrero de 2009. 

7. En fecha 14 de diciembre de 2011 el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, emitió el Acuerdo número CG411/2011, por el cual se establecen 
los Lineamientos as( como los criterios generales de carácter cienHflco que 
deberán observar las personas {(slcas y morales que pretendan ordenar, 
realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o 
conteos rápidos durante el Proceso Electoral 2011-2012, el cual se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el11 de enero de 2012. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el arUculo 41, segundo párrafo, Base V, párrafo noveno, de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el 
Instituto Federal Electoral tiene a su cargo en forma integral y directa la 
facultad de regular las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. 

2. Que de conformidad con el articulo 105, numerales 1, incisos a) y g), y 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entre los fines 
del Instituto Federal Elecloral, se 'encuentran los de contribuir al desarrollo de 
la vida democrática y coadyuvar a la difusión de fa educación cfvica y la 
cultura democrática, rigiendo siempre StlS actividades por los principios de 
certeza. legalidad, Independencia, imparcialidad y objetividad. 

3. Que de confonnldad con el articulo 11 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de obselVancia general en el territorio nacional. . 

4. Que el artIculo 237. numeral S, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales dispone" que quien solicite u ordene la 
publicación de cualquier encuesta o sondeo sobre asuntos electorales, que 
se realice desde el Inicio del ProcéSO Electoral hasta el cierre oficial de las 
casllJas el dra de la elección, deberá entregar copla del estudio completo al 
Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por 
cualquier medio. 

5. Que el numeral 6 del precepto citado en el considerando anterior prohibe la 
publicación o difusión por cualquier medio, de los resultados de encuestas o 
sondeos de opinión que tengan poli objeto dar a conocer las preferencias 
electorales de los ciudadanos durante '(os tres dfas previos a la elección y 
hasta la hora del cierre oficial de fas casillas que se encuentren en los husos 
horarios más occidentales del territorio nacional, quedando sujetos quienes 
lo hicieren, a las penas aplicables a aquellos que incurran en a~uno de los 
tipos previstos y sancionados en el artreulo 403 del Cód!go Penal Federal. 
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6. Que el numeral 7 del artrculo 237, del mismo epdlgo, dispone que el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral detennlnará criterios generales de 
carácter clenUflco que adoptarán las personas flslcas o morales que 
pretendan realizar encuestas por muestreo para dar a conocer las 
preferencias electorales de los cludadanos o las tendencias de la votacIón. 

7. Que el numeral 7 del precepto citado en el considerando anterior, establece 
que los criterios generales de carácter clentlflco que emita el Instituto Federal 
Electoral deben ser consultados con los profesionales del ramo o las 
organizaciones en que se agrupen. 

8. Que para los efectos señalados en el considerando anterior, el 24 de octubre 
del año 2011, el Consejero Presidente, la Consejera y los Consejeros 
Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, se 
reunieron con Integrantes de la Asociación MexJcana de Agencias de 
Investigación de Mercado y Opinión Pública A.C., y con otros profesionales 
del ramo, a quienes se cOnsultó acerca del proyecto de criterios generales de 
carácler cientffico ya referidos. 

9. Que en un ejercicio de transparencia, este Instttuto considera que en la 
funci6n electoral y princlpalmente en la Jornada Electoral se deben favorecer 
los principios de máxima publicidad de la Infonnaclón en posesión del 
Instituto, del ámbHo IImftado de I'as excepciones; de gratuidad y mrnlma 
formalidad; de facilidad de acceso y de exhaustividad en la búsqueda y 
entrega de la Información a fin de que el conjunto de actores en el Proceso 
Electoral y la opinión pública en genaral tenga los elementos necesarios para 
discernir y separar, los trabajos serios y profesionales de los que no lo son, 
respecto de los resultados que arrojen las encuestas de salida o los conteos 
rápidos que se realicen con motivo de la Jornada Electoral del 10 de julio de 
2012. 

10. Que confonne lo establece el artIculo 4, fracción VI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infonnaclón Pública Gubernamental, uno de los 
objetlvos de la transparencla es contribuir a la democratización de la 
sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de derecho. 
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11. Este Consejo General considera necesario establecer que los crit~rios de 
carácter clenUfico y metodológico que las personas trsicas o morales Que 
pretendan realizar encuesta de salida y/o conteos rápidos deberán 
cumplimentarse a más tardar el 25 de junio de 2012, para que el ejercicio 
sirva para fortalecer la democracia, brindando certidumbre a los actores 
poHtlcos de que la información que se está difundiendo, está sustentada en 
criterios de carácter cientffico. 

12. Que en cumplimiento al articulo 117, párrafo 1 del Código de la Materia, el 
Consejo General ordenará la publicación en el Diario OfIcial de la Federación 
de los Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de 
aquellos que asf detennine. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los 
articulas 41, párrafo segundo, Base V, párrafo noveno de la Constitución 
Politlea de los Estados UnIdos Mexicanos; 1; 101, párrafo 1, Incisos a) y g) y 
2; 117, párrafo 1; 237, párrafos 5,6 Y 7; del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, fracción VI de la Ley Federal. de Competencia; 
acuerdo identificado con la clave de Control CG411/2011 yen ejercicio de la 
atribución conferida por el artfculo 118, párrafo 1, inciso z) del Código 
electoral citado, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. En cumplimiento a Jo dispuesto en el artrculo 237, párrafo 5 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General 
establece los criterios de carácter clentiflco que deberán entregar a más tardar el . 
25 de Junio de 2012. las personas fCsleas o morales Que pretendan realizar 
encuestas de salida y/o conteos rápidos para la Jornada Electoral del dla 10 de 
julio del 2012. Dichos criterios están contenidos en el documento anexo al 
presente Acuerdo y funnan parte Integrante del mismo. 
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Segundo. Para facilitar el cumplimiento de esa misma disposición por parte de 
quienes lleven a cabo ese tipo de encuestas o conteos, el Instituto Federal 
Electoral por conduc1o del Secretario Ejecutivo, divulgará ampliamente los criterios 
establecidos y además los pondrá a la disposición de los interesados en las 
oficinas del Secretario Ejecutivo del InstitUto Federal Electoral y en la página de 
Internet del Instituto. 

Tercero. Toda persona flslea o morall que pretenda realizar y publicar o solamente 
realizar cualquier encuesta de salida o conteo rápido el próximo primero de julio, 
deberá dar aviso de ello a la Secretarré;l Ejecutiva en su oficina o a través de las 
VocaHas Ejecutivas dellnstiMo Federal Electoral en el pars, a más tardar el 25 de 
junio del 2012, quien infonnará, dentro de los tres dfas siguientes, a los 
Integrantes del Consejo General. 

En dicho aviso, toda persona fisica o moral que pretenda realizar y publicar 
cualquier encuesta de salida o conteo rápido, deberá precisar las caracterfstlcas 
metodológicas fundamentales de dichos estudios. En particular, deberán cumplir 
con los criterios señalados en el anexo que fonna parte Integrante del presente 
Acuerdo. 

Cuarto. El Instituto Federal Electoral por conducto de la Secretarfa Ejecutiva, hará 
público, en los medios que considere pertinente, la lista de las personas ffsicas y 
morales que hayan manifestado su deseo de realizar encuestas de salida y 
conteos rápidos para la Jornada Electoral del 1° de julio de 2012, enfatizando el 
cumplimiento de los criterios de carácter cientifico. 

Quinto. Los entrevistadores deberán portar identificación vJstble en la que se 
especifique la empresa para la que laboran. Para facUltar su labor, el Instituto 
Federal Electoral, a través de la Secretaria Ejecutiva, hará entrega de una carta de 
acredHadón del registro del ejercicio de medición y su metodologfa a toda persona 
trsiea o moral responsable de cualquier en~ de salida o conteo rápido que se 
realice y que se haya reportando en tiempo y fonna a la autoridad electoral. 
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Sexto. La persona física o moral responsable de llevar a cabo la en~uesta de 
salida o conteo rápido deberá presentar a la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, dentro de los cinco días posteriores a la publicación, la 
información que utilizó para delimitar la población de estudio y para seleccionar la 
muestra; el Instrumento que se utilizó para la recopilación de la información; la 
denominación del software utilizado para el procesamiento, asf como todos y cada 
uno de los mecanismos usados para elegin a los individuos entrevistados o a las 
casillas cuyos resultados se recopilaron. 

Dentro del mismo término, deberá presentar por escrito a la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral todas y cada una de las operaciones que llevó a 
cabo para determinar el tamaño de la muestra; el cálculo de las varianzas 
obtenidas para las variables del estudio que se refieren a las preferencias 
electorales de los ciudadanos o las tendencias de votación; así como una 
descripción detallada de la forma en que se llevó a cabo el trabajo de supervisión 
de campo. 

La persona flsica o moral responsable de su realización deberá conservar de 
manera integral toda la información relativa al estudio. desde su diseño hasta la 
obtención de los resultados publicados. hasta 90 dlas después de que los 
resultados se haya hecho públicos. 

Séptimo. Quienes publiquen, soliciten u ordenen la publicación original y por 
cualquier medio de cualquier encuesta de salida o conteo rápido sobre las 
preferencias del electorado o las tendencias de la votación, deberán señalar las 
características metodológicas fundamentales de dichos estudios, con el fin de 
facilitar su interpretación, y así contribuir al desarrollo democrático a través de la 
creación de una opinión pública mejor informada. 

Octavo. En todos los casos, la divulgación de encuesta~ de salida y conteos 
rápidos habrá de señalar clara y textualmente lo siguiente: "los resultados 
oficiales de las elecciones federales son exclusivamente aquellos que dé a 
conocer el Instituto Federal Electoral y, en su caso el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación". 
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Noveno. Quienes publiquen, soliciten u ordenen la publicación original y por 
cualquier medio de cualquier encuesta de salida o conteo rápido sobre las 
preferencias del electorado o las tendencias de la votación, deberán entregar al 
Secretario Ejec~vo del Instituto Federal Electoral los datos que pennitan 
Identfficar fehacientemente la persona frslca o moral que ordenó, realizó, publicó 
y/o difundió Ila encuesta de salida o conteo rápido, Incluyendo para cada una de 
ellas su nombre o denominación social, domicilio. teléfono y correos electrónicos 
donde puedan responder requerimientos sobre los mismos. 

Décimo. En ténninos de lo dispuesto por el párrafo 6, del arUcu!o 237, del Código 
en la materia, durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre 
oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más 

, occidentale,s de! territorio nacional, queda prohibido publicar o difundir por 
, : ~ualquler medio, los ' re,su!tados de encuestas, sondeos de opinión ylo conteos 

rápi~os qué -tengan por objet~ dar a conocer las preferencias electorales de los 
ciudadanos. la violación de' esta 'prohlbicióh será castigada con diez a cien días 
de multa y' prJsi6n de seis mese's a tres años, de conformidad con el articulo 403, 
'Fracción XUI, del Código Penal Federal. 

, l· ¡ 

Asimismo, quienes publiqúen, soliciten u ordenen la publicacIón original y por 
cualquier medio de cualquier encuesta de salida o conteo rápido sobre las 
preferencias del electorado o las tendencias de la votación deberán garantizar que 
dicha difusi~n -se realizará Indicando el error máximo estadfstlco implfcito para 
cada esthilador de proporciones o promedios publicados. 

Los responsables de la publlcacióm original de cualquier encuesta de salida o 
conteo rápido Invariable~ente deberán hacer expUcito si las proporciones 
reportadas, tomando en cuenta el error de muestreo correspondiente penniten o 
no definir un ordenamiento preciso de las preferencias electorales o tendencias de 
la volación. 

Undécimo. El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente 
Acuerdo no implica, en ningún caso, que el Instituto Federal Electoral avale en 
modo alguno la calidad de los estudios a que hace referencia, o la validez de los 
resu1tados o cualquier otra conclusión que se derive de dichos estudios. 
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Duodécimo. Los resultados oficiales de las elecciones federales son 
exclusivamente los que dé a conocer el Instituto Federal Electoral, a partir del 
cómputo para Presidente, Senadores y ~iputados, y en ·su caso, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de fa Federación. 

Decimotercero. El. Secretario Ejecutivo presentará en sesión ordinaria del 
Consejo General un informe que dé cuenta del cumplimiento de este acuerdo. 

Decimocuarto. El presente Acuerdo y su anexo deberán ser ~¡fundidos 

ampliamente en los medios de comunicación y publicado en el diario oficial de la 
federación. 

Decimoquinto. Este Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 21 de junio de dos mil doce. por volaclón unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martrnez, Doctor Lorenzo C6rdova 
Vianello, Doctora Maria Macanta Elizondo Gasperln, Maestro Alfredo Figueroa 
Femández, Doctor Sergio G~rcfa Ramlrez, Doctor Francisco Javier Guerrero 
Agulrre, Doctora Maria Marván Laborda, Doctor BenHo Naclf Hemández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO :JACOBO 
MOliNA 
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ANEXO 

CRITERIOS DE CARÁCTER CIENTíFICO QUE DEBERÁN ENTREGAR A MÁS 
TARDAR EL 25 DE JUNIO DE 2012, LAS· PERSONAS FlslCAS O MORALES 
QUE PRETENDAN REAUZAR ENCUESTAS DE SALIDA YIO CONTEOS 
RÁPIDOS PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL DíA 1° DE JULIO DEL 2012. 

1. Objetivos del estudio. 

2. Marco muestral. 

3. Diseño muestra!. 

a. Definición de la población objetivo. 
b. Procedimiento de selección de unidades. 
c. Procedimiento de estimación. 
d. Tamaño y fonna de obtención de la muestra. 
e. Calidad de la estimación: confianza y error máximo impHcito en la. muestra 

seleccionada para cada distribución de preferencias o tendencias. 
f. Frecuencia y tratamiento de la no·respuesta. 
g. Tasa de rechazo general a la entrevista. 

4. Método de recolección de la infonnación, en donde se deberá detallar si se 
hará mediante entrevistas persona a persona o mediante algún método 
indirecto alternativo. En el caso de los conteos rápidos se deberá se~alar la 
fuente de los resultados de la votación. 

5. Forma de procesamiento, estimadores e intervalos de confianza. 

Las personas flsicas o morales que pretendan realizar encuestas de salida o 
conteos rápidos deberán entregar a más tardar el 25 de Junio de 2012 la 
información de los apartados previamente señalados, mismos que atienden a 
criterios de carácter cient(fico. 
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CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA 
SECRETARiA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTlZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACiÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR 
SALUD, ASISTIDA POR EL DA. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACIÓN V DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), V POR LA OTRA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DA. HECTOR 
PONCE RAMOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD V DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN V FINANZAS V EL LIC. PEDRO RAFAEL ESTRELLA 
ROBLES, SECRETARIO DE LA CONTRALORíA V DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

1. Con fecha 29 de febrero de 2008. "LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARíA" celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto 
de 'facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad 
general, as! ,como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serian transferidos, mediante la suscripcíórt del instrumento específico correspondiente, 
recursos presupuestarlos federales, insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar 
su partiCipación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de 
Salud. 

11. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO 
MARCO", los Conveni,os Especlficos serían suscritos atendiendo al ámbito de 
competencia que cada uno de ellos determine por "LA ENTIDAD", el Secretario de 
Administración y Finanzas y el Secretario de Salud y Director General de los serviciO~ 
de Salud del Estado de Sinaloa; y por IOLA SECRETARIA", la Subsecretaría de ~ 
Administración y Finanzas, la Subsecretaria de Innovación y Calidad (ahora I 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud), la Subsecretaria de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, por si mismas, 
o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

111. la presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en 
salud que enfrenta el pafs y que se enmarcan dentro de .las acciones que contempla el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales 
siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la población; Objetivo 5. 
Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; Objetivo 6. uci las 
desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupo ulnerab s y 
cómunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento d ablación 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud con ya combate a 
pobreza y al desarrollo del pals. 

J 
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IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa 
Nacional de Salud 2007-2012 UApoyar la prestación de servicios de salud", mediante el 
desarrollo de la infraestructura y el equipamiento necesa'rios, buscando contribuir a 
lograr elevar el nivel de salud de la población, reducir las desigualdades en salud con 
servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación y mantenimiento de la 
infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

DECLARACIONES. 

J. De liLA SECRETARíA": 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortjz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud (Subsecretaria de Innovación y Calidad), tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los 
artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones 11, IV, V, VIII, IX Y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramie,nto que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO". 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendq la función 
rectora y de coordinación de "LA SECRETARíA" con las unidades que lo conforman o que 
en él participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y 
estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, 
necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo de 
propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en ~I articulo 25 fracciones 1, 111, 
V, VIII, X Y XVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. 

3. Que por Oficio número DGPOP-08/0793 de fecha 17 de diciembre del año 2010, suscrito 
por el Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización Ye Presupuesto de la Secretaría de Salud, comunica el registro de la adecuación 
presupuestaria No. 901, por un monto de $8'442,233.00 (Ocho millones cuatrocientos . 
cuarenta y dos mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), para ser utilizados en 
Fortalecimiento de la Oferta de los SeNicios de Salud en el Estado de Sinaloa, registrado 
con el folio número 2010-12-510-2605 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Que por Oficio número DGPOP-08/07855 de fecha 22 de diciembre del año 2010, suscrito 
por el Mtro. Fernando J. Chacón Sosa, Director General de Programación, Organización y 
Presupuesto de la Secretaria de Salud, comunica el registro de la adecuación 
presupuestaria No. 910, por un monto de $5'857,767.00 (Cinco millones ochocientos 
cincuenta y siete mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), para ser utilizados en 
Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud en el Estado de Sinaloa, registrado 
con el folio número 2010-12-510-2632 por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados 'pción del presente instrumento. 

6. c o esente Convenio Especifico señala como domicilio el ubicado é~" 2:e dei Colonia Juarez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, \ 
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11. De liLA ENTIDAD". 

1. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Slnaloa, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Especifico, de conformidad con los artlculos 66 y 72 
de la Constitución Politica del Estado de Slnaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 21, 28 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción IX y 25 fracción VII, 32 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 61 9 Y 10 del Decreto 
que crea los Servicios de Salud en Sinaloa; 1, 2, 7 fracción XXI, 8 fracción XV11 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud y 14, 16 fracción XXII del Reglamento Interior 
de los Servicios de Salud de Sinaloa l cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó alllACUERDO MARCO". 

2. Que el Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Especifico, de conformidad con los articulas 66 y 72 de la Constitución Polltica del Estado 
de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1, 15 fracción 1, 17, 32 del Reglamento· Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa; 1, 10 del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó al 
"ACUERDO MARCO". 

3. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente 
Convenía Especifico, de confonnidad roan los articulas 66 y 72 de la Constitución Polltica del 
Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción 11, 18 Y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa; 1, 8 fracción 1, 9 fracción XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Administración y Finanzas, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento. 

4. Que el Secretario de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, asiste a la s'uscripción del 
presente Convenio Especifico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 de la Ley Orgánica de la AdministraCiórtJ 
Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción X, 26 Y 32 del Reglamento Orgánico de I 
Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1,'9 fracción XX del Reglamento Interior de la I 

Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, c'argo que acredita con la copia del '. 
nombramiento que se adjunta al presente instrumento. .. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento son implementar las acciones que permitan conocer el impacto en la economla, 
la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la población a niveles estatal y regional. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Especifico señala c<?mo 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes sIn, Colonia Centro Sínaloa, 
Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus articulas 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las diSPOSiC~' nes 

objetivida . a , tra . u' licidad, se'lectividad y temporalidad que en ella 
generales aplicables. Dich . . erencias deberán sujetarse a los criterio \e 

señ ,las ~ . te Convenio Especifico al tenor de las SigUientes:, 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presenle Convenio Especifico y los anexos que forman parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recurSos presupuestales federales a "LA ENTIDAD", que 
permitan a "LA ENTIDAD" coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
articulo 9 de la Ley General de Salud, para el Fortalecimiento las Redes de los Servicios de 
Salud en el Estado de Sinaloa, específicamente para los 'gastos de operación de Unidades 
Nuevas, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4 Y 5, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Especifico" forman parte integrante de su 
contexto, en los que se desCriben: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" Y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARiA", se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

I 

CONCEPTO I 
"Fortalecimiento de las Redes de los Servicios 
de Salud en el Estado de Sinaloa, 
especificamente para los gastos de operación de 

L __ unidades Nuevas", I 
I 

IMPORTE 

$14 '300,000.00 (Catorce millones 
trescientos mil pesos 00/100 M,N.), 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadra anterior 
se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Especifico forma parte integrante de su contexto, 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las 
partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al 
contenido de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente, 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios! 
lederales hasta por la cantidad de $14'300,000,00 (Catorce millones tr~scientos mil pesosj (J 
00/100 M.N ,), con cargo a los recursos presupuestales de "LA SECRETARIA", de acuerdo con'..} 
los plazos que se precisan en el Anexo 2; el cual debidamente firmado por las instancias que' 
celebran el presente Convenio Especifico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaria de 
Administració,n y Finanzas del Estado, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efeclo, en (arma prevía a la entrega de los recursos, en la instilu , . n de 
crédito bancaria que la misma determIne, informando de ello a "LA SECRETAR con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros esté él Id 
identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción I e I ey F 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarja. 

Los recursos federales que se transfieran en 
caracter federal. ,) 

ti; 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con 
cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y 
equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PÁRAMETROS: 

"LA SECRETARiA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales 
señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del 
concepto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES Iransferirá los recursos presupuestales asignados a "LA ENTIDAD" a 
efecto de que sean aplicados específicamente para el "Fortalecimiento las Redes de los 
Servicios de Salud en el Estado de Sinaloa, específicamente para los gastos de operación . 
de Unidades Nuevas", sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto 
a que se refiere el presente instrumento, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades 
que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, 
de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD", . 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y. presupuestal, podrá practicar 
visilas de acuerdo al programa convenido para este fin con "LA ENTIDAD", mismo que se 
detalla en el Anexo 5, a efecto de observar los avances físicos, programatíC00 
presupuestales, solicitando a "LA ENTIDAD", la presentación del reporte de cumplimientos 
de metas e indicadores de resultados, así como los Certificados de Gasto, mismo que se I ' 

detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gasto, por lo . 
que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

c) La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio. deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, y deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo 
domicilio, AFC. conceptos de pago, etc, . 

d) La DGPLADES solicitará a "LA ENTIDAD" la documentación que permita dar fe de la 
aplica::ión de los recursos presupuestales transferidos a "LA ENTIDAD" en virtud ste 
convenio y solicitará a ésta ultima la comprobación fiscal que sustente y fun ni la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente ento: lo 
anterior será mediante fa emisión del certificado de gasto, conforme lo cid o en I 
Anexo 4. 
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e) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatlvidad aplicable 
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA 
SECRETARIA" Y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que 
los recursos présupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por "LA 
ENTIDAD" para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3. o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ~casionando como consecuencia proceder a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 dias siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARIA", as! como la suspensión de la ministración de 
recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL 
ACUERDO MARCO". ' 

f) Los recursos presupuestales que se" comprometen transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones juridlcas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.M OBJETIVOS E INDlCADQRES DE DESEMPEÑO Y SUS MET AS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARIA" a que 
se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere 
la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño 
que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento las Redes de los Servicios de 
Salud en el Estado de Sinaloa, especrticamente para los gastos de operación de Unidades 
Nuevas. 

META: Aplicar Jos recursos como se señala en el Anexo 3 de este instrumento. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos como se señala en el 
Anexo 3 de este instrumento. 

CUARTA.- APLlCACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo 
Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma eXCIUSiV§ 
para el fortalecimiento las Redes de los ServIcios de Salud en el Estado de Sinaloa { 
específicamente para los gastos de operación de Unidades Nuevas. . 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a 
su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federal.es que se transfieren, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, deberán ser registraeos por "LA ENTlDAD" en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurfdicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que r ello 
pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula 
este Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 
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QUINTA_- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA 
ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD",- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los 
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

1. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el 
concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo. sujetándose a los objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este 
Instrumento. por lo que se hace responsable del uso. aplicación y" destino de los citados 
recursos. 

11, Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas del 
Estado a "LA SECRETARiA", a través de 'la DGPLADES. los certificados de ''Gasto, 
mediante los cuales se la relacionan las erogaciones del gasto elaborada por la Unidad 
Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción 111 de "EL ACUERDO MARCO") Y 
validada por la propia Secretaría de Administración y Finanzas del Estado. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora 
la documentación comprobatoria origina! de los recursos presupuestarios federales 
erogados. hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARíA" y, en su 
caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganQs fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto 'de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables. como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, 
RFC, conceptos de pago, etc, 

I!I. Ministrar integramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente instrumento. dentro de los tres días siguientes a que sean 
radicados dichos recursos en la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado, por 
parte de "LA SECRETARfA", a efeclo de que la Unidad Ejecutora este en condiCioneB 
de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula ( 
Primera de este Convenio Específico. . . 

Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de 
la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado y/o de la Unidad Ejecutora a "LA 
SECRETARIA", a través de la DGPLADES. los recibos que' acrediten la recepción de 
dichas ministraciones. 

Los recursos presupueslales federales transferidos, que después de radicados en la 
Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos e los 
términos de este convenio, serán considerados por "LA SECRETARfA" como 
ociosos, en térmínos de lo establecido en el artículo 223 del Reglame e la 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, procediéndos reintegr 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 día tes en que I 
requiera "LA SECRETARIA".· I 
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IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

DGPLADES-FOROSS-CETA·SIN·01 l' O 

Informar, a los 10 dias hábiles siguientes a la terininaci6n del trimestre de que se trate, a 
"LA SECRETARiA" a través de la DGPLADES, del avance . Hstco financiero del 
concepto previsto en este Instrumento. . 

Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de 
este Convenía, as! como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este Instrum·ento. 

Informar a "LA SECRETARiA" sobre ·el avance de las acciones respectivas y, en su 
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así 
como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

Mantener actualizados los indicadores para los resultados de los recursos transferidos, 
así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

Con base en el seguimienlo de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de los objetivos para los que se destinen lo~ recursos transferidos. 

Informar sobre la suscripción de este Convenio,· al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en "LA ENTIDAD". 

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente 
instrumento. quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y n.o 
existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún 
caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

Publicar en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro de los quince días 
hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que le será

b transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. I • 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
"LA SECRETARiA" se obliga a: 

\. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se 
refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero. del presente Convenio de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

11. Supervisar documentalmente mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 
informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este instrume 
transfieran, no permanezcan · ociosos y que sean aplicados únicame par 
realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las atribu· s qu en I 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
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111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios 
o de cualquier otro Instrumento jurfdico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con 
el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, practicar visitas, solicitar 
la entrega del reporte por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
a efeclo de observar los avances fíSico's, así como de la "relación de gastos", que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD", a través de la 
DGPLADES. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, R.F.C., 
conceptos de pago, etc. 

Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretada de la Función Pública 
Federales, a la Auditorla Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloria en el 
ámbito estatal o su equivalente, el caso o casos en que los recursos presupuestales, 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro al 
Erario Federal (Tesorerfa de la Federación) y la suspensión de la ministración de 
recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL 
ACUERDO MARCO". . 

Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance 
en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

El conlrol, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios Que en 7- -
virtud de este instrumento serán transferidos. corresponderá a "LA SECRETARIA", ,a laO 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la Secretaria de la Función Pública, realice la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en el ámbito estatal o su 
equivalente. 

Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluacionés realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumpli . nto 
de los objetivos para los que se destinen los recursos transferidos. 

Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 
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XI. Difundir en su página de Intemet el concepto financiado con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los _avances y resullados 
físicos y fInancieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

• ..1 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL V EVALUACIÓN.- Las 
partes convienén que' "LA ENTIDAD" destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos y ~portados en efectivo, a favor de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo en el ámbito Estatal (o su equivalente), para que realice 
la vigilancia, inspecCión, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración dIrecta con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaria de la Función Pública. La ministración correspondiente se 
hará conforme a lo.s plazos y cale,ndario programados para el ejercicio de los recursos 
transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia 
se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de 
las obras públícas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LA ENTIDAD" destinará un monto equivalente al 
uno al miliar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico ,de fiscalización de la legislatura de "LA ENTIDAD". 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de '~LA SECRETARfA" y se mantendrá en vigor hasta el 
cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrllo, sin alterar su estructura y en estricto apeg~ 
a las disposiciones juridícas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligaran a su 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de I . 
Federación yen el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 días hábile 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas 
partes acuerdan lomar la's medidas o mecanis,mos que permitan afrontar dichas contingencias. 
En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. ~ 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Con 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado 
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11. Por acuerdo de las partes. 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.M CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Especifico podrá 
rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecieron 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento_ 

11. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los 
plazos y condiciones establecidos en éste Convenio Específico. 

111. Por el incumplimiento de las obligaciones contraidas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

DECIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el 
presente Convenio Espedfico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en 
el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en "EL 
ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este .instrum~r:lto ,como si a la 
letra se insertasen y seran aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en 
el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado: 

Por "LA ENTIDAD" a los 22 dras del mes de diciembre del año dos mil diez. 

Por "LA SECRETARfA" a los 23 días del mes de diciembre del año dos mil diez. 

POR "LA SECRET ARfA" 
LA SUBSECRETARIA DE 

INTEGRACiÓN V DESARROLLO 
DEL SECTOR SALUD. 

ORA. MAKI ESTHER ORTfz 
DOMfNGUEZ. 

POR "LA ENTIDAD" 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DESINALOA 
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El DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN y DESARROLLO 

EN SALUD 

¡ 
/ 

Lunes 25 de Junio de 2012 

DGPLADES·FOROSS·CETA·SIN·0111 o 

4'-'<~...u-IoRAMOS 

o ORDAZ COPPEL 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALORiA y 

DESAAAOL ~~INISTAATIVO 

~ I 

STt1ELLA ROBLES 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECiFICO EN MI\TEAIA DE TRANSFERENC)fI DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD. REPRESENTADA POR LA 
SUBSECRETARiA DE INTEGRACiÓN Y DESflRAOLLO DEL SECTOR SALUD. Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA. POR CONDUCTO DE LAS SECRETARiAS DE SALUD. DE GOBIERNO, DE 
ADMINISTRACION y FINANZAS, DE LA CONTRALORIA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 
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ANEXO 1 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE SINALOA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPíTULO DE GASTO I APORTACiÓN FEDERAL I 

4000 "Subsidios y Transferencias" $14,300,000.00 

TOTAL $14,300,000.00 

n~ anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales por la 
~ENi14,300,OOO.OO (Catorce millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los ServIcios de Salud 

Sinaloa. específicamente para los Gastos de Operación de Unidades Nuevas, que celebran por una parte el EJecullvo Federal por 
ec~ría de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 

oberano de Sinaloa, por conduelo de la Secretaría de Salud, Secrelaria General de Gobierno, Secrelaría de AdmInistración y 
taria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo. 
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ANEXO 2 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE SINALOA 
CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FES MAR ABR MAV JUN JUl AGO SEP OCT NOV OIC 

.\000 ·Subsldios y 
Transferencias· , 

~22S 'Subsidios a entidades 14.300.000.00 
federativas y 
municipios· Sinaloa 

ACUMULADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,300,000.00 
--

TOTAL 

14.300,000.0

1 
I 

14,300,000.00 

e ente anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
an~~ e $14,300,000.00 (Catorce millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
~~1{l de Sinaloa, específicamente para los Gastos de Operación de Unidades Nuevas, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 

e Secretaría Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
o~b y S rano de Sinaloa, por conduelo de la Secretaria de Salud, Secretaria General de Gobierno, Secretaria de AdmInistracIón y 

aba de la .CQntraloría y Desarrollo Administrativo. 
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ANEXO 3 

FORTALECIMIENTO DE lAS REDES DE lOS SERVICIOS DE SALUD EN El ESTADO DE SINALOA 
RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME Al CAPiTULO DE GASTO 

CAPiTULO DEL Hospital de la Hospital General La Hospital General Hospital General Hospital General 
GASTO Mujer Cruz E/ota Guamuchll Eldorado Esculnapa 

2000 S 3.500.000.00 S 1.150.000.00 s: 2.121.400.00 $ 1.600.000.00 S 1.900.000.00 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

3000 S 1.200.000.00 S 500.000.00 $ 800.000.00 S 800.000.00 $ 700,000.00 
SERVICIOS 

GENERALES 

Asignación a lavar de la Conlraloría del Ejecutivo Estalal (o su equivalente) (conforme a 10 establecido en la Cláusula Octava del 
presente instrumento juridico) 

Asignación a lavor del Organo Técnico de Fiscalización de la Legislatura de "La Entidad Federativa" (conlorme a lo establecido en 
la Clausula OClava del presente inslrumento juridico y en los terminas de lo dispuesto en el Arliculo 82 fracciones IX. Xl Y XII de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria) 

TOTAL 

TOTAL 

$ 10.271 .400.00 

S 4.000.000.00 

$ 14,300.00 

$ 14,300.00 

$ 14,300,000.00 

cantlda 
anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales por la 

14,300,000.00 (Catorce millones trescientos mf( pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 
~inaloa, específícamente para los Gastos de Operación de Unidades Nuevas, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por en el esta 

conduelo de 
del Estad~r ?y-ffisec 

- aria de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud. y por la otra parle el Ejecutivo 
oberano de Slnaloa, por conducto de la Secretaría de Salud. Secretaría General de Gobierno, Secretaria de Administración y 

ia de la Contraloria y Desarrollo Administrativo. 
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ANEXO 4 

DIRECCiÓN GENERAl. DE PLANEACIÓN V DESARROLLO EN SALUD 

... 
\.~~! 

EJERCiCIO: G) 
FORMATO DE CERnFlCACI6N DE GASTO 

o 
EnUdlld: Focha de Enlrogo; 

Roeurso; FOROSS 

PartIda: o 0 

G) 
~C.NO. : 

2006126112104 21 003 RODI P074 2 2 

G) 

o 
G) 

GV 

proyectos: Cí!) GV 

:rC?!AL ~U_~!!LA~C? _ _ o 

:GVc : 
.00 ' 

lA DO CUMEHT ACIOH O¡U:; IAAI. COMPRtlBA. ro RL4 CORRESl'OIIDIE/(fE CUJ.\PU eOH LOS REOUISll OS FISCALES. ADWI/lS\' AA T!VOS y NORMA. r!VOs VlCi ENTES VlI/CUlA DOS AL PR OG RA 1M Y SI: EI/CU ENlRA PAllA su GUARDA. V 
CUSTODIA EH LA SICRHAA14 DE FlIWlZASO su EQUIVALEJm DE ESTA ENTItIAD FEDERA TIVA.COKfOIUlE A LO ESTABUCIOO EH EL COlMIllO DE COO~C~I/ y T/WISFEREIICL4 DE RECURSOS.IoUSw.. QUE ESTA A 
D!S1'OS1CJOII DE lA SKRHARlA DE SALUD PARA su REVISlÓN o EfECTOS QUE SE COH5ll!ERf.H PROCEOEHTES. 

Elllboró AIJlorfzo 

~ 
GV 

VD. Bo. 

~ 
GV 

~lagl~MlO del CoovonlO Espot: ifiC1> en 1A.1~lia de TI.ln~Icloncia de Ret:~I¡o¡ P'eupuesI3"~~ Fdcr~"'~ POI I~ Ca"I'Oa~ jo S 14.JOO 000 00 ICalo'ce m,lIone. lIe~eie"IOS m,ll"""os 

~
' o ~Q las RO(\os de Io~ Scrviclosde $a1\j1j Qn 01 aslaOo do $,no loa , eSF<KII ,c~rr:cNQ para IQ~ G3.ID~ Oc Opcr,u:'ón do U"'~aao. Nu .... ns . q~c celebran por uno paoe DI Elo~vlrvo 

'1 ° SaJ~ IQPIDscn\i!03 por 1;) SUbSCClCIIIJ13 de InrCQ r;)Clcn y 0053"0110 dol SOC'.Dr SaUd y ¡:Olla olra panc el Ejl.'CubvD dol Estado L.D IO y SD~er.no de S,oaloa. POI COnd"~IO do 
" do Go~e,no. Sccro§mini5IfOe'On y Fon.nla~ y la S~rc:a l i a O~ ~, Con"alo". y O~~a"ollo Adm.n;st,alivo. 
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ANEXO 4 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACiÓN DE GASTO" 

Allo al que corresponden los recursos Iranslcridos y que son objelo de comp/obación por medio delia/malo de celhlicaclon de 
gaslo. de conlormidad con el inslrumanlo lurídlco susC/ito enlle la Federación y el Estado. 

Nombre de la Enlldad Fede/aIiIlB. 

Fecha en que so enlrega ellormalo de cenilicaci6n de gaslo por parre de la Entidad Federaliva ara DGPLADES. 

No. de cuenta por liquidar cenilicada, la cual previamente le lue comunicada medianle olicio pOI pane de DGPLADES, cuando 
inlolma a\ Eslado sable la transleroncia de recuraos. 

MonlO 10lal de la cuenla por liquidar cenilicada qUD ID tue comunicada por DGPlADES en los terminas anteriores. 

Clave de la Parlida, ConceplO de Gasto ° Capilulo de GaslO. segun lo o.ija lo dispuosto el inslrumonlO lurldico SUSCIIIO enUe la 
ledelación y el ESlado. Tratandose de pagos de 1 al millal. no aplic.a la clave. 

Descripción de la ParUda. Concopto do GaSIO o Capllulo de Gasto, segun lo exila lo dispullSto el insl/umento jurídico SutiCfllO enue 
la federacIón y el Eslado. Tralandose de pagos de I al millar, as; especilifarlo .• 

8 Cla~e prcsupueslaria de la cuonla por liquidar conillc.oda, la cual pleviamenle le 'ue comunicada mediante ohcio por palie de 
DGPlADES. cuando Intorma al Eslade sable la lIanslerencla de recursos. 

Imporlo 10lal correspoodionle al 'ormato de cenilicación de gaslo IdDnlificado pOI la clave presupuoslal qua le dió a cono.:er 
prevíamenle la DGPLADES al ESlado cuando le inlormó sobre la lIanslefenclB de-recursos. 

10 Impone radicado por dalle presupueslal (poI dlgito do ~enle de hnanciamlenlo). 

11 Numero que el Estado asigna a cada uno do los proyeclos provistos en el instrumcnlo jUlid,co suSCIIIO enllo la lede'i!c,¡¡n y la 
Enlid~d FedcrQliva. y quo son objelo do comprobación medlanlo el presente lormato de cortiticacíón de gaslo_ 

12 Nombre dolo los proyeclos numerados por el ESlado, pllro pre~iSIOS en el inslrumento juridico sUSClilo enlla la lede,aclun y I¡¡ 
Enlidad FederlltlVa, y que son objalo de comprobación medianlo el presenle lOlmalo de cellilicación de g13510. 

13 En la medida da lo posible. ro'elencia de la docume/lIaclón comprobaloria (No. de laélula. Ole). 

14 Numero del proyeclo del cual 01 Eslado comprueba gas\o. 

15 PÓllzo chaque del P¡¡go electuado . 

16 Fecha de la p(¡liza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modlllldad de adqUisición (LPN. LPI. CC1P). 

la En su r..JSO. numero(s) de eootrato(s) cuya(s) lecha(s) de SUscllpción corresponda(n) con el Bt'lo IIscal de los r!!Cursos Iranslllfldos 
oblelo de la comprobocl6n. 

19 En su caso. locha de registro del conlloto en el ESlado. 

20 Proveedor o benelicíalio de la póliza cheque. 

2\ Clave plesupueslaria de la cuenla por liquidar conificada. la cual proviamonle le lue comunicada mediante olicio por palie de 
OGPLADES, cu¡¡ndo inlorma al Esfado sob/e la ilansle/encia de recursos. 

22 . ImpOrlC del gaslo cuya comprobeclón la cenllica el Eslado POI medio de este lar malo. 

23 Observaciones o acla/aclones lefelenles a la complobación quo ef ESlac¡o desee realizar (por ejemplo, SI una misma I;¡crur~ fue 
pagadLl por dos CLC ditorenlOs. hacor la plocisión y detallor el o los montos). 

24 Sum<l dollOlal de los Importes da los gastos cuya complobaclón la certi'ica el ESlado por medio de oSle 10rm~lo. 

25 NomblD y lirma del Dlr9C10/ de Planeaci6n. 

26 Pueslo del Dir6clor de Pleneación o eo,uivalllnle. 

~7 Nombre y lirma dol DireClor de Adminislaci6n. 

2a Puesto dol Dlroelor de Adminilllllclón o equivalenle. 

29 Nombre y lirm¡¡ del SeC/olario do Salud, quien Cenilica la comprobación del ga510 de conlormidad con la normelividnd .1plicable. 

30 Descripci6n complela dol cargo del Scclelario de Salud. 

NOTAS: ') E5 ;mpon"",o fl\OIlciolUt que dobara amll'so 1m CI!f1dlClldo do O~IO por U(I/I ""rtJd4 pto~",'. to~O ÓO ()D!oID o C61"IIIIO do 0''''"0. ~ s~ ",,'e 
complOb;ondo. conlo",,,, '" ",,0lil0= ollr«irurNtIIla (U'idico ~t.<SCtÍIO Oorra111 lodornOOn y III Enli<llld FI!<l",.~"" <lo les rOOU<t051l.Sq1.1~ o.,. ..... EnllCtl 

~, So doborll COlt!;ldo",r \o alSponl!)(d:,d do ....... UN> <lo In> Cwnur.s por lJ<r,JicW. 11<1 como <10 l:ol; CIn~ pr~IO~ ocgun c.lIollO",<Odo <o, rO'" 
tWo""IlOS n ~ Entldlld. 
J) En OWOIO""GIO dabam Nlcors.o '" ""'OCIitiOf\ctnClldo clOCll106n del prO~I"ol qua COtrO'SpondD. 

41 Tr.\lJlnd0s4 do lo O~" do ~IO. rlnnncloros modíAnID ""a rOIm.IO, IOolWu un el ooc:.bo.zi>.,o do! mi!:mo ol..,~ol.lm"'nta nIIO~pec-to. 
S) So ItCQ"';1)tIÓII qua 01 EslAdo lo Q!;;¡¡no.., r>Üm<rlO COMeQJWo a CJl<1:r FOIlNlIO do eo'blíc:"c:iOn do Gas", quo vomi.., 0010 I.l DGPLAOES. 1>'1'" rocNlu "" 
lT1JIJ1ojoóoIl1Ibmo. 

El prc!cnlc anexo forma pane int01)r8Jlle del Con~en¡o Espoclfico en Matería de Trnnsleroncla de Recursos PresupueslBrios Fedoralcs 

J 
la canlidBd do $14,300.000.00 (Ca!orce millones troscíerllos mil pesos 00/100 M.N.). pala el FOllalecimlenlo de les Redes de los S ,cíor 
de Salud en el estado da Slnaloa, especllicemonle para los Gasl05 do Operación de Unidades Nuevaa. que celebran pOI una pa 01 
Ejecutivo Fedoral pOI conducto de la SeC/elarla do Salud ropresenlada por la Subseaelaria de Inlegración y Desarrollo dol S ,d. Y 
por la aira pane el Ejeculivo del ESlado Ubre y Soborano de Slnaloa. por conducto de lo Seaetalia do Salud. Secrolarla G eral 
Gobierno. Socrel8rln do AdminlSllnci6n y FiroanlllS y In Soclotarla do la Conltalorla y Des8f10lIo Admlrolstralívo. 

29 



ANEXO 5 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO DE SINALOA 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SINALOA 

NO. DE VISITA: . FECHA DE VISITA: 

ÚNICA A MÁS TARDAR EN DICIEMBRE 

Durante la realización de la visita especificada en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la 
Cláusula Séptima fraccíón IV del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud, específicamente para los gastos de operación de Unidades NGevas·, que celebran el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el 
Eíecutivo del Estado Libre y Soberano de Sínaloa, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente 
para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $14,300,000.00 (Catorce millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Sal.ud, .anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud en el estado de Sinaloa. . 

r ente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
ti a de $14,300,000,00 (Catorce millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud 

e o de Sínaloa, especificamente para los Gastos de Operación de Unidades Nuevas, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
concT4~to la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el EJecutivo 
del Esm.do re y Soberano de~aloa. por conducto de la Secretaria de Salud, Secretaría General de Gobierno. Secretaría de Administración y 

crelaria ~nlralona y Desarrollo Administrativo . 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3,4 Y 5. 

POR "LA SECRETARIA" 
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACiÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

~J 
DRA. MAKI ESTHER ORTlz DOMíNGUEZ 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y 
DESARROLLO EN SALUD 

POR "LA ENTIDAD" 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

,~ 

EL SECRETARI~~;;ACI&N V FINANZAS 

~RDAZ COPPEL 

esente anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de TransferencIa de Recursos Presupuestarlos Federales por la 
ti de $14,300,000.00 (Catorce millones trescientos mil pesos 00'100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de [os Servicios de 

Sal en estado de 5lnaloa, especifica mente para los Gastes de Oper3ción de Unidades Nuevas, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federa onducto de la Secre!aria de Salud representada por la Subsecretaria de !nlegraclón y Desarrollo del Sector Salud, y por [a otra 
parte el u o del Estado Libre y Soberano de Slnaloa, por conducto de la Secretaría de Salud, Secretaria General de Gobierno, Secretaría 
de Admlnlstr I y Finanzas y la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
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EL SECRETARIO DE LA CONTRALORfA 
y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

) ;~ 
/y . 

STR·ELL--A~OBLES 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
~d áe S14,300,OOO,OO (Catorce millones trescientos mil p~sos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de 

~Sjnaloa, específicamente para los Gastos de Operación de Unidades Nuevas, que celebran por una parte el Ejecutivo 
la Sccret::l!"Í2. de S~lud represcntac:.!a por !o S:Jbsccretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 

~tadb--wbrc \' Süberano de S;n810a, por conducto de ~;:: Secretaria de Sal'Jd, Secretaría General de Gobierno, Secretaria 
retarla de la Conlralaria y Desarro:lo AdminIstrativo. ~ 
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CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARiA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ liLA 
SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER 
ORTIZ DOMíNGUEZ, SUBSECRETARíA DE INNOVACiÓN Y CALluAD, ASISTIDA 
POR EL DR. FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TÉLLEZ, D1RECTOH GENERAL DE 
PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ liLA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. 
HÉCTOR PONCE RAMOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SIMALOA, EL LIC. 
RAFAEL OCEGUERA RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE GOE¡IERNO, EL LIC. 
QUIRINO ORDAZ COPPEL, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS Y EL 
LIC. LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA, SECRETARIO DE LA CONTRALORíA y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

1. Con fecha 29 de febrero de 2008, liLA ENTIDAD" Y liLA SECRETARíA" 
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivu I'EL ACUERDO 
MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, asr como para fijar las baSES y mecanismos 
generales a través de los cuales sedan transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursospresupue~¡tarios federales, 
insumas y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la Ley General de Salud. 

11. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL 
ACUERDO MARCO", los Convenios Especificas serian suscritos atendiendo al 
ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine por'''LA ENTIDAD", 
el Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de Su/ud Estatal; y por 
"LA SECRETARIA", la Subsecretaria de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad, la Subsecretarfa de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Sücial en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sr mismas, o 
asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos des(cJncentrados que 
cada una tiene adscritas. 

111. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios 
a impulsar, el de uCaravanas de la Salud", que tiene como ,objeto acercar [ 
oferta de la red de servicios de salud con criterios de calidad, anticipac' 
resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población que 
microrregiones con bajo Indice de desarrollo humano y de alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido 
geográfica, dispersión y/o condiciones de acceso, en las ¿lle esulta uy 
complejo y en a.lgun~1a.sos imposible el establecimie e corto plazo d\ 
unidades médicas fija, \ 



34 «EL ESTADO DE SlNALOA» Lunes 25 de Junio de 2012 

OGPLAOES-CA~AVM·!AS-C6iR-SIN-01/1 O 

DECLARACIONES 

1. De liLA SECRETARiA": 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Dornlnguez, en su carácter de Subsecretaria de 
Innovación y Calidad, tiene la ·competencia y legitimidad para intervenir en el 
presente instrumento, de confonnidad con lo establecido en los articulas 8 fracción 
XVI y 9, fracciones 11, IV, VIII, IX Y X del Regla'mento Interior de la Secretaria de 
Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nc·mbramiento que 
se adjuntó a uEL ACUERDO MARCO". 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la 
innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortalecierdo la 
función rectora y de coordinación de "LA SECRETARíA" con las unidades que lo 
conforman o que en él participan, vigilando permanentemente en ell~) el cumplimiento 
de las politicas y estrategias en materia de equidad, asi como coordinar el análisis de 
la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el 
diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 25 fracciones 1, 111, V, VIII, X Y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre 
otros, el instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la 
población objetivo, la definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas 
de la Salud, la contratación del personal operativo del programa en las entidades 
federativas y prestar los servicios de salud a la población objetivo del mismo, todo 
ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa de 
Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
veintinueve diciembre de dos mili n.ueve. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente pa ra hacer frente a 
los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente COhvenio Especffico señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la calle Ueja, Colonia Juárez, Delegación Cuahutémoc 
C. P. 06696, en México, Distrito Federal. 

11. De liLA ENTIDAD". 

1, Que el Secretario de Saltld y Director General de los Servicios de Salud de Sin aloa, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Especifico, de conformidad con lo 
articulas 66 y 72 de la Constitución Polftica del Estado de Sinaloa; ", 3, 4, 9, 1, , 
28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinal : ,15 
fracción IX y 25 fracción VII, 32 del Reglamento Orgánico de la A ini a" 
Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9 Y 10 del Decreto que crea los Sef\¡i . s d 
Sinaloa; 1, 2, 7 fracción XXI, 8 fracción XVII del Reglamento Inter" r d ecret rla. 

Sinaloa, cargo que . quedó debidamente. Jcreditado con la opi ~I nombramient 
de Salud y 14, 16 fracción XXII del Reglamento Interior de los ervi' de Salud e\ 

que se adjuntó al "ACUERDO MARCO", 
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2. Que el Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripcié n del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los articulas 66 y 72 de la Constitución 
Polltica del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sin aloa; 1, 15 fracción " 17,32 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 10 de.' Reglamento 
Interior de la Secretada General de Gobierno, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó al "ACUERDO MARCO". 

3. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 1 S fracción 11, 18 Y 32 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinalo~; 1, 8 fracción 1, 
9 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretada de Administr~lción y Finanzas, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjunta al presente instrumento. 

4. Que el Secretario de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Especifico, de conformidad con los articulas 66 y 
72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, ~ 1, 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 1!i fracción X, 26 Y 
32 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 7 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contrabría y Desarrollo 
Administrativo, cargo que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta al 
presente .instrumento. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a tn:;vés del presente 
instrumento son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención 
médica y odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el 
Anexo 6 del presente instrumento. 

6. Que para todos los efectos legales relaci0nados con este Convenio. Espedfico 
señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgente;:; s/n, 
Colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez ql!le la Ley Federal dl3 Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, dispone en sus artrculos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración 
de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que 'se otorgarán y ej 
conforme a las disposiciones generales aplicables, asr como a las Reglas de 
del Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de F (fe 'ón 
en fec.ha ve!ntinueve de djci~m~re de do~ ~iI. nueve. D}chos subsidio' y r~ . c'fs 
deberan sUjetarse a los crlterros de obJetiVidad, equidad, tran re ,pubhcl a , 
selectividad y temporalidad que en el/a se señalan, las pa el prese'rllt 
Convenio Específico al. tenor de las SigUientes! \ 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Especifico y sus anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestales federales a liLA ENTIDAD" qUG le permitan la 
operación del Programa Caravanas de la Salud y realizar los gastos qUl~ se deriven de la 
operación de las 21 Unidades Móviles y as! como para el aseguramiento de 38 unidades 
móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Sin aloa, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la Ley General de 
Salud, de conformidad con el presente instrumento y los Anexos 1, 2A, 2B, 3A, 38, 4, 5, 
6, 7, SA, 88, 9 Y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el 
presente Convenio Especifico, forman parte integrante de su contexto, en los que se 
describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen "LA ENTIDAD" Y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARiA", se aplicarán al 
concepto y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO 
I IMPORTE 

"CARAVANAS DE LA SALUD" $ 1 017971595.28 {Diez Millones 
Setecientos Noventa y _ Siete Mil 
Quinientos Noventa y Cinco Pesos 
28/100 M.N.} 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por I:3S instancias que 
celebran el presente Convenio Especffico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Corl'Jenio Especifico, 
las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos. 
al contenido de "EL ACUERDO MARCO", asf como a las demás disposiciones juridicas 
aplicables. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría 
de Administración y Finanzas de liLA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva 
especifica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de 
ello a "LA SECRETARíA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este COl1venio Especifico 
no pierden su carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuesta· otorgada en el 
presente Convenio Especlfico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 
siguientes. por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar cualquier 
otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

lilA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federalen transferidos. 

PARÁMETROS: 

liLA SECRETARíA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, c;ue los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de operación de las 21 Unidades Móviles yasf 
como para el aseguramiento de 38 unidades móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Sinaloa, ,de conformidad con los Anexos del presente instrumento, 
y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de la~; atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados él "LA ENTIDAD" 
a efecto de que sean aplicados especfficamente para realizar los gastos que se 
deriven de la operación de las 21 Unidades Móviles y asf como para el 
aseguramiento de 38 unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud en 
el Estado de Sinaloa, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de Il)s contratos o de 
cualquier otro instrumento jurldico que formalice liLA ENTIDAD" para cumplir con el 
Programa Caravanas de la Salud, que determine esta última, sin interferir de f a 
alguna en el procedimien'to constructivo y mecanismo de supervisión ext que 
defina liLA ENTIDAD" durante la aplicación de los recurson pr 
destinados a su ejecución y demás actividades, que se realicen par..,.._./T_ ........... 

contratadas a través de uLA ENTIDAD". 
de las condiciones técnicas, econó?m.c. s, de tiempo, de ca 

"\ 
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b) La DGPlADES considerando su disponibilidad de personal y pré:supuestal, podrá 
practicar visitas de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA 
ENTIDAD", a efecto de observar los avances f[sicos financieros, el cual una vez 
elaborado se integrará al presente instrumento y formará parte integrante de su 
contexto; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de 
cumplimientos de metas e indicadores de resultados, as! como de la "relación de 
gastos", mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que cel~bran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente 
la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento. 

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos 
que enuncian los artrculos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su 
caso, "LA SECRETARíA" solicitará la documentación que ampe,re la relación de 
gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a "LA ENTIDAD" la documentación que permita 
comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferidos a "LA 
ENTIDAD" en virtud de este Convenio Especifico y solicitará a ésta última la 
comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del certificado 
de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad 
aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de "lA SECRETARIA" Y ésta a la Secretaria de Hücienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o 
que no hayan sido aplicados por "lA ENTIDAD" para los fines ohjeto del presente 
convenio de conformidad con los Anexos 3A y 38, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorerfa de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los 
requiera "LA SECRETARíA", asl como la suspensión de la ministr3ción de recursos 
a lilA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL 
ACUERDO MARCO", 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las ~utorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.
recursos presupuestares que transfiere el Ejecutivo Federal por cónduct 
SECRETARíA" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Conve-:·:-..."'T7.L_~"'" 
se aplicarán al concepto a que se refiere la Clausula Primera del m,J--<'" '~J.L/l'V 
tendrán IO,i1.bjetivos, metas e indicadores del desempeño que 

menCionan, 
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OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servidos (Anexo 5) a 
la población que no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que 
habita en las localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Especifico a través 
del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el An oxo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indic"adores y las 
variables a las que se compromete "LA ENTIDAD" que permitirá evaluar el desempeño 
y el cumplimiento de los compromisos descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLlCACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán 
en forma exclusiva a los gastos de operación de las 21 Unidades Móviles y asf como 
para el aseguramiento de 38 unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud, 
por parte de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y 
conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y !; e rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se rEJl1ere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Especifico, deberán destinarse al programa previsto en la 
Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativo:. diferentes a los 
que se mencionan en los Anexos 8A y 88, los cuales debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forman partE integrante de su 
contexto, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los 
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

1. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en 
el concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo, ~;ujetándose a los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso cación 
y destino de los citados recursos. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaria inistrací n y 
Finanzas a "LA SECRETARrA", a través de la DGPLA S, elación detall da 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Uní d rora (definida en a. 
Cláusula Cuarta, fracción 111 de "EL ACUERO n) y validada por I ~~, "~'o 
propia SecretarIa de Administración y Finanza :.' \ 

'\ 
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Remitir en un plazo no mayor a S dias hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en los Anexos 2A y 28 del presente instrumento, 
por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas a "LA 
SECRETARíAlJ

, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la 
recepción de dichas ministraciones. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad 
Ejecutora la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
liLA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaria de la Función 
Pública, asf como la información adicional que estas últimas le n~quieran. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de 
este Convenio Especifico, deberá cumplir con los requisitos fisenles establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, como son los articulas 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, 
etc. 

111. Ministrar fntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los tres días 
siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaria de 
Administración y Finanzas de liLA ENTIDAD" por parte de liLA SECRETARIA" 
a efecto de que la Unidad Ejecutora, este en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto ~ue hace referencia la Cláusula Primera de este 
Convenio Especifico. 

IV. 

V. 

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados 
en la Secretaria de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no 
sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por "LA 
SECRETARiA" como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
articulo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Er~rio Federal (Tesoreria de la 
Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera liLA 
SECRETARiA". 

Informar, a los 10 dias hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, a liLA SECRETARiA" a través de la DGPLADES, elal avance flsico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avan n mPlimí~to 
de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, v· en la Cláu la 
Tercera de este Convenio Espedflco, asl como a e y, en su ca o, 
resultados 1 las acciones que lleve a cab d onformidad con es ~ \ 

Instrumento'r'''''' \ 
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VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del 0~i8to del presente 
instrumento, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurrdica y .administrativa, 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que 
en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

VII. Realizar a través de los Servicios de Salud de Sinaloa, y de conformidad con el 
Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Especffico forma parte integrante de su contexto, los trámites 
para la contratación del personal que se requiera para la operaci6n del Programa 
de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por "LA 
SECRETARíA". 

VIII. Informar a "LA SECRETARíAII sobre el avance de las acciones respectivas y, en 
su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transfmidos y aquellos 
erogados, asf como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mísmos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados 
de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos e insumas 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en "LA ENTIDAD". 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Eje,;utivo Federal, a 
través de "LA SECRETARiA" se obliga a: 

1. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Especifico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en los Anexos 2A y 28, los 
cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forman parte integrante de su contexto. 

/l. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de ga;. éO c forme el 
Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales qu ~} 'rtud de este 
instrumento se transfieran, no permanezcan ociosos q sean aplicadÓs 
únicamente para la realización del objeto .al que son ti os, sin perjuicio ~ 

del Ejecutivo Federal. \ \ 
las atribuciones que ~,a materia correspondan a ra taneias competentes, 

'\ 
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111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento juridico que formalicn "LA ENTIDAD" 
para cumplir ,con el objeto para el cual son destinados los recursos 
presupuesta les federales transferidos. 

IV. Dependiendo de,su disponibilidad de personal y presupuestal, realizar visitas de 
supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, 
asl como observar los avances físicos y financieros como también la urelación de 
gastos" conforme al An'exo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a "LA ENTIDAD", a ,través de la DGPLADES. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se 
transfieren, deb~rá cumplir con los requisitos fiscales que señaln la normatividad 
vigente, misma , que deberá expedirse a nombre de aLA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, 
etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública Federales, a la Auditarla Superior de la Federación y a la 
Secretaria de Contraloria en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
por uLA ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración 
de recursos 'a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava de uEL ACUERDO MARCO". 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes 
que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo 
del presente convenio especifico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con uLA ENTIDAD", sobre el 
avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recurSO:3 presupuestarios 
que en virtud de este instrumento serán transferidos, corrE~ponderá a liLA 
SECRETARfA", a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de 
la Función Pública, ya la Auditarla Superior de la Federación, sin perjuici e las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordina~" o~ la 
Secretaria de la Función Pública, realice la Contralorl /y esar 0110 

Administrativo de "LA ENTIDAD". '. 
\ 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro e los . ce dias hábil~\ 
posteriores a su fonnalizací6n, el presente instrum too J \ 
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X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado 
con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento, 
incluyendo los avances y resultados ffsicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XI . Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados 
de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los c;1ue se destinen los recursos e insumas 
transferidos. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.
Las partes convienen que "LA ENTIDAD" destine una cantidad equivalente al uno al 
millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la 
Secretaría de la Contralorla y Desarrollo Administrativo del Ejecutivo Estatal, para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaria de la Función Pública. La ministraclón 
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará 
hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artrculo 82 fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ~LA ENTIDAD" destinará un monto 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos transferidos para la 
fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
de "LA ENTIDAD". 

NOVENA.- VIGENCJA.- El presente Convenio Espedfico comenzará a surtir sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción por parte de uLA SECRETARIA" y se mantendrá 
en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial"EI Estado de Sinaloa" de "LA I:NTrDAD" dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que 
el presente Convenio Espedfico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurfdicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signatarios a partír de I cha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y e e' . dico 
Oficial "El Estado de Sinaloa" de "LA ENTIDAD" dentro de lo 15 ras á iles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización ,del programa n este Instrum ~to. 
ambas partes acuerdan tomar las medidas ó mecanism q rmltnn afrontar di 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanis s aad~1rán formaliza 
mediante la suscripción del Convenio Modificatorio rr ndient, . 
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DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.~ El presente Convenio Especifico 
podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes. causas: 

l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Por acuerdo de las partes. 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico 
podrá rescindirse por las siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales 
permanecieron ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos 
en el presente instrumento. 

11. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado 
que el presente Convenio Especifico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace 
referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas 
establecidas en "EL ACUERDO MARCOI! se tienen por reproducida5 para efectos de 
este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que 
. no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Especffico, lo firman por cuadruplicado: 

Por uLA ENTIDAD" a los 27 dias del mes de enero del año dos mil diez. 

Por uLA SECRETARIA" a los 29 dias del mes de enero del año dos mil diez. 

POR "LA SECRETARíA" 
LA SUBSECRETARIA DE 
INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMrNGUEZ 

POR "LA ENTIDAD" 
EL SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
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EL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN y DESARROLLO 

EN SALUD 
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EL SECRETARIO D~ ADMINISTRACiÓN 
Y FINANZAS 

I~O\Jf>1 \ 
~,~d OR~COPPEL 

EL SECRETARIO DE LA CONTRALOR(A 
y DES ROLLO ADMINI TRATIVO 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES POR LA CANTIDAD DE liO:..J.;7;.=.:...=5~=..:....;== 
Millones Setecientos Noventa Siete Mil Quinientos Noventa Cinco P o 2 
DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, QUE CELEBRAN 8 R PA 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AL POR LA 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE S AL 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

- -- _ SEo·. " . -. ---
CAPITULO DE GASTO 11_ APO~T ACION FEDERAL _ I APORTACION ESTATAl I TOTAL 

4000 ·Subsidios y Transferencias~ $ 10,797,595.28 $ 10,797,595.28 

TOTAL "$10,797,595.28 S 10,797,595.28 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de ts:gs Presupuestarios 
cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil quinientos noventa y c· ca esos 28/100 M.N.), de~ 
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Se ataría de Salud represent 
Subsecretaria de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Ubre y,sob rano de Slnaloa. 
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4000 "Subsidios y 
Transferencias· 

ANEXO 2 A 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

-_. ~ - - . ~ - , - - -- - _. -

~ ~ 
ABR. jlMAV,. JUN. JUL JI AGO. 

.. 

J NOV • • Dle·11 I SEPT. OCT. TOTAL 

. -

4225 ·Subsldlos a las 
$ 2,628,803.40 $ 2,266,803.40 $ 2,266.803.40 $ 3.274,271 .46 $10.436,681.66 EnUdades 

Federativas y 
Municipios. 
Slnaloa· 

ACUMULADO $ 2.628.803.40 $ 2,266,803.40 $ 2,266,803.40 $ 3,274,271.46 $ 1Q,436.681.66 

El presente anexo fonna parte Integrante d~J Convenio Especifico en Materia de Transferencia de c~ os Presu~tar!os Federales por la 
cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil quinientos noventa ~I c pesos 28/10Ó M:~, del Programa de 
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de crelarfa de Salud r~~sentada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado L1br _ ~ berano de Slnaloa. . ''--..... 
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ANEXO 2 B 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO lENE.. FEB .• MAR. • ABR... MAY.III JUN .• JUL. AGO .• SEPT .• OCT. • NOV •• DIC •• -4000 ·Subsldlos y 
Transrerenclas· 

4225 ·Subsldlos a las I $ 331.015.42 I I $ 29,898.20 I 
Entidades 
Federativas y 
Municipios. 
Slnaloa" 

ACUMUlADO 1 1 1 $33',015.421 1 1 1 1 1 l' $ 29,898.20 1 

El presente anexo fonna parte Integrante del Convenio especifico en Materia de Transferencia de 
cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil quinientos noventa y'el 
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el EjecutIvo Federal por conducto da/li 
Subsecretarfa de Innovacl6n y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Ub 

1 1 

TOTAL 

$ 360.913.62 

$ 360,913.62 
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ANEXO 3A 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACJON PARA 21 
CARAVANAS 

1000 ·SERVICIOS PERSONALES· 

3000 ·SERVICIOS GENERALES· 

TOTAL 

Asignactn a favor de la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal, equivalente al uno al millar 
det monto total de recursos asignados, 
(Confonne a lo establecido en la Cbula 
Octava del presente Instrumento) 

Asignacen a favor del ágano "ia'líco de 
II Fiscalizacen de la Legisl'atura de "LA 
ENTIDAD" equivalente al uno al millar del 
monto total de' recursos asignados, 
(Conforme a lo establecido ·en la ClUsula 
Octava del presente Instrumento yen áminos 
de Jo dispuesto en el arfCulo 82 fracciones IX, 
XI Y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría). 

I TOTAL 

$10,074,682.44 

$361,999.22 
$ 10,436,681.66 

$ 10,436.68 

$10,436.68 

1 

1 de 2 1!.: El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Específico en Materia da Transferencia de Recursos pre~ues . Federales por la 
cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil quinientos noventa y cinco pesos 2 1 O .), del Programa de 
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de d representada por la 
Subsecretaria de InnovacIÓn y Calidad en Salúd y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sin o . 
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ANEXO 3 B 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
. ACCIONES A REALIZAR 

- _ . - - -- - .. 
GASTOS PARA ASEGURAMIENTO DE 38 

CARAVANAS --

3000 "SERVICIOS GENERALES" 

TOTAL 

Asignación a favor de la Contralorra del 
Ejecutivo Estatal, equivalente al uno al millar 
del monto total de recursos asignados, 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento) 

Asignación a favor del Organo Técnico de 
Fiscalización de la Legislatura de "LA 
ENTIDAD" equIvalente al uno al miliar del 
monto total de recursos asignados, 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento y en 
términos de lo dIspuesto en el articulo 82 
fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

TOTAL 

I 
$ 360,913.62 

$ 360,913.62 

$ 360.91 

$ 360.91 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegars#el ,neamlentos 
que se emiten por afielo '1 deben Incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en comod o la Entidad: 

Caravanas Tipo O, de supervlsl6n y de sustitución, asi como las Caravanas tipo 1, y, I 

El presenta anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de TransferencIa d~i1:e u ós Presupuestarlos 
cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecIentos noventa '1 siete mil quinientos noventa y c pesos 281100 M.N.), del 
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de I retaría de Salud represen 
Subsecretaria de Innovación y Calidad en Salud '1 por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre , erano de Slnaloa. 
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o 
EntIdad FedorIlMI: 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

EJERCICIO 2010 

FORMATO DE CERnFICACIÓN DE GASTO PARA "GASTOS DE OPERACiÓN" 

ANEXO 4 

~:.:~ ~ J! 
•

".' ....... ~''''' <. •. 

~.... ~ ~ .. "" 

~ 
Monto 

~._~, 
_~ __ ._ por concepto de V __ ._. __ . _ .~ __ .a!!.ID _ _ . __ --- - - .. --

COncepto de Gato de AIIRcae.l6n 

UnIdad ~ 
Nombre del CGncepto de Gasto 

Móvn 

(6) 7 (8) (9) (10) (11) G2l (13) {14l -
Prih~ IlÚNll>FodInPopb f\I&:oa...- Fod>a~ 

LIacI .~ 
CoráoIo D PoóN l'rwHdor D PrH!odot 6t Sonión ~ ~ 

-- - -- --~-~ (15) -TOTAlACUlllUUDO 0.00 

lA OOCtJIIEKTAaoH ORIGDW. COIiIPR08AT~ COfiRESPOHDIENT CUllPI..E CON LOS REQUISITOS RSCALES, ADIIINISTRAllVOS Y NOR.WATlVOS VlGBmS \llHCI.I\.ADOS Al PROGRAMA Y ~ EHCUEHTRAH PAAA SU GUARIlA Y 
CUSTOOI-' EH lA scaIET ARIA De AN4NZAS O SU EQlJIVA1..8fiC DE. ESTA BmDAD FEDER4TNA, COMFOIUlE A.to ESTABlECIDO 94 EL COHVENIO DE COORIlIHAcQi Y ~c:aoA DE RECURSOS, IIISW. QU1: ESTA. A 
~aoH DE lA sa:RETARII. DE. SAUIll PAR4 SU REVISIOH O EFECTOS QlJE SE COHS:IDeREN PROa:DeHTEs.. 

El~boró Autorizó 

~ 

~ ' \29 
Director de Administración /.ES. ® . O V 

El presente anexo forma parte Integranla del Convenio Especifico en Materia de Transferenela de Recur.>os Prasupuestarios Federales por la canH~ de.$ 10,797,SQS.28 (Diez millones 
~teclentos. novenla y siete mil quinientos noventa y cinco pesos 261100 M .N.), del Programa de Caravanas. de la Salud, que celebran por una parte ~~~I!vo Federal por conducto de la 
Secrelaña de Salud representada por la Subsecretaria de Innovacl6n y Candad en Salud y por la olra parte el EJecutivo del Estado Libre y Soberano de Slna~., 
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NOTA: 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 
1 Entidad Federativa. 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Nombre del Concepto de Gasto 
4 Nombre de la partida especifica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Admlnistraci6n Pública 
5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de Identificación) 
6 PartIda Especifica 
7 No. de factura pagada 
B Póliza cheque del pago efectuado 
9 Fecha de la póliza cheque. 

10 SIglas de la modalidad de adquisición (conforme a la lAASSP) 
11 Número de contrato o pedido 
12 Proveedor O Prestador de Servicios 
13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 
14 Observaciolle_s Generales 
15 Total del gasto efectuado. 
16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 
18 Nombre del Director de Administación. 
19 Nombre del Secretario de Salud. 
20 Mes en que se reporta 

1) Es Importante mencionar que debera emllil!ie un certificado de gasto por cada ooncsplo de gasto presupueslal de acuerdo al ele 
delos reeutSOS asignados 3 esa Enudad. 

El presente anexo forma parle Integrante del Convenio Especlfiro en Materia de Transferencia de Recursos Presupues!¡rlios 
(DIeZ millones setecientos noventa y siete mil quinientos noventa y cinco pesos 28/100 M.N.), del Programa de Ca~v.a 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsecretaria de Innovad6n y Calld 

erales por I~·' ad de $10,797,595.28 
de la Salud, ~U~I ran por una parte el 

alud y por la o,", parte .~ del Eslado 
Ubre y Soberano de Slnaroa. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCiÓN Y PREVENCiÓN DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE SINALOA 

ACCIONES DE PROMOCiÓN Y PREVENCiÓN DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LíNEA DE VIDA 

Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

Niños de O a 9 años 
Adolescentes de 10 a 19 años 
Mujeres de 20 a 59 años 
Hombres de 20 a 59 años 
Adultos Mayores de 60 años y más 

Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el oto:-gamiento de las acciones 
Promoción de la salud ' 
Nutrición 
Prevención y control de enfermedades 
Detección de enfermedades 
Salud reproductiva 

El presente anex.o forma parte Integrante del Convenio Especffico en Materia de Transferencla ,djJRecursos Presupuestarlos Fede 
la cantidad de $ 10,797,595.28 (DIez millones setecientos noventa y sIete mil quinientos noven'fá y cinco pesos 281100 M.N.), del P 
de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el EjecutIvo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada 
Subsecretaria de InnovacIón y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de SlnaJoa. 
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27 

ANEXO 5 
CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2009 

1/ CONSULTA DE MEDICINA GENERA U FAMILIAR y DE ESPECIALIDAD 

No. 
InleNencl6n 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

·23 
24 
25 
26 

58 

26 
28 
29 
30 
31 
34 
35 
36 
37 
38 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
56 
57 

• CONSULTA GENERAL I FAMILIAR 
Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
Diagnóstico y tratamiento de varicela 
Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
Diagnóstico y trat~miento de candldlasis 
Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydía (incluye tracoma) 
Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
Diagnóstico y tratamiento de·srfilis 
Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
Diagnóstico y traíé:lmiento farmacológico de ascariasis 
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de 9nterobiasis 
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

El presente anexo forma parte Integrante del Convenía Específico en Materia de Transferenc· (! Recursos Presupuestarios Fede~es por 
la cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil quinientos no n y cinco pesos 281100 M.N.), del Pr rama 
de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conduct la Secretaria de Salud representada r la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado re y Soberano de Slnaloa. 
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28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
J8 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 

56 
57 

59 
60 
62 
63 
64 
66 
67 
69 
70 
71 
72 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
83 
B4 
85 
86 

88 
89 
94 
97 
101 
102 
103 

ANEXO 5 
Diagnóstico y tratamiento fannacológico de teniasis 
Diagnóstico y tratamiento fannacológico de tricuriasis 
Diagnóstico y tratamiento de escabíasis 
Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
Diagnóstico y tratamiento da dermatitis del pañal 
Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
Diagnóstico y tratamiento da dermatitis seborreica 
Diagnóstico y tratamiento da gastritis aguda 
DlagRóstico y tratamiento del srndrome de colon Irritable 
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus 11 
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
Métodos temporales de planificación familiar. anticonceptivos hormonales (AH) 
Métodos temporales da planificación familiar. preservativos ' 
Métodos temporales de planificación familiar. dispositivo Intrauterino 
Atención prenatal en embarazo 

• CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea. 
Atención del climaterio y menopausia 
Diagnóstico y tratamiento de uretriti_s y sfndrome uretral 
Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
Diagnóstico y 'ratamiento de laringitis y traqueitis agudas 
Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferenc 

\ -
" 

la cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y sIete mil quinientos no~ta y cinco pesos 28/100 M.N.), d 
de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el EJecutlv,o Federal por conducto de la Secretaria de Salud representa 
Subsecretaria de Innovación y Candad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 
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ANEXO 5 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 DIagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamIento farmacológico de epilepsia 

1/1 ODONTOLOG{A 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 
72 132 Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar 
73 133 Extracción de tercer molar 

~-- ~-

V HOSPITAUZACIÓN 
74 171 Atención del parto y puerperio fisiológico 
75 175 Atención del recién nacido 
76 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficIencia cardIaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de TransferencIa de ~c~os Vrpáupuestarfos Federales por 
la cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecIentos noventa y siete mil quinientos noventa y peMs 28/100 M.N.), del Programa 
de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Sec Tia de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el EjecutIvo del Estado Libre y Sobara de Slnaloa. 
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Lunes 25 de Junio de 2012 <<EL ESTADO DE SlNALOA» 57 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACIÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 

ACCIONES A REALI~AR EN EL ESTADO DE: SINALOA 
de unIdades Beneficiadas: 

LlEDICO ENFERIoIERA 
PRQI,IOTOR 

OOOIlTOCOOO 

I.lEDICO ElIFERMfAA 
PROI.IOTOR 

OODIITOCOOO 

08.~HRS. 

oa.OOHRS, 



SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

"' 

PROGRAMA DE CA~~~A~ DE LA SALUD 2010 
- ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: SINALOA 

________ .... da unidades BenalleladilS: 11 UMM Tipo O 3 UMM Dpo I 6 UMM Tino 11 V 2 UMM TIpo 111 

TIPO 12007 017 POTRERO DE FEJ..D( lJl 
TIPO 12007 1 017 I 1 10JO 1 ZAPaTE DE BA.EZ 20 
TIPO 12007 I 017 I I 15701 LOS SAH.PJANES 16 
nPO 1200' 1 017 1 1 1531 I LACIENEGA(a CHORIZ.Q) 20 
TIPO 1 2007 1 017 I 110191 LAOelEGADEtOS CASTRO 15 
TIPO 1 2007 1 017 1 1 leal 1 PIEDRA AZUL 20 
TIPO 12001 1 017 1 I IS20 1 a AMAPAl IS 
TIPO 12007 r 011 1 1 1100 I tos ttJ.lON"ES ID 
nPO 12001 I 017 1 1 \6:171 LOS lJ,IOHES 2 25 
TIPO I 2007 1 017 [ 1 10$41 a COYONQUI lB 
TIPO 1 2007 1 011 I 109:111 LOS ROSARJOS :w 
TIPO.I2007 1 017 1 114631 ELGUASIMAI.. 
TIPO 12007 I 011 I I 1I4J r EL CHALATE 
TIPO! 2007 1 017 , ItUlI PIEDAASBLAHCAS 10 
TIPO 12007 I 017 1 1 D5IA I GllYARlNA n 
TIPO 12007 1 017 I I ossa 1 LAESTANClA 

TIPO 12001 1 017 1 
I l7lA I EL (1)IHOUTO 

1

17 .. ~::::OIZU 
• 1729 TIPO 12001 I 017 I 
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MEDICO ENfERIJERA 
~ PROMOTOR I oa.-ooliRS. 

TIPO I 2007 I 017 1 I 14 a4 

lRe" I ii3i4 UL 1&56 
TIPO 12007 I 017 I 
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Lunes 2S de Junio de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA}) 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETAR[A DE INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

~• PROGRAMA DE CA::S~(~A~ DE LA SALUD 201(1 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: SINAlOA :: 

de unldadu Benencladas: 11 UMM Tipo (1 3 UMM Tipo I 5 UMM TIpo I! y 2 UMM T[po II! 

TIPO 12007 017 OSU lASl.IOAAS 1\ 
TIPO 12007 017 ''''''L ms LOS PtACERES 2 
TIPOI7007 017 ,'" 1514 a PUERTO 2 
TIPO 1 2001 DI7 ~ 0!102 POTRERILLOS 12 
TIPO 12007 011 . "'-IL 1569 a SABlIIO 14 
TIPO 12007 017 ,,",,'u 11140 LA PAlMA a 
TIPO 1 2001 017 1&45 RANCHO HUEVO \2 
llPO 17007 0\7 ,'""'- D090 CHICORATO 14 
111'017007 017 ,,",, IBJ2 a. GtJMCUCHL 
TIPOI2001 011 1639 LANORIA . 
TIPO I 2001 011 1655 a TUUTO la 
TIPO 12007 011 , ~ 0988 TAAAHUMAAlTO 20 
TIPO I 2007 017 '- ITlI BAlWlCOOESATACO 
TIPO I 2007 0\7 1132 lOSPlAT,l)I()S 
11Pa 12001 017 n. o.li HJJ TOCAHA 
TIPO 1 2001 011 ,~I129 LA CRUZ 
TIPO I 2007 011" 'U_ lno BASURINA MEOICOEIIFElU.lERA 

r---:11=:PO~12OO=-'~--+--:-0::17-+---.:..n,¡;~"=--t-:;OJ;':'ra:t-----:-:vemJ=:-iRA~DE~GERAROO===--+-""""7.112=--~-I1 PROt.IOTOR 

11 PO 1 7001 QI7 ,n. LOL 0131 IRlPA 143 
TIpa 1 2001 0\7 ...... :u 0141 MAPIRl 41 
TIPO 12001 011 Ol7l SAN JOSE OEl..t.LAMO 106 
TIPO 12001 017 -'""'.U 0379 HUECAPAS 118 
TIPO 1 2001 0\7 '""''' D342 NOCHEBUEHA 2 
TIPO 12007 017 -_.~- 05Bl 1 RAHCHOI/IEJO n 
TIPO I 2001 017 0'.iT1 CERRO BAYO 2 
TIPO 12007 017 , '"'" D5a2 lASJ:.I,RADAS 11 

O.!:OOHRS. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACIÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 
ACCIONES A REAlIZAR EN EL ESTADO DE: SINALOA ~ 

ANEXOS 

. u. de unidades Beneflcladas; l' UMM TIpo O 3 UMM TIpo I 5 UMM TIpo 11 y2JlMM..IlD1) JII 

TlI'O U 2007 I 017 I 11SJ61 AAllCHOIIUEVOJl-.-OSTEJAIWIESI I 
lU'O 11 2007 I 017 I 100461 B. CAJON 
TIPO 112C07 I 011 I I 0013 B.AGUA..flO 
TII'O 112007 I 017 I I 0191 ~ 12 

LA GUA.S&lOHA 13 
B. GUlRO rAL 2 

LOS POTRERllOS 14 
B.POLVOR1H 3 
!ASQED,ID 10 
SAAIS()RO '1 

MAUTOH 2 
B. PERlHUETE - ro 
ctW'Omo 

LOSAS'RlETOS 
lOS CERQUlTOS (PILA NO. 2) 132 

B.~TAMOTE 12 
SAmAAJUI 2tt) j I.IEDICOElIFERl.IERA 

SAN FRAHOSCO 2 J PRaoIOTOR I 
ELCWJ'OTE 59 OOO/(I'CltOGO 

SAN I.IARnH LA SlCAIS 30 
ELcoaE 61 

LAPlAYQNA 2 
a GUAI.IUCHl. 24 
B.PAPACIW.. & 

B.CAAJUlOVlE.Xl 4 
B. CARRIZO HUEVO 14 

ELJ\JHCO fj,g 
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B.~O 15 
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11PO 112001 I 017 I I 0110 I GUASAVlTO 93 
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Lunes 25 de Junio de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROllO EN SALUD 
COORDINACIÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

~• PROGRAMA DE CA::Ve:::A~ DE LA SALUD 2010 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: SINALOA 

da unidad as Bananc:ladas: 11 UMM TlnQ O 3 UMU Tipo I § UUM TIpo 11 y 2 UMM Tino 111 

nPOII7OO1 003 IWlIRAGUATO D6M CAAEATAPA 1()4 
TIPO 11 2007 rol BAOIRAGUATO 0113 ilOf1JRATO lID 

8AOlRAGUATO 01&9 EL PLATANAR U 
TIPO 1I'lOO1 003 IWllAAGUATO 010 LAWARA :m 

BAOIAAGUA lO 01&3 ELTAIIACHlN 15 
BADIRAGUATO 1002 lOS VElI€ROS ).4 

BAOIRAGUATO 0181 lOS NAAAIIJOS. n 
IW)IRAGUA1O 1106 ELPUEBUlO se 
BAO~UATO ())1)5 LA VAlMI.l.4 7& 

TIPO 11 lOO/ 000 8ADIRAGlJATO 05Zl SANTAROU. lU 
nP01I2001 003 BAOIRAGUATO OOTO LOS AYALES r.o 
TIPO 112001 003 BAOIAAGlJATO 0015 LA ClEHEGUlLLA 159 
nPO 11 'lOO1 000 BAD!RA01JATO 0038 EL BARRIL m .. 

" 

~.1.CA6 ;.,;: 

TIPO 17001 004 COIICOROIA 0142 BAN JUAN DE JACoeO. 222 
nPOllOOl 004 CONCOROIA <1105 EL PLATANAR DELTEtGOINO 59 

---=!~~:~:~~,........-+"':::;':""--I-...::~=~~:;::~~r;~~1::;+----=&,:::~;:,:GU;:A~~;:'T;:::AAlNA.:::,Y;.::A~_--J1---':':::=-7 ---1 MEDI~:Or::ERA 
TIPO I 'lOO1 004 COHCOIlOIA 0209 NARANJOS. 11'9 
nPOI2001 004 COOCOROIA ~ ClJATANTAL llJ 

TIPO 112001 001 CHOIX lXI!I3 TO't'PAQUJ 2<10 
nPOn2OO7 001 ClIOI)( om . LASURAACAS 40 
TIPO U 'lOOr 001 CHOIX Q3.2~ IIOGAUTOS 
TIPO 11 'lOO1 007 C»OO( 0175 EL .AlTUO 
nPOII~1 001 CH()O( 0213 TEOlOB.l.MPODE LOS 1I0llTES lOO 
TIPOII'lOO1 001 CHOI)( 00ll AGUA NUEVA 
fIl'O 11 'lOO1 001 CHOIX oua LOS CAUQUES 15 
TIPO 11 2001 001 CHOIX 009J El GUAYABITO 443 

TlPO 112007 001 Q101X 0161 EL REPARO 4\ 

nPO 112001 007 CHOIX 0c\&0I LAS CIRUElAS 
TIPO 112001 001 CHQO( Q990 JJN/IOo Il 
nPO 11 2001 001 CHOI)( OU7 EL CARRIZAI. 
nPO 111«l1 001 CHOIX 0141 El SAUCIllO 

nPO 11 'lOO1 001 CHOIX 01P./l EL REPARITO \\ 
TIPO 111001 001 CHOIX 00!2 KUILLAOIAPA 

ru:OOHRS. 

. "aa.oo HRoS.:: _" -

03;OOIIRS. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALlOAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAI.I4 DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTAOO DE; SINALOA 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROlLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

~ 
ANEXOs 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 
ACCIONESA REALIZAR EN EL ESTADO DE: SINALOA 

... , de IJnldadas Benl!nclad:lS: "UMM TI DO O. 'J, UM~ 5IJMM Tloo" y 2 UMM Tipo 111 

¡:J«Oada: dé 13 ' 

" :~~:~~~ m~:¡ 
CAARJCJTO 

TIPOO2Ol:e I OlD I B.FUERTE I • I HUEVOCAARlCJTD 2!0 
TIPO O 2UIl '010' B. FUERTE 'S40' EL RAHC!GTO ~ 
TIl'002llO!l I 010 I B. FUERTE ,. I alUZ PlHTA 6CD 
11P00 2IIl!I B. ¡¡,uO UEDICO ~ 
TIPO O 2009 RAIOIO 8JZOtllO PROUOTOR 

ottlOHRS_ 

TIPO p:zoog RANCHO PEAA 
TIJ'OO2<IM '010' af1lERTE I (10 I HlGUERJ.SDElOSNATOQIES 640 

TIP002CO!i 1 010 I B.FUERTE I '" I LA UNEA 300 
TIJ'002«!l I DIO I B.FUERTE I na I IWICIiOlAVALA .8 

;¡¡¡.::e::;,""'~.5" ; ";;!)i<":;~:< '¡¡1 ;;:;¿';:'f.l:;<;: ::¡~ ' Í'::i":::'T'~;;::·T::: '.::; , ,,, ~;:c: : :,' ¡;¡:1D::i ; ~¡¡;:~:;;", : ~:;:;: I ." ,::::2,;Dl :,;": ' \ 'i~-.;;;;:",,,' l ~ .. :::::,,; \::,,";::: :::' :,,::: ,:.'-, 

TIPO O 200!1 010 B. RIER TE 1 ZlS S\IRIAGID '22 
l1PO O 2009 1 010 1 B. FUERTE , 0U41 LA alOYA SI 
TIPO O 2009 I 010 I B.FUERTE "3401 LA CHI\IERA DE tEVVA 
TIPQ02OO!l I 010 I B.flJERTE I ([l.U I EL TV8D liJ 
TlPO O2OOj 1 OtO I a FUERTE 1 1410 I RANCtIO a ALACJWI 
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TIPO o 200!1 1 o I o I B. F\lBtTE I 19S I ROSALES VIEX) 20 
111'0 D 200j I 010 I a f1lERTE 1 0'95 1 lDIUECO 1llII 
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COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

"' 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 

ACCIONES·A REALIZAR EN El ESTADO DE: SltílALOA 
u. de unidades Beneficiadas: _11JlMM Tipo O. 3UMM_Tloo_l. 6_UM~T'~o 11 v 2 UMM Tipo I 
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~ 
ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: SINALOA 

u. de unIdades Beneficiadas: 11 UMM TIpo O. 3 UMM TIpo I 5 UMM Tipo" v 2 UMM TIpo 1.. 
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Lunes 25 de Junio de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

~
• ANEXO 6 PROIJRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: SINAlOA 
de unidades Benencladu: 1t UMM Tipo o l UMM TIpo I 6 UMM TIRO 11 V 2 UMM TIRO 111 

TIPO o 2009 011 GUASAve 0la6 BOCA DEL RlO 710 
TIPO o 2IlO9 011 GUASAVE 0731 I..AB GlOfIIAS ~ 

\-_.....!!~~:..;..::~:.!.::~ __ ~~:!:.!...: ~~~~UASA::;::::~~-4-~:!:::!O~--~~:..:~~OR.;::~::::"!.!.~~-_+----,-:~~1 ----4 t.lEDI~:::O,!,ERA 
TIPO O 2009 011 GUASAVE ~ EL CAAA~L 1,060 
nPO o 'lOO9 011 GUASAVE 01U7 EL COLOAADITD ).U 

TIPOD2009 011 GUASAVE Ol~ LASWlTAS :lS1 

TIPO 02000 Oll MOCORITO 0132 HlGUERAOEL08VEGA 1.137 
TIPO 02009 011 UOCOIIITO Olla EL TUlEDEAARIBA ,. 
TIPO o 2000 Oll MOCORITO 11113 ELGAUO 144 
111'001009 011 MOCORlTO ot.3& loseECOS J 
TlPOD2009 Oll MOCORlTO "224 PAtO OE AfrTA In 
11PO O 2009 OIJ t.IOCOfUTO 0179 MAlA1EOElOSSANCHEZ 97 
TIPO o 2000 Of3 MOCORITO 003i EL BEC.Il llO 
TIPO o 2009 013 MOCORITO 04ZI a. AGUAJE I 
TIPO O 1009 DI] IoIOCORlfO 0019 AlHUEYClTO m 
TIPO o 1OO!l 013 MOCORllO OfI-C EL WEZOOCT'E 615 
TIPO O 1OO!l m IoIOCORllO Of&l LO DE GABRIEL 171 
TIPO o 200'1 013 1oI0000000 0610 AAIICHITO SAN MIGUEL 24 
TIPO o 2009 OfJ MOCORllO 0408 a POTREllO OE LAS PEROIC~ JI 
TIP002l109 01] I.IOCOR/TO Oln B.WJlISTM. II 
TIPOO2Cm 013 MOCORITO CO'l6 'BACAMOPA 113 
Tl?O o 2009 011 MOCORJTO 01 ~ lOS UA/IOS so 

r---=~~~~::~--~:~:~~~~~~~~~~~~~~~I~~-~Rm~CO~~o~~~ei~~~~~~~OS~--~--~!I~I--~ MEDlro~~~ 
TIPO O 2009 013 MOCORITO 0569 IofLPADEl05V~B.A 13 PROt.IOTOR 
TIPO 1) 1OO!l 013 IofOCOR/TO Olll HJGUE:IIA CAlOA f02 
TIPO o 2009 Oll MOCORlTO 0&57 LJ,OUflADElOS 6OJQROUEZ 9& 
'1lPO o 200!1 01) MOCORITO rms EL RECOOO C2 

TIPO o 200i 013 MOCOIUTO Ol~ lAQIJllA DE SAlI BENITO 7 
TIPO O 2IlO9 013 MOCORlTO olla LA HUERTA 320 
TIPO o 200!1 013 MOCORITO 0448 LABEBEI.ÁW\ 1& 
TIPO o 200!1 011 UOCORITO 0060 LA CAMPANIllA ~ 

TIPO o 2IlO9 Ofl MOCORllO 0217 LA PAI.W. lO 
TlPOD2009 Oll ,",OCORno 0011 ELREPARODElOSGAl.II~O lJ 
TlP002l109 013 "OCORJTO ~ ~ om MAUTIUOS 2B 
TIPO o 2009 013 UOCOlUTO 0102 lOS CHIIIOS 2f1T 
TIPO O 2009 011 MOCORITO om ElJUl.tO S 
TIPO 1) 1009 0\3 LlOCORITO DlM lO DE F1.0RES S 
TlPO o 200!1 013 UOCORllO D371 B. TEJ.lPIlQUE S 

oaOOHRS 

0&,00 HRS, 
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68 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 25 de Junio de 2012 

SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

~
. ANEXO 6 

PROGRAMA bE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE: SINALOA 

da unldadClll Benoncl3dll5: 11 UMM Tipo O 3 UMM Tfpo I 6 UMM Tipo 1[ V 2 UNM TIpo 111 

lIPOO 2009 Ota IlAVot.A10 0041 ELCASnUO l.~ 

f-_--=l1PO~O~2IlO9~_-_+_~01~1_+___;::UA:¿.;vo.A~'="lO~_r;.;0I~lt'_l_--....::LA=S=A77GU:7AW;;;,IT::;A~& __ --+-_--=:t.6::;;'5;:----i I.IEDICO E1IFERlJEAA 

~~= ::: :~~~~:; ~::::6° ~ PR~OTOR 
TIPO O 2OO'.l ota 11AVCA..A10 000,; ALTATA 1.737 
nPOo 2009 Ota ""VOlATO 0l9l COLOtUA PAJ.IIAV'ERA 150 

TIPO O 2009 00& ELOTA DOIl CAlIUHES 1 S54 
nPOo2OO!l coa ELOTA 0031 ElllUAHOlAPATA W 

00.\ ELOTA 
roa ElOTA 
roa aOJA 111'001009 01013 BEHlTO JUAJ\EZ ~ 

00.\ aOTA TIP002l109 0121 LOS OIF\JIfTOS ~ 

\ ' .. . 
000 CWACAlI TIPO o <009 D969 LA GUASIlIA l t o 
00tl CIJl.\fICNI TIPO o 2009 tiro LAS BRISA!! 116 
006 C\JlIIICNI TIPO o 100'.1 14H LA PRESIlA 1.062 
OOG Cl.UACAIl 
OOG CUlIACNI r--~;~~PO~~~~~---+-~~~~~~~~~n'-l---~~~~~~~II~~~~~--+--~~~42-~~~~1~~ 
000 C\l.1ACAI1 TlP002OO'.l Q.I.O UMOHOE LOS RAMOS. 3.147 
006 CiA.tACA/1 TIPO o 2009 10&\ LA CAIIPANA. 114 
DOS ClIUACAIl Ti?OO2l109 IOSI LACAIIPANA 914 

'1""., "-
006 ClAlACAII 
006 0J1.JACAH 
000 Cl.UACAII 
006 CLlJACAlI 
000 C\A\ACAN 
006 CWACAN 

lIPOOi0Q9 006 C\l.1ACAN om LAB TRES GOTAS DEAGtlA m I 

06 00 HAS 

OlOOHRS. 

oa.OOIfRS. 

1; :,,:.... I . . :\ ': ... .., . ",.... :. .:". ::::; ;... " 4,366 "'. ·::1'···.'· .) . :.;:: .. ',/ .1. .' .'. "\ 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACiÓN Y CALIDAD 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

~ 
ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO OE: SINALOA 

do unldóXIos Bononclad;u; 11 UMM TI"D 0.3 lJMM Tino 6 UMM Tlol ,11 V 2 UM"'-TlDO In 

11PO 11Wl 011 GlJASAVE 0239 SAN JOSE DE LA WlECHA l$a 
TIPO 1(009 011 OVASAVE Ol9g LA PLAYA SI! 

TIPOl1OO9 011 
TIPOI'lOO9 011 
TIPOIm9 011 
nPOI1Wl 01\ GUASAVE 014! S,I.II PAliCUAL III 
TIPOI2OOl 011 GUASAVE 040 LAS COt.lPUERTAS JI 

11POm,009 DIO a FUER lE 0007 lOS HORIIIUOS S4D 
TIPO 111700) 001 0/01)( 0161 PICACHOS Js.I 
111'OIII:1iXI9 001 
lIPOIll2009 C>:l7 

~ __ ~~~~ __ -+~~r-~~:~:~~~~-+~~OO~~+---__ ~S~~~~~~~E~R~ ____ -r--~~~~ __ ~ uro~~~~~~ 
TlPOIII2OO!l 001 CHOIX 0224 TAQUCAHUI m OOOIlTOLOGO 
TIPO 111 200i C>:ll CHOIJ( 0021 BAJOSORl &ó9 
IlPO 111 1Wl 001 CHOIX 0167 POTRERO DE CANCIO l&S 

.. · 1 
" 

• 2'::, 7 ; .' , ' 3,30 , 
nl'01II1OO9 ro.¡ COtlCOROIA ~ CIiIRIt.IOYOS 116 
TIPO m 1009 ())4 COI/COROlA OOOJ AClJACAUElITE DE IWIATE Ull 
11P01II2OOl ro.¡ 

TIPOIII1Wl 00.1 
1--_-:-::~~:-.--_+~.;""",,¡I--'CO~NCO~RO~tA"-rD""IOO""""'-----=u~e7:sl~lLA~S----_+-....,I"::,n~l---1, \jEDICOElIFERMEIV\. 

COtlCOROtA 016'1 EL VERDe 2.T.l6 rnOl.lOrOR 
nPOlU2009 QO.I 
nPOIII'lOO9 ())4 

COtlCOROtA 0009 LA COIICEPCJON 1,977 OOOIlTOLOGO 
CO:ICOROIA Ot~ T'EPUXTA n5 

111'01111009 00.1 COI/COROlA 0125 LA PETACA 1262 
TIPO 111 2009 QO.I W,ICOROIA 0117 ELPAUlrTO 

" :::;:" 1-,,,,. .: :.1 .. ', " .. · ,1 o;: <'~ : .,11.462 :. ." 4 ,;;. ' 

. . " :/· '21 . .. · :::,:,' " ¡::," •. 40-4 .,' " .. : 1 :':':::.1S.~" ;:':" ro . 

El prosonto BI\()XO (onna parta InlC!)ranle tlo! Conllllfllo EspcclflO) an MOlorla do Trnnsroloncia de Roa.trsos PIOQUP~ 
c:¡mlldad do S10.707,S95.28 (Dloz mlUonas soladanloo noventa y slole mil quinientos novonla y cinco po:l05 28 1100 
Cnravona:¡ do la Salud, quo oolabrnn por UIlO P¡¡rto al ElecuUvo Fodern\ por oondUdo do la Secreta/lB do Sal 

, !:iulT.o~~lo =0 JMOV<1OÓn y C:!ldo:! ~n S~IY.! y P"~ 12 C'lrn ~rte 1!11:/oC'_"!i'}? <!eJ Estado Ubt" y SObOOM 1'! ·':'lr.AIOO . 

Jornada el!! !a:, 
Unidad Mavií· 

o.\C>:lHRS, 

~OOIlRS 

o.! 00 HRS, 

¡J 

FodCl'll por ~ 
, del Progra de 
plOIlOI1tada 

69 



EnUdad federativa: 

DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 

Periodo: 

r!r~- '--"":--~--;-"ft- .~~~ ~ ___ • COBERTURA' OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES 

Nümero de ramillas en el total de localidades bajo responsabilIdad de las UMM 

Nümruo lotal de niños (as) menores de 5 años 

Nümero lotal de Mujeres de 15 a 64 años 

Nümero lolal de Hombres mayores de 20 años 

Número total de Mujeres mayores de 20 años 

Número total de mujeres embarazadas 

Número de Escuelas en 01 área de responsabilidad de las Unidades Médicas MóvHes UMM 

_ ·~OBeRntRA. OPERATIVA 

Número lotal de Consultas de Primera Ver. en el Porlodo 

Número lotal de Consultas Subsecuentes en el Perlado 

(1) 

! 

2 

J 

4 

5 

6 

7 

B 

e Registrar informaciónCOnfo~1 Sistema de Información en Salud (ID§.) - ~- J 
N" 1.-INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DESNUTRICION EN EL PERIODO. 

PROGRAMADO REALIZADO EN PORCENTAJE 
ANUAL EL PERIODO DE AVANCE 

Número de niños (as) < de S años que acuden a consulta 

G 1 PorcentaJo do nlllos (as) con Oasnutrh:16n con al~n gnll10 desnullici6n I Tolal de ni¡'os (as) alendidos 
eS oi'los X 100 

Numero do niños (as) '" de S a"os que acudon el COf\Sl:lta 

@ 2 PorconbJo de nlñoe (as) RDCUpOradO$ do OBSnulrlclón I1JQJperados de desnullicl6n I Tol.ll de niños (as) alendidos 
e 5 al\os con algun grado dDS/lUllición )( 100 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1:. ~~ . .. . ·· .... . : ....... ~~c*tr~~\~;_:--...:..:. I I .. ... ' ·~~·~~t:~.:..:. """'";"'..--.~}.~ ....--- .~ I"L"!..:.:. "_ .2¡¡~ . ..; .... c.. .. ..":%'I"~"'{ .t6~-..I .i'. ' . .; ... --: "" .:.~ \ .:: ,'- .... - ' : ,:.. .. -.. -

Ir 12.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA's EN EL PERIODO 

N' Tolal da consultas do E['A's an Menoros de 5 años 

2 IPorconlDJa do 1:.1:;0:1 de EOA'c en !o!ono~ de 5 =-~::-s ::on Plan A 

3 IPorcontaJo do Casos do EDA'& en Monoros do 5 .. I\os con Plan B 

4 I Porconblo ~e Madres con nll\05 (as) Menoros do 5 :lnos 
capaclL:l.das en IIlgnos do alarma do EDA's 

Tolal de consullas de EOA's a e de 5 aIIos I Tolal de 
consultas a '" de S años 

I>!~ml"ro de caS'J!' ~ ED.6,'s ~n " ~ :;; "~n~ ¡;orolrati'l'ÚerolO 
Plan A I Total do cases de EDA's en < de 5 afio:; )( 100 

Número de casos de EDA's ero e de 5 años corolral.lmlenlo 
Plan B I Tolal de casos de EDA's en < de 5 años x 100 

Número lolal de Madres coro nif\os (as) e do 5 años 
tapacllildas en EOA's I Tolal de M.1dres )( 100 

PROGRAMADO I REALlZAÍlC? EN 
ANUAL EL PERIODO 

@ 
"...... 

'-.3' 

@ 

@ 

El presente anexo forma parte Integran le del Convenio Espe1:llico en Malerla de Trans1erencla de Recursos Presupuestarios Federales por la canli 
selecientos noventa y slele mil quinientos noventa y cinco pesos 28/100 M,N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte,él 
Secrntarra de Salud representada por la Subsectetarla de Innovacl6n y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Ubre y Soberano de 1/ 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACiÓN NACIONAL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANCX07 

~:'.' ~,,"--"~;._:-t!'· --;-'" .... .:f 
CA RAVA N AS r;~ 

DE LA SALUD ~f 
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ~ :l~" .. -:·~ .. -··.~·:~_~:·· 1-1 _" - -

Registrar información confonne al Sistema de InfC?rmación en Salud ( SIS) 

N" J,.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE IRA"a EN EL PéRJODO PROGRAMADO REAUZADOEN PORCENTAJE PORCENTAJE 
ANUAL a PERIODO DE AYANCE ACUMULADO 

1 N" Total de ~Itn dt IRA", en !1lIK1OIU da tí anos Total do c:onsuI1as da IRA 'Ii 11 < do 6 ar.os /Total do @ consuftas a < de 5 Dl\o$ 

2 Pon:oetItaJe da eaaoe con IRA'. en meno ... de 6 anos con Número do e:a- da IRA', en e do 5 aIIos con I1lIlamionlO ® ~entD olntmnttlco IInIomIIIco I TolaI do casos do IRA'a en < do 5 aI\o$ JC lOO 

3 Pon:antI¡Jt da caoa con IRA" en rnenonrtl d, I5I1Ro. con NUm«a de ~ do IRA', en < do 5 aIIos con lnllamlenlo ® tratamMntD an1lblótlco anlibl6l1co I TOIBI do QJ$OS de IRA'II en e do 5 aIIos K 100 

" P~ ele 1I.m- con nll'loll (al .. Ino .... da 11 anca NUm01'O Iotal do MadnIs con nUlos (as, e do 5 afIos ® ~ en ~ de afMmII de IRA" capaeIIadas IJR IRA '¡; I Total do Madres X 100 

N" 4,.. INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DIABETES MEll1TUS EN EL PERIODO PROGRAMADO REALJZADO EH PORCENTAJE PORCENT~ 
ANUAL ELPERJOOO DE AVAHCE ACVJfUlADO 

1 N" Total dt _Itaa de D~ meI1l1u8 Total do consultas a ~Ucos 'To1:II do Q)/\SUI!Ms a Q 
I-Iomlns Y Mujeres > 20 aJIos 

2 POl'e8n~ do cs.teeeIcme. dt Dlabttts meI111u8 NI.unetu do de~ posh/vas I ToIaI do dotocc!onos G> 
I ~--

I'OIIlizadas a hombres '1 mu}ór1l$ > 20 aIIos Il 100 

3 p~ do pacllC'ItN dlaWtIcoto nUI_ Total de padentas dlab61lco$ 1I\ItIY!n-' NUmero d. Q 
do\ea:lone$In~~ (HTA· 01.4 - 08 - SM -o1S)" 100 

4 p~ d. pKlon1n con DI&botDt rneUltus controltclotl Tola! de paclento:s Dlab61lcos con ecntroI malllbODeo I T o\aI @ 
do paclontes OIab6Ucos lO; 100 

N" 5.-It4FORME lOS SIGUIENTES RUBROS DE HIPERTENS10N ARTERIAL. EN a. PERIODO 
PROGRAMADO REAUZADOEN PORCENT~ POftCENTAJE 

ANUAL. El. PERIODO DE AYANCE ACUMULADO 

1 H" T::~ de con.ultae da Hlpemnll6n ArIefi&I 
ToW de conwll8lt a padontu con KTA I TolaI do @ - , Ji' • ~ o . • • • 

consultaS e Hembras y !.Meras > 20 aIIos -
," 

2 P~nbla d, detoc:don .. di HlperUM(6n ArUrfAl 
Numero da doleedones poslIIvas I Toln! do de 1oa:Ior}DS @ // raaIlz¡¡das B hombres Y rnujel1l$ > 20 1Il\oo Il 100 

Total de padenlm con hIportenslón arterial ntHIVOS I 
@ fj 3 POl'C8nla,lo d' pac!tntuc:on HTA nUlYOl Nümero do dotl!<Xlones Inlll!ll1ldas (HTA" DM" 09 - SM-

DlSI lO; lOO 

4 Pocentl,/a da padtl1ta con tiTA control8d~ 
Tola! de pedantes con liTA conlrolado&' Total ~ GY 1// ~ pac:Iontoscon liTA x 100 

El presente anexo fonoa parta Inlegrante del Q)nvenlo Especifico en Materia de Transferenda de R6QJ~ PresupueslaJios Federales por la cantidad ~O,791,59528 (OIaz-~ 
S8lec1enlos noventa '1 sIete mH quinientos nov&nt3 y c!noo pesos 281100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celabran poi' una parta ~ federel por c:ondudo do I;i 
Sect8tarla de salud representada por la Subseaelarla da [nnovadón y calIdad en Salud y por [a olTa parte el EJocutlvo del Estado Ubre y Soberano de Slna r J 
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DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACIÓN NACIONAL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 

~':"':.~~~~~::~::-:.:-"! :~ '.' r~ 

INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO ~ CARAVANAS &t 
> DE LA SALUD ~; 

.J _. -:_.:~~ .. :.. .:. ~e •• _ :" .: ... -! _o: -:~.:~">: :..o~:-;: ",'_ 0' o. 
ti" 16.· INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE SINDROME METASOUCO EN EL PERlaDO 

1 IN' total d, colU4JllU do Slndrorne ~Uco 

2 IPoreanb,JI de dftecdonn d. S1nc1rorne metabóUco 

3 IPoruntajl de pacJentn con Slndrorne metab6llco nunos 

4 IPon:E1aje de paclMIn con 61ndrorne mWlb6l1co ctln\roladol 

TolaI do consultu a pacIonlos con Slndromo motab01Ico I 
Tola! do consuIbs a Hombras y Mujo~ > 211 aJ10s 

NumDfO de dllecdc1ne5 pÓsttivas, Total de delecdorlos 
~ a I-omtns y rnujoms > 211 aros" 100 

Tol:lllSo padentos con SIndrome melab6llc:o ntMM>S I 
NUmoro de deleQ:lones lnIegrad;as (HTA. DM - oe. SM
DIS)1I100 

Total de pac:lenles con Slndromo metabólico controlados I 
ToliIJ de padonles con Slndrome malabólico x 100 

PROGRAMAOOIREAUZADOEHI PORCENTAJE I PORCENTAJE 
ANUAL El.. PERlODO DE AVANCE ACUMULADO 

@ 

@ 

G> 

@ 

Roegistrar información conforme al Sistema de Informaci6n en Salud ( SIS) 

ti" 7.-INFORME LOS SIGUlENTES RUBROS DE DISUPIDEMIAS EH EL PERlODO PROGRAMADO REAUlADOEN PORCENTAJE PORCENTAJE 
ANUAl. El.. PERlaDO • DEAVANCE ACUMULADO 

1 N' total de comulta da DI,UpldomLl Total de coosullas a pacioflleS con DlsIipldemla 'Total de @) ooosuIlIlS a Hombru y Mujaras > 20 uIIos 

2 POre.tltajl de deleccJon .. di DI,IIp1dlmla Numero de de~ pos!tIvas I Total de dltKdones @ ruIiz3das B hombres Y muíenDlI > 20 afias x 100 

3 Porcenbl,/e de PKl..,tn QI;In DlIDpldDmI.I nuhOt Total d. paden~ con OIsll¡Mdemlil nuevos' Nümaro de GV d8l/lC:C:!Qoes In!egradu(HTA· DM-OB· StA oOlS)x 100 

.4 PDrc:enblJl d. pacJlMltd con D\allpldemLI con\roladotl 
Total de paclardos ~ Dlslipldomla contJOlaCSos I TolaI do GV pacientes ~ Dlslip\dcJmla It 100 

11.-INfORME LOS SIGUlaITES RUBROS DE DETECCJON OPORTUNA DE CA CERVICO UTERINO y DE MAMA IPROGRAMADOIREAUZADO EN 
N" EN El. PERIODO (SICAM) . ANUAl.. El. PERlODO 

'AJE I PORCENTAJE 
CE ACUMULADO 

N' total ése Mujeraoque" MINllzi>.r Papanlcol.lóu 

2 IPoJcentlll de Mul_ ¡;en DIsp!u11 lwe, mocI8f"ICI1 o IIVOI1I 

3 IPot'cDnta¡e do lIul_ QDI'I D~n6allco de ~r c.mco Ulwtno 

3 1= :!u1_ con Dt.,¡n6wtlco de Caa _pedloao di 

ToL.ol dfI mujonesde 258 84 a1\o,¡Llu.l M;"'¡ roa.llL:. PAP{ 
Tolill de mujones de 25 a 84 ~ 

Tola! do mujol1l3 de 25 a 84 Il1\o5 
Total de mujeras de 25 a 84 aOOIr Il: 
100 

El presenta anexo toma parte Integrante del Conveolo Especifico en Materia da Transferonda de Reo.usos Presup 
&eteden1os noventa Y sJels mn qulnlenios noventa y cinco pesos 281100 M.N.). del Programa de Casavana5 do la Sal 
Secnltarfa de Salud representada pof la Subseaelarla de Innovación y Candad en Salud y por la otra parte el E)DCUIIvo del 

® 

'dad de S 10.797.595.28 (DIez millones 
el EJecutlvo Federal por conducto de la 

eSlnaloa... o 
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DIRECCiÓN GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACIÓN NACIONAL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO 

N" 9.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION PRENATAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

1 N° Total de, con.ult.a.s a Embaruadu 
Nümero de cxmsullas de primera Val. a Embar.Wldes { Total 
de consultas a Embarazadas identificadas 

2 Pon:an-t.¡iI d. conl"ultas a Embataz:óld~ en I:uolquler periodo 
NumDro Iotal de COnstlltas a Emba~das en c:ualqulllr 

geslxkmal 
poriodo gosiadonaJ { Tolal de consultas a Embarazadas le 

100 

3 IdeflllflCK/6n d. EmbanDdu dD Alto r18S90 
Número de Embalazadas de alto riesgo Idl!n!llicada~ I 
Total de Embalazadas x 100 

4 Rliferencla de Embar.wulu de Alto ringo 
Numero de Emba!azBdas de alto riesgo referidas { TolaI de 
Emba~das de riesgo ldenlifJC:adas le 100 

~, - ~ - ."..., 

REAUZADO EN 
EL PERIODO 

@ 

@ 

GY 
@ 
;r; 

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud ( SIS) 

N" 10.· INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION DENTAL EN EL P~ODO 
PROGRAMADO REALIZADO EN 

ANUAL EL PERIODO 

1 W Totaldo-AIanclones den.taIes en Eseuol .. 
f'Anllro de Escuelas r.bn!s de Caries en 111 AIua de @ re~ da las UMM { TolaI da EsI:IAeIas en el 'roa 
1 de rnponsab!l1<Uld de las UMM le 100 

" ' .. SD"I -

ELABORO 

Nombre: Nombre: 

, ;,..r~~F~::- .... ~ ~ .'~::~: :~. !] .. 

CARAVANAS 1;~ 
DE l:.A SALU O r;. 

'i!iflJ~'Z.:j->:.:. i:'?);~~, ',:' . ' fl.: 

PORCENTAJE PORCENTAJE 
DE AVANCE ACUMULADO 

PORCENTAJE PORCENTAJE 
DE AVANCE ACUMUL.ADO 

- ~ '~ma:---------------------_· A~-- --~--------------- ----
Ei presente IIJ1B.XO formá parte Integrante del Convenio Espedllco en MatBf1a da Tránsterenda Pr8Sl.lpuest.uios Federales por la cantióad de $ 10,797,595.2B ( iliones 

, .. "' ..... ""' .... y " ... mi .... "' ..... ""'0013 Y d ........ 28/100 M.N.). d~ p ..... m.~ "" ...... po, una ....... El""""" F"""" ... do la 
Secretarla de Salud repr8Sef1tada por la Subsecretaria de Innovad6n y calidad en Salud y por la otra parte el EjeQJllvo del Es1Bdo Ubre y Soberano de Slnaloa. 
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74 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 25 de Junio de 2012 

INFORME DE INDICADORES METAS DE DESEMPEAO EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS ,¿ INSTRUCTIVO DE LLENADO 

o Anotar el CUATRIMESTRE .al que corresponde la Infonnacl~ortad8. 
Ejemplo: Enero· Abril ... , . ' 

Conforme al .Mlcro diagnóstico anotar el Número total de E!..!:!!!!!!.!. Q!!!. habita !!!! o las localidades visitadas (cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el total de las 
2 Unidades MédIcas Móviles (UMM) operando de acuerdo a las Rutas establecIdas 

en el Anexo 6. 

Conforme al MIcro diagnóstico anotar el Número total de Nlftos LYl. menores. ~ o §. alios ~ habita ru:!. las localidades visitadas (cubiertas, atendidas, 
3 beneficiadas), por el total de las Unidades MédIcas M6vlles operando de acuerdo 

a las Rutas establecIdas An 

Conforme al Diagnóstico de Salud JurIsdiccIonal anotar el Número total ~ o Muieres de 15 ª 64 años 9.!!! habita !!l las localidades vlslladas . (cubiertas, 
4 atendidas, beneficiadas), por el total de las UnIdades Médicas M6vlles operando 

de acuerdo a las Rulas es 

Anotar el número Total de Hombres mayores de 20 años ~ habita !!! ~ o localidades vlsUadas (cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el ' total de las 
5 Unidades Médicas Móviles operando de acuerdo a las Rutas establGcldas Anexo 

6. 

Anolar el número total de Muieres mayores de 20 aftas Q!!!. habita !n ~ o localidades visitadas (cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el total de las 
6 Unidades Médicas Móviles operando de acuerdo a las Rulas establecidas Anexo 

6. 
-"-

Anotar el número total de Muieres Embarazadas ID!! habita ID! las localidades o visitadas (cubiertas, atendIdas, beneficiadas), por el total de las Unidades 
Médicas Móviles operando de acuerdo a las Rutas establecIdas Ar;J8XO 6. 

o Anotar el número de Escuelas de las localidades vIsitadas (cubiertas, atendidas. 
8 beneficiadas), por el total de las Unidades MédIcas M6vlles operando de acuerdo 

a las Rulas eslablecldas Anexo 6. 

Anotar el número total de Consultas de primera vez otorgadas por ~I total de las o Unidades Médicas Móviles. Información de acuerdo al SIS 2010 HoJa 1 CONOi 8 

CONi0 y CON21 a CON30 
I 

0 
Anotar el número total de Consultas subsecuentes otorgadas por el total de las 
Unidades Médicas Móviles. Información de acuerdo 81 SIS 2010 Hoja 1 CON11 a 
CON20 y CON31 8 CON40 

I 
I 

El presente anexo forma parte Integrante derConvenlo Especlflco en Malerla de Transftlrenda de Recursos 
Presupuestarlos Federales por la cantidad de $ 10,797.595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil 
quinientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el EJecuUvo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la SubsecretarIa de 
Innovación y Calidad en Salud y por la olra parte el Ejecutivo del Estado LIbre y Soberano de Slnal 
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INFORME DE INDICADORES METAS bE DESEMPEÑO EN LA 
PRESTACION DE SE VICIOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

Anotar el número total de desnutridos (suma de leves, moderados y \19). 

Informacl6n de acuerdo al SIS 2010 Hoja 7 CEN39 a CEN41, CEN4 a CEN45, 
~ CEN47 a CEN49 : Hoja 15 NPE03, NPE06, NPE09, NPE12; Hoja 15 NPT03, NPT04, 
\,J NPT05: Hoja 15 NPT09, NPT10, NPT11¡ 

Anotar el número total de consultas (Suma de consultas de prImera vez y o subsecuentes de Plan A, Plan B y Plan C) ~e EDA's. Informacl6n de acuardo al 
SIS 2010 Hoja B EDA01 a EDA015. Hoja 18 MAC01 

Anotar el número total de consultas (Suma de consultas de primera vez y <ID subsecuentes de Sintomático y AntlbI6t1co. Información de acuerdo al SIS 2010 
Hoja BIRA01, IRA13¡ IRA04, IRA14¡ IRA07, IRA15; IRAi0, IRA16; Hoj~ 18 MAC02 

Anotar al número total de consultas de Diabetes mellltus (Ingresos, en 
~ TratamIento y Controlados). Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON07 a 
\.!:.I CON10, CON17 a CON20, CON27 a CON3D y CON37 a CON40; Hoja 16 ADMD1 a 

ADM18¡ Hojas 10 DET01 y Hoja 11 DET25 

Anotar el número total de consultas de Hipertensión arterial (Ingresl'l8, en 
~ Tratamiento y Controlados). Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON07 a 
\.!!I CON10, CON17 a CON20, CON27 a CON30 y CON37 a CON40: Hoja '\6 AHA01 a 

AHA18; Hojas 10 DET02 y Hoja 11 

Anotar el número total de consultas de Slndrome metabólico (Ingresos, en 
~ Tratamlen:o y Controlados). Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON07 a 
~ CON10, CON17 a CON20, CON27 a CON30 y CON37 a CON40; Hoja 16 AEC01 a 

AEC1B: Hojas 10 DET05 y Hoja 11 DET 

Anotar el número total de consultas de Dlslipldemlas (Ingresos, en Tratamiento 
~ Controlados). Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON07 a CON10, 
~ CON17 a CON20, CON27 a CON30 y CON37 a CON40¡ Hoja 16 ADL01 a ADL18; 

Hoja 10 DET04 y Hoja 11 DET2a en b 

Información de acuerdo a las acciones establecidas en el SICACU (Sistema de 
~ Información de Céncer carvlco uterino) y SICAMA (Sistema de Información de 
\,;!!,I Cáncer de Mama) del SICAM (Sistema do InformacIón de Céncer de la Mujer) 

dirigidas a la persona. . 

Anotar el número total de consultas a Embarazadas (Primera vez o Subsecuentes). Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 4 EMB01 a EMB06; 
Hoja 4 EMA01 a EMA04 y EAR01; EMT05. 

~ Anotar la Información de acuerdo a las actIvidades del SIstema de 
~ Gradual para "Escuela Libre de Caries". Unidad de medida Ese a 

El presenle anexo forma parte Integrante del Convenio EspecifiCO ate e Transferencia de Recursos 
Presupueslarlos Federales por la canlldad de $ 10,797,595.28 ez es seleclentos noventa y siete mil 
Qulnlenlos noventa y dnco pesos 28/100 M.N.), del Progrrar'n rayanas de la Salud, Que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud representada por la Subsectetarla de 
Innovación y Calidad en Salud y por la .olra parte el E:jecutivo del Estado libre y Soberano de Slnaloa. 
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ANEXO 8 A 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

. - -- -
PARTIDA DE GASTO __ __ 1 1-- __ OBSERVACIONES 

- - ~ .. - _ .. - -- -

Asignaciones desUnadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 

HONORARIOS 
contratados con personas nslcas. como proreslonlstas, técnicos. expertos y 
perilos, entre o Iros. por estudios, obras o trabajos delermlnados que 
correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS 

Asignaciones desHnadas a cubrir los gastos de transporte en comisiones 

PASAJES NACIONALES PARA LABORES oflclales temporales denlro del pals. por cualesqulefil de los medios usuales. 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 
da senrldores públicos de las dependeIlclas y enUdades. derivado _ de la 
reallzaC!6n de labores de campo o de supervlsl6n e Inspección en lugares 
dlsUntos a los de su adscripción. 

PASAJES NACIONALES ASO~IADOS A Asignaclones. desUnad¡¡¡s a cubór las gastos de transporte dentro del pals de 

DESASTRES NATURALES 
servidores pübllcos de las dependencias y anUdadas. en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del pals, en caso de desastres naturales. 

PASAJES NACIONALES PARA 
Asignaciones desUnadas a .cubrlr los gaslos de transporte en comisiones 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
onclales temporales denlro del pals en lugares dlsUntos a los de su 
adscripción, por cualesquiera de los medios usuales, de servidores públicos 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y da mando de las dependencias y anUdades, en cumplimiento de la funcfón 

FUNCIONES OFICIALES pública, cuando las comisiones na correspondan con las previstas en las 
partidas 3808,3809 Y 3810. 

Asignaciones desHnadas a cubrir los gastos por concepto de anmentacl6n y 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES hospedaje de S8nrtdores públicos de las dependencias y anlidades, en el 

EN CAMPO Y DE SUPERVISiÓN 
desempeño de comisiones temporales dentro del pals, derivado de la 
reallzadon de labores de campo o supervisión e Inspección, en lugares 
dlsUnlos a los de su adscripción. 

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Especfflco en MaterIa de TransferencIa de Recu supuestarlos Federal 
por la cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil quinientos nav nco pesos 28/100 M.N.), 
Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal dueto de la Secretaria de Salu 
representada por la Subsecretaria de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte cutlvo del Estado libre y Soberano de 
Slnaloa. 
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ANEXO B A 

VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
AslgnacJones desUnadas a cubrir los gastos por concepto de allmentacJón y 

3816-
hospedaje de seNidores públicos de las dependencias y entidades. en el 

DESASTRES NATURALES desempeño de comisiones temporales dentro del pals. en caso de desastres 
naturales. en lugares dlsllntos a los de su aclSd'lpcl6n. 

VIÁTICOS NACIONALES PARA Asignaciones desUnadas a OJbrir los gastos por concapto de aJlmen\acl6n y 

381r SERVIDORES PÚBLICOS EN EL hospeáaJe de selVldores públloos de las dependencias y enMades, efl el 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
desempeño de comisiones temporales dentro del pals, efl lugares dlstlntos a 
los de su adscripci6n, cuando las comisiones no correspondan con las 

OFICIALES previstas en las partldas 3814,3815 y 3816. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y 

GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
enUdadas, por la estadla de servidores públicos que se origina con moUIlO del 
levantamIento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 

3822- TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 

RURALES no cuenten con establedmlentos que brtnden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumpRr con los requlsllDS de otorgamiento de 
vI:IUcos y pasáles prevfslos en las partidas del concepto 3800. 

*CAPITULO 3000 ASIGNADO ÚNICAMENTE PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. 

El presente anexo fonna parte Integrante del Convenio Especifico en Materia de Transferencia de 
por la cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil qulnlent~ cinco pesos 28/100 M.N.), de 
Programa de- Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Fe etaí DOr"Í dueto de la Secretaria de Salud 
representada por la Subsecretarra de Innovación y Calidad en Salud y por la ot cutlvo del Estado Libre y Soberano de 
5lnaloa. 
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ANEXO 8 B 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

-. 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 
J --- -- -- - - - . -- - -- - -- -.-

Asignaciones desUnadas a cubrir las primas por 
concepto de seguros contra robos, incendios, y demás riesgos o 
conUngenc'-as a que pueden 
estar sujetos los materiales, bienes muebles e Inmuebles y todo tipo 

3404 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. de valores registrados en 
los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 
3500 Servicios de 
mantenimiento y conservación, asl como los seguros de vida del 
personal o de gastos médicos. 
previstos en el capItulo 1000 Servicios Personales. 

3~3 El presente anexo forma parte inteiJrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia ec esupuestarlos Fede~ 
por la cantidad de $ 10,797,595.26 (Diez millones setecientos noventa y siete mil quinien no y cinco pesos 281100 M.N.), I 
Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Fe r r conducto de la Secretaria de Salu 
representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra pa e el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de ' 
Sínaloa. 
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CÓDIGO DESCRlPCIÓN 

CFMAOOO1 COORDINADOR (DlR. ÁREA "A") 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "; 

CÓDIGO DESCRIPCiÓN 

M0203S ENFERMEAAGENERAl TlTULADA "A" 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO "11.1 

M02Ol5 ENFERMERA GENERAl.. TITULADA "A" 

CF4000-4 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISlAATlVO "A, 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN --- --
MOl007 CIRUJANO OENllSTA. "A" 

M021Xl5 ENFERMERA GENEAAl TlTULADA "A" 

C~ PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO "A, 

CÓDIGO DESCRIPCiÓN 

11001007 CIRUJANO DENTISTA. "A" 

M02035 ENFERMERA GENERAl.. TITULADA "A" 

Cf'OOO4 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO "A') 

ANEXOD 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUO 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE SINAlOA 

NIVEL ESTATAL 

SUELDO BRUTO 
PARTE 

N° 
MENSUAL 

PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO 

1 S 43.821.51 S 4.869.06 S 

2 S 28.254 .81 S 3,139.42 S 

UNIDAD MOVll TIPO O 

Ir 
SUELDO BRUTO PARTt: PROPORCIONAL 

MENSUAl DE AGUINALOO 

11 $ 13.250.00 $ \ .472..22 $ 

\1 S 11 .120.00 S 1.235.56 S 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

3 $ \3.250.00 S 1,472..22 S 

3 S 11,120.00 $ 1.23S..5S S 

UNIDAD MÓVIL TIPO Z 

N" 
SUElDO BRUTO PARTE PROPORCIONAL 

MENSUAl DE AGUINALDO 

5 $ 20.500.00 $ 2.277.18 S 

5 S 13.250.00 S lAn.n $ 

S $ . 11 ,120.00 $ 1.2'35.56 $ 

UNIDAD MOVll TIPO J 

Ir 
SUELDO BRUTO PARTE PROPORC10NAL 

MENSUAl DE AGUINAI.OQ 

2 $ 20.500.00 S 2.277.78 $ 

2 S 13.250.00 S 1.472.22 $ 

2 S 11 ,120.00 $ 1,2'35.56 S 

PERIODO DE 
SUBTOTAL 

CONTRATACiÓN 

48.690.57 12 

31 .394.23 12 

SUBTOTAL 
PERlODO DE 

CONmATACION 

14.722.22 12 

12.355.50 12 

IV22..22 12 

12.J55.5E1 12 

SUBTOTAL 
PERJODODE - CONlRATACION 

22.m .18 12 

1~ ,722.22 12 

12.:155.56 12 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONlRATACION 

22.m .18 12 

14.722.22 12 

12.:155.58 12 

-

TOTAL DE I 

PERCEPCIONES 

S 584,286.84 

S 753.461.52 
$ 1,337.748.36 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

$ 1,943.333.04 

$ 1.630,933.92 

S J,574.2GU6 

$ 529.999.92 

$ 4411.800.16 
S g74,BOO.B3 

TOTAL DE PERCE~S 

S 1.300.688.80 

S 863,33J..20 

S 741.333.60 
$ 2.99' ,JJJ.60 

TOTAL DE PERCEPCIONES 

$ 5048.666 .n 

$ \ ~,3J,J.28 

~ \ 200.533.44 

sL \ " le5,m.44 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE. LA SALUD 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SINALOA 

NO. DE VISITA: FECHA DE VISITA; 
PRIMER VISITA JULIO 

SEGUNDA VISITA NOVIEMBRE 

Durante la reallzacl6n de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el incIso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 
fracción N del Convenio Especlflco en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gaslos de operaci6n del Programa ae 
Caravanas de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conduelo de la Secretaria de Salud representada por la Dirección General de Planeacl6n y 
Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado LIbre y Soberano de Slnaloa, se veriflcará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados 
únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Especifico en Materia de Transferencia de RectJrsos 
Presupuestarios Federales por la canUdad de $ 10,797,595.28 (Diez m11lones setecientos noventa y siete mil quinientos noventa y cl~o pesos 281100 
M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud. anterionnente señalado. Por lo que con tal fin a IItla"(i, las auton dades de la "ENTibAD FEDERATIVA" se 
comprometen a proporcionar toda la documentaclón necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

\~ 

E.I presente anexo forma parte Integrante del ConveniD Especifico en Materia de Transfer I ursos Presupuestarlos Federales 1>0{ la 
cantidad de $ 10,797,595.28 (Diez millones setecientos noventa y siete mil qulnlent y cinco pesos 28/100 M.N.), del Program~\te 
Caravanas de la Salud. qua celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conduc e cretarla de Salud representada por la Subsecretaria' 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y rano de Slnaloa. 
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AVISOS GENERALES 

C. MARIO LÓPEZ VALDÉZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE.-

C. SILVIA MARISCAL TIRADO; mexicana, 

mayor de edad, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en C. José Diego Abad No. 770 I-B, 

Colonia Bachigualato, de esta ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186,203,211,212,230,231 Y demás relativos de la 

Ley de Tránsito y Transportes del Estado, me 

presento a solicitar concesión con un penniso, para 

prestar el Servicio Público de Transporte de Pasaje 

y Pequeña Carga, (AURIGA) con sitio: En el 

poblado La Petaca, en la zona correspondiente al 

Municipio de Concordia, Sinaloa. 

Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, plano de la zona 

de explotación y fonnato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente pido: 

UNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Léy General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 

del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Abr. 12 de 20 12 

C. Silvia Mariscal Tirado 
JUN. 25 JUL. 6 RNo.10105192 
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AVISO DE ESCISiÓN 

Con fundamento en lo establecido po .. el articulo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, se comunica (¡ue en Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas de FRACCIOHAlltENTOS y. MOOtJLOS, SOCIEDAD ANóMMA DE 
CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia 7 siete de Mayo de 2012, se acordó escindir la 
sociedad, por lo que se procede a publicar un extracto de los principales acuerdos: 

1.- Se aprobaron los estados financieros al día 30 treinta de Abril del 2012. 
2.- Se acordó escindir a FRACCIONAMIENTOS Y MÓDULOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABLJ; subsistiendo ésta como sociedad escindente, 
transmitiendo el 50 % cincuenta por ciento de sus activos. pasivo y capital contable 
a otra sociedad de nueva creación que tendrá el carácter de sociedad escindida y 
que se denominará FERTICADENA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARlABlE, 
debiéndose constituir esta última sociedad a consecuencia de la escisión. 

3.- La sociedad escindida se constituirá con posterioridad a la celebración de 
la presente asamblea y surtirá sus plenos efe.ctosr una vez que se cumplan las 
fonnalidades establecidas en el articulo 228-8is de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

4.- Al conjunto de los accionistas de la sociedad escindente. les 
corresponderá un 50 % cincuenta por ciento de participación accionaria en el capital 
social de la sociedad escindente y de la escindida, el otro 50 % cincuenta por ciento 
del capitaJ social de la sociedad escindente. 

5.- El 50 % cincuenta por ciento de sus activos. pasivo y capital contable, se 
transferirá de la sociedad escindente FRACCIONAMIENTOS V MÓDULOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a la sociedad escindida que se denominará 
FERTlCADENA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de manera inmediata 
en cuanto ésta última quede debidamente constituida. 

6.- La sociedad escindente seguirá siendo responsable por la totalidad de las 
obligaciones a su cargo inclusive de aquellas que se generen has~ la fecha de la 
constitución de las escindidas. la sociedad escindida no responderá de obligación 
alguna a cargo de la escindente. quedando únicamente obligada al pago de tos 
pasivos que se le transmitan como consecuencia de la escisión. 

El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea indicada, así 
como sus respectivos anexos, quedarán a disposición de tos accionistas y 
acreedores, durante el plazo de 45 cuarenta y cinco dias naturales, contados a partir 
de las publicaciones e i{lscripclón a que se refiere el articulo 228 bis fracción V de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, en el domicilio de la empresa 
FRACCIONAMIENTOS V MÓDULOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ubicado en Boulevard Adolfo López Mateas No. 2255 Norte, Fraccionamiento Las 
Fuentes, de esta ciudad de Los Mochis, Slnaloa. 

R~o. lelOSl,1 

Mayo de 2012. 

FRACCtONAMiENTOS Y MOOUl.08, 
N • 8.A.DEC.V 

RJI.C~ 
CIAr:: DItiId. ~ ..... '1 "'--o. Bséo 

Loe 1IbiIII."'" ~~ 1*.~IfI.t230'I~ 

J"UÑ. 25 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRl1v1ERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. Num. 279120 12 

C.ALMA YADIRA VALENZUELACASTAÑEDA 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquele con fundamento artículo 119 del 
Código Procesal Civil, Juicio Ordinario Civil 
Divorcio Contencioso, en expediente número 279/ 
2012 promovido por HÉCTORALFONSO PÉREZ 
AISPURO; para el emplazamiento por edictos, 
dentro del térm ino nueve d fas produzca 
contestación a partir del siguiente día hecha última 
publicación del edicto.- Quedan a su disposición 
las copias de traslado en la Secretaría de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 16 de 20 12 

ELSECRETAJUOTERCERO 
Lic. Héctor Ferualldo Gámez Eug. 

JUN. 25-27 R No. 10105197 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
c. MARiA LUISA CASTRO AGUILAR 

Domicilío Ignorado. 

Noti flquese con fundamento en articulo 119 
del Código Procesal Civil, demanda de Divorcio 
Necesario, promovido por C. HÉCTOR VERDUZCO 
LEYVA, se le emplaza para que dentro del ténnino 
de nueve días contados a partir del décimo día de 
hecha última publicación de este edicto, produzca 
contestación en expediente número 465/2012. 
Quedando a su disposición en Secretaría de este 
Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Myo. 17 de 2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Marfa de Jesús JoaquÍlta Arregufll Moreno 
JUN. 25-27 R. No. 105740 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CML, DEL DISTRITO ruDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLOS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.v. y CAROLINAACOSTA 
ORTEGA DE GONZÁLEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del expediente 
número 871/2009, del juicio Ordinario Civil, 
promovido por MÓNICA VALDEZ INDA y 
MIGUEL ÁNGEL TIRADO OSUNA, como padres 
en ejercicio de la patria potestad de sus menores 
hijos MÓNICA SUGUEY, MIGUEL ÁNGEL Y 
MIRIAM ANGÉLICA, todos de apellídos TiRADO 
VALDEZ en contra de CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLOS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.v. y 
de los terceros, HUMBERTO OLVERA ORTEGA, 
ALEJANDRA DEL CARMEN VALDEZ TORRES, 
CAROLlNAACOSTA ORTEGA DE GONZÁLEZ, 
AFIANZADORA INSURGENTES, S,A. DE C.V, así 
como del Oficial del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Municipalidad, 
por la Prescripción Positiva de un bien inmueble, 
se dictó Sentencia Definitiva con fecha veintiséis 
de marzo de dos mil doce, que en sus puntos 
r.esolutivos a la letra dice: 

Mazatlán, Sinaloa, a veintiséis de marzo de 
dos mil doce. VISTO para pronunciar sentencia 
definitiva el expediente número 871/2009, relativo 
al juicio Ordinario Civil que por la Prescripción 
Positiva de un bien inmueble, promueve MÓNICA 
VALDEZ INDA y MIGUEL ÁNGEL TIRADO 
OSUNA, como padres en ejercicio de la patria 
potestad de sus menores hijos MÓNICA SUGUEY, 
MIGUEL ÁNGEL Y MIRIAM ANGÉLICA, todos 
de apellidos TIRADO VALDEZ en contra de 
CONSTRUCCIÓN y DESARROLLOS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C.V. Y de los terceros, 
HUMBERTO OLVERA ORTEGA, ALEJANDRA 
DEL CARMEN VALDEZ TORRES, CAROLINA 
ACOSTA ORTEGA DE GONZÁLEZ, 
AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C. V, ase 
como del Oficial del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio"de esta Municipalidad. 
PRJMERO.- La parte actora probó su acción de " 
prescripción positiva. La codemandada 
AFIANZADORA INSURGENTES, S.A. DE C.v., se 
allanó a la demanda. La también accionada 
CONSTRUCCIÓN y DESARROLLOS DEL 
PACÍFICO, S.A. DE C. V. y de los terceros, 
HUMBERTO OLVERA ORTEGA, ALEJANDRA 
DEL CARMEN VALDEZ TORRES, CAROLINA 
ACOSTA ORTEGA DE GONZÁLEZ y Oficial del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la municipalidad de Mazatlán, Sinaloa, no 
comparecieron aljuicio. SEGUNDO.- Se declara que 
MÓNICA VALDEZ INDA y MIGUEL ÁNGEL 
TIRADO OSUNA, como padres en ejercicio de la 
patria potestad de sus menores hijos MÓNICA 
SUGUEY, MIGUEL ÁNGEL Y MIRIAM 
ANGÉLICA, "todos de apellidos TIRADO 
VALDEZ, han adquirido la propiedad y el pleno 
dominio de la fracción de terreno ubicada en el 
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Fraccionamiento Mar de Cortez de esta ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, con una extensión superficial 
de 70.622 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y linderos: al Norte: 7.02 metros, con 
avenida Las Torres; al Sur: 7.02 metros con lote 
número 10; al Este: 10.45 metros, con lotes números 
13 y 14 Y al Oeste: 9.70 metros, con lote número 15, 
misma que forma parte de un predio de mayor 
extensión propiedad de CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLOS DEL PACÍFICO! S.A. DE C.v., y 
que se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad, bajo la inscripción número 124, 
tomo 398, Sección Primera, de fecha 13 de diciembre 
de 1989. TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria 
esta sentencia, remítase copia certificada de la 
misma al Oficial del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de este Municipio, a fin 
de que la inscriba y sirva como tftulo de propiedad 
a la demandante, debiendo cancelarse la 
inscripción número 124, Tomo 398, Sección Primera, 
de fecha 13 de diciembre de 1989, que relacionada 
con el inmueble del caso, se refiere a la propiedad 
de la demandada CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLOS DEL PACÍFICO, S.A. DE C. V., y 
que a partir del presente fallo queda extinguida. En 
la inteligencia de que dicha cancelación es parcial, 
esto es por lo que respecta únicamente a la fracción 
de terreno descrita con antelación. CUARTO.- No 
se hace especial condenación al pago de los 
gastos y costas del juicio. QUINTO.- Notiflquese 
personalmente la presente resolución a la parte 
actora, en términos del artículo 1 18, fracción VI, 
del Código de Procedimientos Civiles y en el 
domicilio procesal que tiene seftalado en el 
expediente. Mientras que a HUMBERTO OLVERA 
ORTEGA, ALEJANDRADELCAR!v1EN VALDEZ 
TORRES, y Oficial Registrador, por haber sido 
declarados rebelde en los términos de ley, así como 
a AFIANZADORA INSURGENTES, S.A., por no 
haber seHalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, dicha notificación 
deberá practicárseles conforme lo disponen loS" 
artículos 112, párrafo tercero, 115, 116 y 627 del 
ordenamiento procesal invocado. En tanto que a 
los también accionados CONSTRUCCIÓN Y 
DESARROLLOS DEL PACÍFICO, S.A. DE C. V. Y 
CAROLINAACOSTA ORTEGA DE GONZÁLEZ, 
rebeldes por no comparecer aljuicio y de quienes 
se ignora su domicilio, la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia deberá hacérseles 
por medio de edictos que deberá publicarse como 
lo previene el artículo 629, en relación con los 
numerales 119 y 119 Bis, de la Ley Adjetiva Civil. 
Así 10 resolvió y firma el Licenciado Adolfo 
Guillenno Otáfiez Ra!nírez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial 
de Mazatlán, Sinaloa, ante el. Secretario que autoriza 
y da fe. 
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La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artfculo 629, en 
relación con el119 ambos del Código Procesal Civi I 
en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 13 de 20 11 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Rogello Zatarain Zamudio 

JUN. 25-27 R. No. 478338 

JUZGADO PRTh1ERO DE PRIMERA INSTANCLA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, STNALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial, por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de 
NATIVIDAD ESTRADA RUrZ número 00089 en 
contra del C. Oficial (09) del Registro Civil Mazatlán, 
Sinaloa, por haberse asentado incorrectamente el 
nombre del promovente como Natividad de Jesús 
Estrada Ruiz, cuando lo correcto es Natividad 
Estrada Ruiz. Llámese interesados oponerse 
rectificación acudir expediente número 826/20 J 2, 
pudiendo intervenir mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 25 de 20 12 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. MyrllQ Cllávez Pérez 

JUN. 25-27 R. No.478621 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial, por 
Rectificación de Actas de Nacimiento de VARINIA 
GUADALUPE y GLORIA JEANNEITE, ambas de 
apellidos FÉLIX ELENES número 00834 y 0055l, 
en contra del C. Oficial (02) del Registro Civil de 
Mazatlán, S inaloa, por haberse asentado 
incorrectamente el nombre de su progenitora como 
Eisa Elenes Félix, cuando 10 correcto es Marfa EIsa 
Elenes Félix. Llámese interesados oponerse 
rectificación acudir expediente número 843/2012, 
pudiendo interve~ir mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 28 de 2012 

LAC. S ECRETARlA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. MyrllQ Cllávez Pérez 

JUN. 25-27 R. No. 478572 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAlNSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con derecho 
a oponerse en el Juicio de Tramitación Especial 
por la Rectificación deActa de Nacimiento, número 
480, levantada por el C. Oficial del Registro Civil 09 
de Mazatlán, Sinalos, promovido por el C. JOSÉ 
ALBERTO GUTIÉRREZ ENRÍQUEZ, donde se 
asentó incorrectamente su nombre como José 
Alberto Gutiérrez, cuando 10 correcto es José 
Alberto Gutiérrez Enr{quez, radicado bajo el 
expediente número 760/2012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 15 de 20 12 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Le/lela Angulo Quill/ero 

JUN. 25-27 R. No. 478622 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SlNALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Especial, 
por la Rectificación de Acta de Nacimiento, número 
00263 levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
09 nueve de Mazatlán, Sinaloa, promovido por la 
C. FRANCISCA PÁEz BERNAL, donde se asentó 
incorrectamente su nombre como Francisca Bernal, 
siendo lo correcto Francisca Páez Bernal, radicado 
bajo el expediente número 553/20 l2, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAlv1ENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 17 de 20 l2 

C. SECRETARlAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica rlrado Ovalle 

JUN. 25-27 R No.478213 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificéición de Acta de 
Defunción, promovido por C. MARÍA 
ALEJANDRA LÓPEZ BRAMBILA, donde se 
asentó incorrectamente en acta de defunción de 
Adolfo Castro Uriarte, el nombre de la cónyuge 
como Alejandra López, debiendo ser María 
Alejandra López Brambila, mientras no exista 
sentencia ejecutoria en expediente 854/2012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Myo. 18 de 20 12 
LAC. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria Lourdes Montoya Medina 
JUN. 25-27 R No. 10104100 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento y Acta de Matrimonio) promovido por 
C. SILVIA QUIÑóNEZ, en cuyas actas se asentó 
de manera incorrectamente el nombre como, Silvia 
Toribia Dagnino, debiendo ser Silvia Quiñónez, 
mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 66912012. 
. ATENTAMENTE 

Gu'asave, Sin., Myo. 1I de 20 12 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaqullla Arregulll 
Morello 

JUN. 25-27 R. No. 10573 O 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Matrimonio, promovido por C. RUBÉN VALDEZ 
BOJÓRQUEZ y MARÍA LIONILA LUGO 
VALENZUELA, donde se asentó de manera 
incorrecta el nombre de la contrayente como, 
Leonila Lugo Valenzuela, debiendo ser Maria 
Lionila Lugo Valenzuela, mientras no exista 
sentencia ejecutoria en expediente 925/20 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Myo. 23 de 20 12 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregullt 
Mo rell o 

JUN. 25-27 R No. 10104101 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRlTO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 4 mayo año 2012, expediente 93/2012, 

formado Juicio Tramitación Especial, promovido 
RAFAELA CASTRO BLANCO, contra Oficial 03 
del Registro Civil de La Colonia Agrfcola México, 
Angostura, Sinaloa, Rectificación Acta Nacimiento, 
asiente fecha nacimiento correcta 24 octubre 1957 
en lugar 19 mayo 1978, convoca quienes créanse 
derecho oponerse al mismo, cualesquiera sea el 
estado del jui.cio, mientras no eXÍsta sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Myo. 17 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO DELruZGADO 
MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
JUN. 25 .. 27 R. No. 10104079 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6case a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial, por 
Rectificación del Acta de Nacimiento de 
GUADALUPE DEL CARMEN OCAMPO BANDA., 
Número 00172, en contra del C. Oficial 09 del 
Registro Civil de Mazatlán, Sínaloa, por haberse 
asentado incorrectamente el nombre de la 
promovente como Guadalupe del Carmen Oc ampo 
B., siendo correcto Guadalupedel Cannen Ocampo 
Banda, llámese interesados oponerse Rectificación 
acudir expediente número 1979/2011, pudiendo 
intervenir mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 19 de 20 12 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Brida Astorgn Ram/rez 

JUN. 25-27 R. No. 10065284 

JUZGADO SEGUNDO DE PRl1vtERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial, por 
Rectificación de Acta de Nacimiento de la C. 
ADELAIDA VEGA SALAZAR, por su propio 
derecho, que promueve en contra del C. Oficial del 
Registro Civil número 025, de Tepuche, Culiacán, 
Sinaloa, para efecto de corregir y adecuar a la 
realidad social, el Nombre de la suscrita, el cual se 
asentó incorrectamente como Eladia Vega Peyegrin 
debiendo ser lo correcto Adelaida Vega Salazar. 
Acudir Expediente 905/2012 cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 30 de2012 
LASECRETARlASEG~A 

Lic. Ma. Guadalupe Valdéz León 
JUN. 25-27 R. No. 10065283 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por: CLEO IVÓN GUTIÉRREZ JIMENEZ, para 
efecto de que se corrija su fecha de nacimiento: 30 
de enero de 1981, la cual es incorrecta y se asiente 
en la misma la fecha correcta la cual es: 23 de Enero 
de 1982, en Exp. No. 580/2012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
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que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

Culiacán) Sin., Abr. 19 de 20 12 
C. SECRETARIA TERCERA 

Roclo del Carmel1 Rublo G/ó" 
JUN. 25-27 R. No. 10105198 

JUZGADO PRlMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FANlILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN. SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por: TERESAMARTÍNEZARMENTA, a efecto de 
que se corrija el nombre de: Ma. Teresa Martfnez, 
el cual es incorrecto, debiendo asentar su nombre 
correcto, el cual es: Teresa Martfnez Annenta, en 
Exp. No. 629/2012, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 20 de 20 12 

S ECRETARlATERCERA 
Roelo del Carmen Rubio Gióll 

JUN. 25-27 R.. No. 10 104646 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA, AVENIDA LÁZARO 
CÁRDENAS NÚMERO 891 SUR EDIFICIO B, 
PRIMER PISO, PALACIO DE JUSTICIA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio No. 97 de los 
CC. JESÚSALVARADO ZAZUETAy CRISTINA 
ZAZUETA VALENZUELA, que promueve por su 
propio derecho, en contra del C. Oficial del Registro 
Civil número 015 de Jesús María, Culiacán, Sinaloa, 
para efecto de corregir y adecuar a la realidad 
social, el Nombre de la contrayente, el cual se 
asentó incorrectamente como Maria Cristina 
Zazueta Valenzuela, debiendo ser el correcto 
Cristina Zazueta Valenzuela. Acudir expediente 915/ 
2012 J cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, 'Sin., Myo. 23 de 2012 
LASECRETARlASEG~A 

Lic. Karla Patricia Za(arain Delgado 
JUN. 25-27 R No. 10 104644 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIT.. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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A los interesados y a los colindantes NÉSTOR 
LOUBET BERUMEN y PAULA CORTEZ PIÑA DE 
CINTRON: 

Que en cumplimiento a los proveidos de 
fecha O 1 primero de diciembre del afto 2011 dos mil 
once y 28 veintiocho de marzo del afto en curso 
dictado en el expediente número 1117/2011, relativ~ 
a las Diligencias de Infonnación Ad-Perpetuarn, 
promovida ante este Juzgado en la vfa de 
Jurisdicción Voluntaria, se hace del conocimiento 
de los colindantes NÉSTOR LOUBET BERUMEN 
y PAULA CORTEZ PIÑA DE CINTRON, asf como 
a los interesados y a quienes se crean con derecho 
a oponerse que la C. ESPERANZA CATAÑO 
MARTÍNEZ, promueva Diligencias de Infonnación 
Ad-Perpetuam, con el objeto de acreditar la 
posesión y construcción del siguiente bien 
inmueble: 

Lote de terreno marcado con el número 8 
de la manzana 40, del cuartel número 22, de la call~ 
Francisco Villa, número 5706, colonia Nifios 
Héroes, de esta Ciudad, con una superficie de 257 
metros cuadrados y con una superficie construida 
de 172.02 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte: 10.50 metros con 
calle Francisco Villa; al Sur: 10.00 metros con 
propiedad de Montaf\o Toribio; al Oriente: 25.15 
metros con propiedad de Loubet Berumen Néstor' 
al Poniente: 25.40 metros con Cortez Piña d~ 
Cintron Paula. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 24 de 2012 

LAC. SECRETARlAPRlMERA DE ACUERDOS 
Lic. Isabel Cristina López Barreto 

JUN. 25 JUL. 6-16 R. No.478638 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANClA DEL RAMO 
CIV1LDELDISTRITOJUDICw..DENAVOLATO 
SINALOA. ' 

EDICTO 
Exp. No. 73312012. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de PATRICIA HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, objeto de acreditar la posesión y pleno 
dominio de un lote de terreno y construcción, 
ubicado en: Ejido El Batallón, perteneciente a 
Navolato, Sinaloa, con Superficie de 713 .16.00 
metros cuadrados y construcción de 140.86, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
24.00 metros, colinda con vía F.F.C.C.; al Sur: 24.00 
metros y colinda con carretera Navolato a Culiacán' 
al Oriente: 30.00 metros, colinda con ejido Ei 
Batallón; al Poniente: 29.70 metros y colinda con 
Rubio Beltrán Andrés Leonardo.- Se hace saber 
público que las fotografIas del inmueble están 
expuestos en los estrados de este Juzgado y en 
las tablas de avisos del Honorable Ayuntamiento 
de Navolato t Sinaloa. 
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ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Myo. 22 de 20 12 
ELSECRETAJUOP~RO 

Lic. Moisés López Iribe 
JUN. 25 JUL. 6-16 R No. 10064570 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE BADIRAGUATO 
SIN ALOA ' 

EDICTO 
Convócanse quienes créanse con derecho 

oponerse diligencias Información Ad-Perpetuam, 
promovido por TOMÁS PACHECO ARIAS, para 
acreditar la posesión de una finca, que se ubica en 
La Comunidad de Tameapa, Badiraguato, Sinaloa, 
con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
34.50 metros y colinda con propiedad de Juan 
Ibarra; al Sur: 26.00 metros y colinda con Lidia 
Acosta, al Oriente: 16.90 y 2.4 7 metros, y colinda 
con propiedad de Amador Niebla, al Oeste: 36.80 
metros y colinda con arroyo. 

Interesados presentarse oponerse plano 
encontrase este Juzgado. Exp. 31/2012. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Myo. 21 de2012 
LA S ECRETARlA DE ACUERDOS 

Lic. Maria Jovlta Bojorqllez Parra 
JUN.25JUL.6-16 R.No. 10105194 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO crvll... DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse a\ juicio de Jurisdicción Voluntaria 
(Infonnación Ad-Perpetuam), expediente número 
185/2012, promovido por DOMINGA 
VALENZUELALÓPEZ, quien pretende adquirir por 
Prescripción Positiva (<una finca rústica», (lote de 
terreno), ubicada en el predio Guayparime, de este 
municipio de Guasave, Sinaloa, con una superficie 
de 26-44 7.989 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Sur mide 237.72 metros, 
y colinda en línea quebrada con dren sin nombre y 
ccu:etera cien; al Oriente mide 279.44 metros, y 
colmda con brecha; y al Poniente; mide 252.06 
metros, y colinda con parcela 52 y Ejido La 
Entrada.- Interesados presentarse a oponerse 
plano encuentrase este Juzgado. 

Guasave, Sin., Abr. 16 de 2012 
LASECRETARlAP~RADELJUZGADO 

PRIMERO 
Lic. Rosario Alde Esplnoza López 

JUN. 25 JUL.6-16 R No. 10 104207 

JUZGADO SEGUNDO DE PRllv1ERAINSTANCIA 
DELRAMO FAMllJAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con derecho 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HÉCTOR MANUEL QUINTERO MORALES, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 1362/2006, en 
un término improrrogable de (30) treinta días a partir 
de hecha la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 31 de 2007 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Letlela Angulo Quintero 

JUN. 25 JUL.6-16 R. No. 10 1 04643 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO ruDIClALDE 
CULIACÁN, SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de la seflora PAULA CRUZ 
CEBREROS y/o PAULA CEBREROS, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 637/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. J 3 de 2012 
LASECRETARLATERCERA 

Lic. Cynthla Beatriz Gastélum Garda 
JUN.25JUL.6-16 R.No.10105199 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMll...IAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JORGE MEZA GONZÁLEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente número 62412012, ténnino improrrogable 
de 30 treinta días a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 24 de2012 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lle. Caslano GutléTTez Verdugo 

JUN. 25 JUL.6-16 R No. 10105193 

ruZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, STNALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ADALBERTO RODRÍGtmZ RIVERA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, en 

Lunes 25 de Junio de 2012 

el expediente número 809/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la última publicación de éste edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán. Sin., Myo. 18 de 2012 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LA C. S ECRETARlA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

JUN. 25 JUL.6-16 R No. 10 1 04203 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITO'JUOICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GRAClELA LÓPEZ OSUNA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el expediente número 814/2012, para que en el 
término improrrogable de (30) treinta días a partir 
de hecha la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 30 de 2012 

LAC. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Clzávez Pérez 

JUN.25JUL.6·16 RNo.10104204 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6quese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
C. C. ADOLFO NAFARRATE VALDEZ, MARÍA 
ELENA CONTRERAS ECHAVE y/o MA. ELENA 
CONTRERAS CRÁ VEZ y/o MA. ELENA 
CONTRERAS~oNUUÚAELENACONTRERAS 
y/o MA. ELENACONTRERAS DE NAFARRATE 
y/o MARÍA ELENA CONTRERAS DE 
NAFARRATE, deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro término de 
treinta días, contados a partir de hecha la última 
publicación del edicto, Expediente 103312012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Jun. 07 de20 12 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lle. Marfa de Jesús Joaqlllna Arreglllll 

. Moreno 
JUN.25JUL.6-16 R No. 10105087 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCIDS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con derecho 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JESÚS CRlSOFORO SERRANO SERRANO Y 
MARÍA DEL REFUGIO RÍos RÍos y/o MA. DE 
REFUGIO RÍos DE SERRANO y/o MARÍA DEL 
REFUGIO RÍos DE SERRANO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente número 63812012, término improrrogable 
de 30 treinta días a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 08 de 20 12 

C. SECRETARIASEGUNDA 
M.e. Claudilla Castro Meza 

JUN. 25 JUL. 6-16 R. No. 10 104117 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6quese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
PETRA BELTRÁN MONTOYA, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado, dentro 
término de treinta días, contados a partir de hecha 
la última publicación del edicto. Expediente 638/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 12 de2012 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maria Lourdes Montoya Medina 

JUN. 25 JUL. 6-16 R No. 10104099 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
NICOLÁS LÓPEZ BÁEZ, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de treinta días, contados a partir de hecha 
la última publicación del edicto, Expediente 905/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Myo. 23 de 2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaqulna Arreguln 
Moreno 

JUN. 25 JUL. 6-16 RNo.105731 

JUZGADO PRIMERO DE PRllv1ERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO nmICIAL DE 
CULIACÁN, STNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentano a bienes de: FERNANDO WENCES 
SÁNCHEZ, presentarse a deducirlos y justificarlos 
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dentro del término de treinta dfas a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 943/2012. 

Culiacán, Sín., Myo. 10 de 20 12 
S ECRETARlA PRIMERA 

Lic. Evangelina CalderólI Ojeda 
JUN. 25 JUL. 6-16 R No. 10 104047 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LOFAMll..lAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

ED 1 CTO 
. Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: FELÍCITAS MURILLO 
TORRES, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del ténnino de treinta días a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 889/2012. 

Culiacán, Sin., Myo. 24 de 20 11. 
SECRETARlATERCERA 

Lic. Roelo del Carmen Rubio Gión 
JUN. 25 JUL. 6-16 R. No. 10104088 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GERMÁN SÁNCHEZ OSUNA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 980/2011) en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 29 de 2011 

LAC.SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Le/iela Angulo Quintero 

JUN. 25 JUL. 6-16 R. No. 478526 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL PICOS CHAVARíN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, en el 
expediente número 829/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la última publicac!ón de éste edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán. Sin., Myo. 23 de 20 12 

JUZGADO SEGUNDO DE P?JMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. MÓlllca Tirado Ol'a/le 

JUN. 25 JUL. 6-16 R. No.478460 
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mZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
'MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario ,a 
bienes de CARLOS ANDRÉS MERCADO 
BEtANCOURT, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 754/2012, para que en el término 
improrrogable de (30) treinta dlas a partir de hecha 
la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, S in., Myo. 22 de 2012 

LAC. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrlla Cltávez Pérez 

JUN. 25 JUL. 6-16 R. No. 478251 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUJNAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del 
finado RAMIRO LÓPEZ GUZMÁN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, en el. 
expediente número 37612012, término improrrogable 
de treinta dfas a partir de hecha la última 
publicación de éste edicto. 

Escuinapa, Sin., Myo. 31 de 20 12 
C. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUEROOS 

Lic. Juan Carlos Osulla Llzárraga. 
JUN.25 JUL. 6-16 R No. 10104087 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GEN ARO MORALES CÁRDENAS y/o GENARO 
MORALES, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este juzgado, expediente 1201/2011, ténnino 
improrrogable de treinta dfas a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sep. 27 de 20 11 
LAC. SECRETARIAPRIMERA 

L/c. Susallll Sofla Melélldrez Gil 
JUN. 25 JUL. 6-16 R. No. 
lO 104 127 

ruZGADO PRIMERO DE PRllvIERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio lntestamentano a bienes 
de MARÍA DEL CARMEN QUEZADAAMA YA, 

Lunes 25 de Junio de 2012 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante éste 
Juzgado, en el expediente número 502/2012, para 
que en el término improrrogable de (30) treinta dras 
a partir de hecha la última pubJicación en éste edicto. 

ATENTAMENTE. 
Mazatlán, Sin., Abr. 19 de 2012 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
L/e. Myrna Cltávez Pérez. 

JUN. 25 ruLo 6-16 R No. 10065282 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUD.ICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO ' 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de C. 
PEDRO ASTORGA URAGA, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este juzgado dentro 
ténnino de treinta dras, contados a partir de hecha 
la última publicación del edicto. Expediente 1681/ 
2011. 

ATENTAMENTE. 
Guasave, S in.) Nov. 07 de 20 1 1 
LA C. S ECRETARlA PRIMERA 

L/e. Marfa de Jesús Joaquilla Arregllfll Morello 
JUN. 25 JUL. 6-16 R. No. 
10104128 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CTVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO EN PRIMERAALMONEDA 
Que en el expediente número 108/2010-3, 

fonnado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de LUZ ELISA 
PEÑUELAS SEPÚLVEDA Y RICARDO RIVAS 
CÁRDENAS, el C. Juez Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Ahorne, ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien sujeto a cédula hipotecaria, consistente en: 

UNA FINCA URBANA, ubicada en calle 
Las Veredas número 2116 del Fraccionamiento 
Álamos Country de esta ciudad, con superficie de 
130.071 metros cuadrados y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: mide 6.81 
metros y colinda con lote 12; AL SUR: mide 6.81 
metros y colinda con calle Las Veredas; AL 
ORIENTE: mide 19. lO metros y colinda con lote 
30; y AL PONIENTE: mide 19.10 metros y colinda 
con lote 32. 

Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo la 
inscripción número 60 del libro 696, sección primera 
a nombre de LUZ ELISA PEÑUEI..AS SEPÚLVEDA 
y RlCARDO RIVAS'CÁRDENAS, siendo postura 
legal para ' el remate la cantidad de $233,333.33 
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(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA YTRES PESOS 33/100 
M.N.), importe total de las dos terceras partes del 
avalúo pericial practicado en el presente juicio, 
señalándose las 13:30 HORAS DEL DÍA DOCE DE 
JULIO DELAÑO 2012, para que tenga veriticativo 
en el local de este juzgado sito en Ángel Flores 
número 61-A Sur de esta ciudad el remate en 
mención. 

ATENTMvffiNTE 
Los Mochis, Sinaloa, a 08 de Mayo del20 12. 

ELe. SECRETARlO SEGUNDO 
Lic. Tereslta De Jesús González 

JUN. 25 R No. 10103966 

JUZGADo SEGUNDO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, UBICADA EN MARCIAL 
ORDOÑEZYALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 56/2007-3, 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BaVA 
BANCOMER, anteriormente HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra 
del señorOLEGARIOATONDO MORENO, laC. 
Juez ordenó sacar a remate el siguiente bien 
inmueble hipotecado: 

Una finca urbana y construcción, ubicada 
en calle Cuarto Retomo Cerro del Chivero, número 
2078, Fraccionamiento Centro Plaza, Los Mochis, 
Sinaloa, clave catastral MS-300- 10-052-068, 
propiedad de Olegario Atondo Moreno, 
Lnscripción 154, del libro 520 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esa Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: mide t 8.00 mts., con lote 
16; al Sur: mide 18.00 mts., con lote 12; al Oriente: 
mide 7.00 mts., con lote 15 y; al Poniente: mide 7.00 
mts., colinda con cuarto retomo Cerro del Chivero; 
con un total de superficie de 126.00M2. 

Esta Primera Almoneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las doce horas del dfa 
once de julio de dos mil doce, siendo postura legal 
la cantidad de $218,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
del avalúo pericial practicado. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sín., Myo.J4 de 2012 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 

" 
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J.UN.2S R. No. 421978 

JUZGADO TERCERO DE PRTh1ERA INSTANClA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO ruDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO EN PRIMERA ALMONEDA 
Que en el expediente número 90412009-2, 

fonnado al Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
pmmovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, actualmente HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.v., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BaVA 
BANCOMER, quien a su vez es mandataria de 
SOCIEDAD HIPOTECARlA FEDERAL, S.N.C., 
INSTrruCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en 
su carácter de Fiduciario Sustituto de BANCO DE 
MÉXICO, en el Fideicomiso denominado FONDO 
DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO DE LA VIVIENDA (FOVI), en contra 
de EVELIO CONTRERAS LIZÁRRAGA y MARÍA 
DEL CARMEN OROZCO MIRANDA, el e. Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Distrito Judicial de Ahorne, ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el bien sujeto a cédula 
hipotecaria consistente en: 

Una finca urbana ubicada en el 
Fraccionamiento Jardines Zacatecas, Sección 
Orquídea de esta Ciudad, con superficie de 120.00 
metros cuadrados, y con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: mide 6.00 metros con lote 9; 
al Sur: mide 6.00 metros y colinda con Calle 
Segunda; al Este: mide 20.00 metros y colinda con 
IC?te 12; y al Oeste: mide en 20.00 metros y colinda 
con lote 8. 

Inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo la 
inscripción número 116, del libro 517 J Sección 
Primera, a nombre de Evelio Contreras Lizárraga y 
María del Carmen Orozco Miranda. 

Siendo postura legal para el remate la 
cantidad de $124,000.00 (CIENTO 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
importe total de las dos terceras partes del avaluó 
pericial practicado en el presente juicio, 
señalándose las 13 :30 horas del día Cuatro de Julio 
del afio 20 12, para que tenga verificativo en el local 
de este Juzgado, sito en Ángel Flores número 6 l
A Sur de esta Ciudad el remate en mención. 

ATENTA1vfENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 03 de 2012 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Tereslta de Jesús r,'onzález 

JUN. 25 R. No.421965 

JUZGADO SEGUNDO DE PRllvffiRAlNSTANCIA 
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DEL RAMO CrvlL DEL DISTRlTO ruDIClAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDOÑEZ y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS MOCHIS, 
SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 445/2010-3, 

relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por el licenciado CELSO ARMENTA 
GÁMEZ, en su carácter de apoderado general' de 
BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del 
señor PAÚLLUGO VELÁZQUEZ, la C. Juez ordenó 
sacar a remate el siguiente bien inmueble 
hipotecado: 

Una Finca urbana y construcción, ubicada 
en Avenida Estado de Hidalgo número 2394 
Poniente, de la Colonia Alfonso G. Calderón 
(Colonia Ayuntamiento 72), de esta Ciudad, clave 
catastral MS-06-154-033, propiedad del señor Paú) 
Lugo Velázquez, Inscripción 64, del libro 847, de la 
Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con las 
siguiente's medidas y colindancias; al Norte: mide 
8.00 mts., con lote 34; al Sur; mide 8.00 mts., colinda 
con Avenida Estado de Hidalgo; al Oriente: mide 
20.00 mts., colinda con Ejercito Nacional y; al 
Poniente: mide 20.00 rnts., colinda con lote 31; con 
un total de superficie de 160.00 M2. 

Esta Primera Almoneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado a las doce horas del dia 
tres de julio de dos mil doce, siendo postura legal 
la cantidad de $687,333.33 (SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/1 00 MONEDA NACIONAL), 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado. 

Los Mochis, Sin., Jun. 05 de 20 12 
EL C. SECRETARIO PRlMERO 

Lic. Javier Romero Acosla 
JUN. 25 R No. 423304 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVU.., DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 1626/2010, 

formado al Juicio Sumario Civil de División de Cosa 
Común, promovido ante este Juzgado por 
IGNACIO JAVIER TRAPERO ROSAS, en contra 
de ELSA DÁ VILA DE RAMOS Y ARMIDA 
DÁ VILA DE LOMELÍ, se ordena sacar a la venta el 
bien inmueble objeto del presente juicio, mismo que 
a continuación se describe: 

Inmueble, departamento 10 localizado en el 
tercer nivel del edificio habitacional Vista Serena 

Lunes 25 de Junio de 2012 

con superficie de 140.60 metros cuadrados ubicado 
en la acera sur del Boulevard Diego Valadez número 
80 (malecón nuevo) y al margen derecho del Río 
Tamazula andador de por medio entre los puentes 
Miguel Hidalgo y José MarIa Morelos del 
Fraccionamiento Chapultepec, de esta Ciudad e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
esta Ciudad, bajo la inscripción número 50, del libro 
No. 1662, Sección l. con clave catastral número 
07000-41 -004-0 14-00 1, el cual tiene las siguientes 
medidas y colíndancias: al Norte: línea recta E 10.50 
metros de noroeste a sureste y linda con 
condominio No.09; al Oriente': L.Q. compuesta de 
cinco tramos con un total de 7.70 metros y linda 
con andador que divide a los lotes 03 y 04; al Sur: 
L.Q. compuesta por cuatro tramos con un total de 
12.30 metros y linda con andador margen derecha 
del Río Tamazula; al Poniente: Unea recta de sur a 
nte. De 9.50 metros y linda con departamento No. 
11. 

Siendo la postura legal de $2'089,000.00 
(DOS MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe del 
avalúo pericial que obra agregado en autos. 

La venta se llevará a cabo en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, sefialándose para tal efecto 
las 12:30 horas del dfa 03 tres de julio del afio 20 12, 
dos mil doce. Convocándose a postores. 

. ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 31 de 20 12 

LAC. SECRETARlADEACUERDOS 
Lic. Laura YO/Olida Marllnez Carrasco 

JUN. 25 RNo.10104362 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, STNALOA. 

EDICTO 
OMARPÁEZÁLVAREZ. 

En el Expediente 78912009, relativo aljuido 
Sumario Civil Hipotecario, promovido por 
HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FWANCffiRADEOBllITOMÚLTWL~~AD 
NO REGULADA antes HIPOTECARIA SU 
CASITA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, en contra de OMAR P ÁEZ 
ÁLVAREZ, se dictó una sentencia la cual en sus 
puntos resolutivos dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 05 cinco de julio de 
2010 dos mil diez. PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO.- La parte actora probó su acción. El 
demandado no compareció ajuicio, por lo que fue 
declarado rebelde.-.rSEGUNDO.- Es legalmente 
procedente la dem~ánda que en la vfa Suinaria Civil 
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Hipotecaria promoviera el Licenciado CESAREO 
CASTRO BOJORQUEZ, en su carácter de 
apoderado legal de HIPOTECARIA SU CASITA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE' 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA antes 
HIPOTECARIA SU CASITA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VAR.IAs'LE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra 
de OMAR PÁEZ Á LVA REZ , en cons~cuencia: 
TERCERO.- Se condena al demandado OMAR 
PÁEZ ÁLVAREZ, a pagar en favor de la parte 
demandante HIPOTECARIA SU CASITA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE' 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA antes 
HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD 
ANÓNlMADECAPITALVARlABLESOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. las 
cantidades de $1 '436,071.35 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SETENTA Y UN PESOS 35/100 MONEDA 
NACIONAL), por crédito inicial otorgado y 
$29,486.62 (VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 621100 
MONEDA NACIONAL), por mensualidades 
vencidas, más los que se sigan generando; as! como 
la comisión por Administración del Crédito e 
intereses moratorios producidos y que se sigan 
produciendo hasta la fecha en que se haga pago 
total de las prestaciones reclamadas; más los 
gastos y costas del juicio. CUARTO.- Se concede 
al demandado el término de cinco dfas contados a 
partir de la fecha en que cause ejecutoria la parte 
sentencia, apercibido que de no dar cumplimiento 
voluntario a la misma se procederá a su ejecución 
forzosa por parte de este Juzgado, haciendo trance 
y remate del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaría, y con su producto, pago a la parte 
actora. QUINTO.- Notiflquese.- En la inteligencia 
de que la presente sentencia, en sus puntos 
resolutivos, habrá de ser notificada a la 
demandada, mediante los edictos que al respecto 
establece el artfculo 629 en relación con el nwneral 
1 19 del Código de Procedimientos Civiles, a través 
de las publicaciones en los periódicos Oficial El 
Estado de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán 
sin perjuicio de entregar una copia de dich~ 
notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado JESÚS ALBERTO RUIZ 
VALENZUELA, Juez Primero de Primera Instancia 
del Ram~ Civil de este Distrito Judicial, por ante el 
Secretario que da fe.- Finnado.- Una Firma I1egible.
Rúb~iC? 

' .. :) ATENTAMENTE 
Culiacán, Sini .. A~o.;¡2 , de 2010 
ELSECRETAJUOP~RO 
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Lic. Jorge Omar Garda Hernández 
JUN. 22-25 R No. 10 103960 

JUZGADO PRIMERO DE PRI1v1ERA INSTANCIA 
DELO FAMlLlARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. NORBERTO DE JESÚS MORALES VEGA 

Domicilio Ignorado. 

En Exp. No. 1485/20 10,juicio por Divorcio 
Contencioso, seguido en su contra por YUVIA 
PAOLA VEGA SOTO, con fecha 05 cinco de 
Diciembre 20 11 dos mil once, se dictaron los puntos 
resolutivos que en su parte relativa dicen: 
PRIMERO.- La parte actora acreditó su acción.- La 
demandada no compareció a juicio. SEGUNDO.
En consecuencia, se declara disuelto el vínculo 
matrimonial celebrado por los señores Norberto de 
Jesús Morales Vega y Yuvia Paota Vega Soto, bajo 
a.cta número 659 seiscientos cincuenta y nueve, 
lIbro 03, levantada el día O l primero de Noviembre 
del afio 2002 dos mil dos, expedida por el Oficial del 
Registro Civil número 12 de esta ciudad, dejándolos 
en absoluta libertad de contra el nuevas nupcias si 
asf lo desean. TERCERO.- Se declara disuelta la 
Sociedad Conyugal, régimen adoptado por los 
contendientes al celebrar su matrimonio el cual hoy 
termina, dejándose su liquidación para ejecución 
de sentencia. CUARTO.- De conformidad con lo 
e~ti'pulad? por los n~erales 260 y 283 del código 
cIvil en vigor, se mantiene la guarda y custodia del 
nifto Ángel Daniel y la niña Lluvia Paulina ambos 
de apellidos Morales Vega, a favor de su progenitora 
Yuvia Paola Vega Soto. QUINTO.- Para efectos de 
establecer la peridiocidad de ta convivencia del 
demandado Norberto de Jesús Morales Vega, con 
el nÍffo y la niña memorados, podrá determinarse 
en ejecu.ción de ~entencia. SEXTO:- Remítase copia 
fotostátlca certIficada de la sentencia y del auto 
que así la declare al C. Oficial del Registro Civil 
aludido en el resolutivo segundo mediante oficio 
según lo mandatado por el numeral 123 de nuestra 
Ley Procesal y para efectos que sefialan los 
artículos 114, 115,116 y291 del CódigoCivil ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado de Sinalo3. 
SEPTIMO.- Notiflquese la presente resolución a la 
parte actora en los términos del numeral 118 
Fracción VI y al demandado en los términos de los 
preceptos 119 Y 629 todos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para esta entidad.
OCTAVO.- No se hace especial condenación en 
costas, por no reunirse ninguno de los supuestos 
previstos por el articulo 141 del Código Procesal 
C~vil en vigor. Notifiquese Personalmente y 
~~plase.-Asf lo resolvió y finnó el Juez del Juzgado 
Prunero de Primera Instancia de lo Familiar de este 
Distrito Judicial, por ante el Secretario Segundo de 
Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Ene. 05 de 20 12 
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C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. lván Renault J.1.ega 

J~. 22-25 Fl~0. IOI01188 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DlSTRITO 
JUDICIAL DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTENÚM: 154012011. 

C. FRANCISCO PÉREZ OLIVER 
Domicilio Ignorado. 

Se notifica con fundamento en el artículo 
119 del Código Procesal Civil los puntos 
resolutivos de la sentencia de fecha 20 veinte de 
Abril del aí10 2012 dos mil doce.-PRIMERO.-La 
parte actora probó su acción; el demandado no 
ocurrió ajuicío. SEGUNDO.- Se declara disuelto el 
vínculo matrimonial contraído entre los seí10res 
ALMA BEAT~ÍZ DE LA LUZ MILLÁN Y 
F~NCISCO PEREZ OLIVER, el día 30 treinta y de 
DICiembre del 20 IOdos mil diez, que consta en 
acta 00279 (doscientos setenta y nueve), del Libro 
de matrimonios número 01, ante el Oficial del 
Registro Civil número 00 l uno de Navolato 
Navolato, Sinaloa. TERCERO.-En virtud de l~ 
declaración que antecede, ambos cónyuges 
recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio. CUARTO.-Se declara disuelta la 
sociedad conyugal con todas su consecuencias 
legales, dejándose s.u liquidación para ejecución 
de sentencia y en vía incidental, por ello en 
acatamiento a lo establecido por el artículo 197 del 
Código Civil de observancia. QUINTO.-Una vez 
que cause ejecutoria el presente fallo, remítase 
copia autorizada del mismo al Oficial del Registro 
Civil número 001 uno, de Navolato, Navolato, 
Sinaloa, para que proceda a levantar el acta 
correspondiente y además para que publique un 
extracto de dicha resolución durante quince días 
en el sitio prescrito al efecto por la Ley y haga las 
anotaciones ordenadas en la misma, gírese atento 
exhorto al C. Juez de Primera Instancia de lo Civil 
del Distrito Judicial de Navolato, Sinaloa. SEXTO.
Notifíquese a la parte demandada Francisco Pérez 
Oliver, los puntos resolutivos de esta sentencia 
por medio de edictos que se publicarán por dos 
veces en los periódicos El Estado de Sinaloa y El 
Debate de Culiacán ambos editados en esta 
Ciudad, según lo previene el artículo 629 del Código 
Procesal Civil aplicable en esta Entidad. SÉPTIMO.
No hay especial condenación en costas.
Notiflquese personalmente y cúmplase.- Lo 
resolvió y firmó el ciudadano Licenciado José Luis 
Pineda Rodelo, Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Familiar de este Distrito Judicial, por ante 
el Secretario Segundo de Acuerdos que actúa y da 
fe. 

ATENTAMENTE 
Culíacán, Sin., Myo. 15 de2012 

Lunes 25 de Junio de 2012 

LA SECRETARlA SEGUNDA DEACUERDOS 
Lic. Ma. Guadalupe Valdez León 

JUN. 22-25 R No. 10065234 

roZGADO QUrNTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
EFRÉN BARRAZA LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 
Que en el expediente número 1540/20 l O 

relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario: 
promovido por HIPOTECARIA SU CASITA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE' 
SO,CIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien a 
su vez es apoderada legal para pleitos y cobranzas, 
actos de administración y de dominio limitado de 
THE BANK OF NEW YORK MELLON 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, por conducto de su 
apoderado legal, en contra de EFRÉN BARRAZA 
LÓPEZ Y OTRA, se ordenó emplazársele ajuicio, 
para que dentro del término de (7) siete días 
comparezca a este Juzgado a producir contestación 
ya oponer excepciones, previniéndosele para que 
en su primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 
para ofr y recibir notificaciones y que de no hacerlo, 
las sucesivas se le harán en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 
partir del décimo dfa de hecha la última publicación 
del edicto y la entrega. 

NOTIFÍ QUESE.- Así lo acordó y fmnó el C. 
Juez Quinto del Ramo Civil, Licenciado Rubén 
Medina Castro, por ante el Secretario que actúa y 
da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 13 de 20 12 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Malluel Gorda Ruiz 
JUN. 22-25 R. No. 10 l 03959 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAM1ENTO 
FRANCISC~ JAVIER BENÍTEZ SERRANO Y 
NANCY QUlNONEZGALVEZ. 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número ] 563120 I 0, 
formado al Juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido ante este Juzgado por el Lic. CESAREO 
CASTRO BOJORQUEZ, en su carácter de 
apoderado legal de HIPOTECARIA SU CASITA 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA ""DE . 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA 
quien a su vez es a'p~derada legal de THE BANK 
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OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de FRANCISCO 
JAVIER BENÍTEZ SERRANO y NANCY 
QUIÑONEZ GALVEZ, se ordena emplazar a 
FRANCISCO JAVIER BENíTEZ SERRANO y 
!\:ANCY QUIÑONEZ GALVEZ, por medio de 
edictos, para que dentro del ténnino de siete dfas 
comparezca ante este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), 
a dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y opongan las excepciones que tuvieren 
que hacer valer en su favor, previniéndoseles para 
que en su primer escrito seftale domicilio en esta 
Ciudad, para ofr y recibir notificaciones y que de 
no hacerlo las subsecuentes se le harán en la fonna 
prevista por la Ley. Dicha notificación surtirá 
efectos a partir del décimo dfa de hecha su última 
publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 02 de 20 12 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
L/c. Lorena lnzunza Cazares 

JUN. 22-25 RNo.10103958 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZA1vfiENTO 
JESÚS EDUARDO DOMÍNGUEZFÉLIX 
Domicilio Ignorado. 

En el exped iente número 147/201 1, formado 
al Juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido ante 
este Juzgado por el Lic. CESAREO CASTRO 
BOJORQUEZ, en su carácter de apoderado legal 
de HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.v., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, quien a 
su vez es apoderada legal de HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, en 
contra de JESÚS EDUARDO DOMÍNGUEZ 
FÉLIX, se ordena emplazar a JESÚS EDUARDO 
DOMÍNGUEZ FÉLIX, por medio de edictos, para 
que dentro del término de siete días comparezca 
ante este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su contra 
y oponga las excepciones que tuviere que hacer 
valer en su favor, previniéndosele para que en su 
primer escrito seHale domicilio en esta Ciudad, para 
ofr y recibir notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley. Dicha notificación surtirá efectos ,a partir 
del ~écimo dfa de hecha su última publicación y 
entregá~' , 

ArnNTMffiNTE 
Culiacán, Sin., Feb. 'o'rae 20 i 2 
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LAC. SECRETARlADEACUERDOS 
L/c. Lorena lnzunza Cazares 

JUN. 22~25 R. No. 10 103961 

ruZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRlTO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚM: 2329120 11. 

C.ADELINA HERNÁNDEZ RAMOS 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquele con fundamento artículo 119 del 
Código Procesal Civil, Juicio Ordinario Civil 
Divorcio Contencioso en expedienlc: número 2329/ 
2011, promovido por NATIVIDAD RENDÓN 
LÓPEZ, para el emplazamiento por edictos, dentro 
del ténnino nueve dfas produzca contestación a 
partir del siguiente dia hecha última publicación 
del edicto.- Quedan a su disposición las copias de 
traslado en la Secretarfa de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 20 de 20 12 

EL SECREfARIO TERCERO 
L/c. Hictor F. Gámez Eng. 

JUN. 22-25 R No. 10105054 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRlTO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTENÚM: 168512011 

C. BRÍGIDA GUADALUPE ESPINOZA MEDINA 
Domicilio Ignorado. 

NotifIquele con fundamento artículo 119 del 
Código Procesal Civil, Juicio Ordinario Civil 
Divorcio Contencioso en expediente número 1685/ 
2011, promovido por BENITO ENRIQUE 
VALENZUELAACOSTA, para el emplazamiento 
por edictos, dentro del término nueve días 
produzca contestación a partir del siguiente día 
hecha última publicación del edicto.- Quedan a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaría 
de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 23 de 20 12 
ELSECRETAJUOSEG~ 

Lie. Maria Guada/upe Va/dez León 
JUN. 22-25 R No. 10 105053 

ruZOADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIALDENAVOLATO •. 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 72712012 

MARÍA ONTIVEROS HARO, demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento, aparece 
incorrecto nombre María Ontiveros, siendo 
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correcto con el que promueve.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Myo. 21 de 2012 

EL S EC RETARl O PRIMERO 
Lic. Moisés López Ir/he 

JUN. 22-25 R No. 10103956 

ru~GADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CMLDELDISTRITO JUDICIAL DENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 68212012 

MARIO LÓPEZ BELTRÁN, demanda 
Rectificación de Acta de Nacimiento, aparece 
incorrecto nombre Mario López Monarres, siendo 
correcto con que promueve; asimismo aparece 
incorrecto nombre de progenitora Amalia Monárrez, 
siendo correcto Ama Ii a Beltrán Monárrez.- Llámese 
interesados oponerse a rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Myo. 17 de 2012 

EL S ECRETAruO SEGUNDO 
L/c. Jesús ViIJarreal J/ménez 

JUN. 22-25 R No. 10103955 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIADEL RAMO 
CMLDELDISTRITO JUDICIAL DENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 726/2012 

ALEJANDRO CARNERO OROZCO, 
demanda Rectificación de Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto nombre Alejandro Camero, 
siendo correcto con que promueve; asimismo 
omitió asentar nombre de su progenitora, siendo 
éste Elvira Orozco.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Myo. 17 de 2012 
ELSECRETARlOSEG~ 
Lic. Jesús VII/arrea/ Jiméllez 

JUN. 22-25 R No. 10103957 

JUZGADO SEGUNDO DE PRTh1ERA INSTANCIA 
DE LO FAMll..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS,AHOME, SlNALOA. 

, EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
por ADELINA CÁRDENAS IRAZOQUI, por 
haberse asentado incorrectamente su fecha de 
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nacimiento como 01 deJulio de 1955, debiendo ser 
la fecha correcta y completa O 1 de Enero de 1955. 
Quienes podrán intervenir en juicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada en expediente 689/ 
2012. 

ATENTAIvfENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 2 1 de 20 12 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Susann Solfa MeJélldrez Gil 

JUN. 22-25 R No. 421926 

ruZGADO PRlMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTA ALTA, DE ESTA 
CIUDAD DE LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento deARTURO 
CAMACHO LUCERO, promovido por AMPARO 
LUCERO MORENO y/o AMPARO LUCERO, quien 
indistintamente se ostenta con ambos nombres, a 
fin de que se asiente la fecha de nacimiento correcta 
de su finado hijo como 10 diez de noviembre de 
1964 mil novecientos sesenta y cuatro y no la 
incorrecta 10 diez de noviembre de 1983 mil 
novecientos ochenta y tres, Expediente 75212012, 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 28 de 20 12 

C. SECRETARIA SEGUNDA 
M.e. CJaud/lla Castro Meza 

JUN. 22-25 R. No. 422079 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Matrimonio, 
promovido por ALFREDO BARRANCAS 
URIARTE Y ARMIDA CAZARES, en contra del 
Oficial del Registro Civil de Pericos, Mocorito, 
Sinaloa, por haber agregado el nombre del padre 
de la contrayente como Rosario Lapisco, el cual 
solicito sea debidamente quitado de nuestra Acta 
de Matrimonio. Interesados presentarse a 
oponerse hasta no existir sentencia ejecutoriada, 
Expediente 147/2012. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Abr. 27 de 2012 
LAC. SECRETARIAPRTh1ERA 

L/c. Reyna Margar/ta GonzáJez Pérez 
JUN. 22-25 R. No. 10 104016 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse con derecho 

oponerse a Rectificación de Acta de Nacimiento 
de MARTHAALICIA JACOBO LLANES, quien 
demanda al Oficial del Registro Civil de Mocorito, 
Sinaloa, por haber asentado incorrectamente su 
fecha de nacimiento como 03 de Octubre de 1950, 
debiendo ser la correcta 02 de Septiembre de 1950, 
asimismo, por omitir asentar en dicha su lugar de 
nacimiento el cual es El Progreso, Mocorito, 
Sinaloa; México. Interesados presentarse antes de 
que exista sentencia ejecutoriada expediente 146/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Moconto, Sin"Abr. 26 de 20 12 

C. SECRETARlO SEGUNDO 
Lic. Cosme López Allgulo 

JUN. 22-25 R No. 10104017 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 14 febrero afio 20 12, expediente 112/ 

2012, formado Juicio Tramitación Especial, 
promovido BLAS CASTRO INZUNZA, contra 
Oficial O 1 del Registro Civil, Angostura, Sinaloa, 
Rectificación Acta Nacimiento, asiente fecha 
nacimiento correcta 17 Mayo 1937 en lugar 04 Junio 
1937, convoca quienes créanse derecho oponerse 
al mismo, cualesquiera sea el estado del juicio, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Feb. 17 de 2012 

ELSECRETARlO PRllv1ERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
JUN. 22-25 R. No. 10104015 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 14 febrero afto 2012, expediente 111/ 

2012, formado Juicio Tramitación Especial, 
promovido HUMBERTO CASTRO lNZUNZA, 
contra Oficial 01 del Registro Civil, Angostura, 
Sinaloa, Rectificación Acta Nacimiento, asiente 
fecha nacimiento correcta 25 Marzo 1941 en lugar 
15 Marzo 1941, convoca quienes créanse derecho 
oponerse al mismo, cualesquiera sea el estado del 
juicio, mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAlvIENTE 
Angostura, Sin., Feb. 17 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
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Lie. Valdemar Urlas Cuadras 
JUN. 22-25 R. No. 10 104018 

-!UZGADO MIXTO DE PRIMERA rNSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ,SINALOA, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Conv6quense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por ISABELARAUJO 
ZAVALA, solicitando rectiflquese el nombre Isabel 
Z. Araujo Zavala, incorrecto, Isabel Araujo Zavala, 
s.iendo el correcto. Presentarse este Juzgado 
cualquiera que sea el estado deljuicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. Expediente número 
20912012. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Myo. 22 de 2012 
EL SECREfARlO PRlMERO DEL JUZGADO 

Lic. Martln Ignacio Alcalde Jlménez 
JUN. 22-25 R. NI). 10103998 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechos os 

Juicio Tramitación Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por los ciudadanos 
Zelma Modesto Herrera Félix y Fidelia Pérez 
Cárdenas, solicitando rectifíquese acta de 
nacimiento de su menor hija Glariela Yuvitzel 
Herrera Pérez, asentó incorrectamente el nombre 
del padre como Zelman Modesto Herrera Félix,' 
incorrecto; por Zelma Modesto Herrera Félix, 
correcto. Presentarse este Juzgado cualquiera que 
sea el estado del juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente número 18912012. 
Sinaloa de Leyva, Sina1oa, Sin., Myo. 14 de 2012· 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Mar/In Ignacio Alcalde Jiménez 

JUN. 22-25 R. No. 10103999 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio Tramitación Especial de Rectificación, 
promovido por Francisco Javier Romero Rabago y 
Paula Carvajal Vázquez, solicitando rectitlquese el 
acta de su menor hijo Luis Ángel Romero Carvajal, 
nombre de su seHora madre María Paula Carvajal ~ 
Vázquez, incorrecto, por Paula Carvajal Vázquez, 
siendo el correcto. Presentarse este Juzgado 
cualquiera que sea el estado deJjuicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. Expediente número 
20712012. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Myo. 24 de 20 12 
ELSECRETARlO PRIMERO DEL JUZGADO 
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Lic. Martln Ignacio Alcalde Jlménez 
JUN. 22-25 R No. 10104000 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRI.TO JUDJCIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Actas de 
Nacimientos, promovido por C. JORGE HORACIO 
GUTÍERREZ FLORES, LUIS FELIFE GUfÍERREZ 
FLORES, ASUCENA YANETH GUTíERREZ 
FLORES y MANUELGUfÍERREZ FLORES, donde 
se asentó de manera incorrecta como Jorge Horacio 
Parra, Luis Felipe Parra, Asucena Yaneth Parra y 
Manuel Parra, debiendo ser Jorge Horacio Gutiérrez 
Flores, Luis Felipe Gutiérrez Flores, Asucena 
Yaneth Gutiérrez Flores, Manuel Gutiérrez Flores, 
asimismo en el apartado de los padres se asentó 
de manera incorrecta el nombre de la madre como 
Sixta Parra Flores, debiendo ser Sixta Flores, 
mientras no exista sentencia ejecutoria en 
expediente 77512012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Myo. 18 de 20 12 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. MarIa de Jesús Joaqullla Arreguln 
Moreno 

JUN. 22-25 R No. 10065233 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA rNSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
CECILIA ORTÍZ BENÍTEZ, demanda al C. 

Oficial del Registro Civil No. 08 de San Luis 
Gonzaga, Badiraguato, Sinaloa, por la Rectificaci.6n 
de su Acta de nacimiento número 42, levantada el 
día 28 veintiocho de marzo de 1972 mil novecientos 
setenta y dos, por haberse asentado 
incorrectamente en la misma su nombre como 
Cesilia Padilla Benítez, siendo su nombre correcto 
con el que promueve. Llámense interesados 
oponerse a lo solicitado mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. Exp. 77/2012. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Myo. 21 de 20 12 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Jovita Bojorquez Pa,ra 

JUN. 22-25 R No. 10105057 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA 
SINALOA 

EDICTO 
Auto dictado 24 mayo del afio actual, 

expediente 29912012, fonnado Juicio Tramitación 
Especial, promovido MARÍA OTILIA 
VALENZUELA, contra Oficial O 1 del Registro Civil 
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de Angostura, 8inaloa, Rectificación Acta de 
Nacimiento y matrimonio, ·a fin asiente nombre 
correcto promovente Marfa Otilia Valenzuela en 
lugar de Marfa Valenzuela, convoca quienes 
créanse derecho oponerse al mismo, cualesquiera 
sea el estado deljuicio, mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. -

ATENTA1vffiNTE 
Angostura, Sin., Myo. 24 de 2012 

ELSECRETARlO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Llc. Valdemar Urlas Cl/adras 
JUN. 22-25 RNo.10105067 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA 
SINALOA 

EDICTO 
Auto 30 mayo afio actual, expediente 310/ 

2012, formado Juicio Tramitación Especial, 
promovidoALICIAIVETTE MONTOYABERNAL, 
contra Oficial O l Registro Civil de Angostura, 
Sinaloa, Modificación Acta Nacimiento, asiente en 
su acta de nacimiento su nombre correcto como 
Alicia Ivette Montoya Bernal, en lugar de cómo 
incorrectamente aparece Alicia Ibet Montoya 
Bernal~ convoca quienes créanse derecho 
oponerse al mismo, cualesquiera sea el estado del 
juicio, mientras no exista sentencia ejecutoriada.-

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Myo. 30 de 20 12 

EL S ECRETARlO PRlMERO DEL JUZGADO DE 
PR.I1vfERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
JUN. 22-25 R. No. 10105068 

JUZGADO M1XTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA 
SINALOA 

EDICTO 
Auto 17 mayo aHo actual, expediente 2911 

2012, formado Juicio Tramitación Especial, 
promovido JESÚS LÓPEZ GARCÍA, contra Oficial 
06 Registro Civil de La IIama, Angostura, Sinaloa, 
modificación acta nacimiento, asiente en su acta 
de nacimiento su nombre correcto como Jesús 
López Garcfa, en lugar de cómo incorrectamente 
aparece Jesús Ríos Garcfa, convoca créanse 
derecho oponers~ al mismo, cualesquiera sea 
estado del juicio, mientras no exista sentencia 
ejecutoriada.-

ATENTNvlENTE 
Angostura, Sin., Myo. 25 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO DELWZGADO DE 
PRllvIERAlNSTANClA 

L/e. Valdemar Urlas Cuadras 
ruN.22-25 R No. 10 105069 

ruZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN. SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial por 
Rectificación de Actas de Matrimonio y 
Nacimiento, promovido por: MARÍA ELVA LÓPEZ 
ALVARADO, JESÚS ROSARIO ANGULO SILVA, 
JESÚS ALFONSO, FRANCISCO JAVIER, ELVIA 
LILlANA y ENEIDA MARISOL de apellidos 
ANGULO LÓPEZ, para efecto de que en las 
referidas actas se corrija el nombre de: Elba López 
Alvarado y/o Elba López de Angulo, los cuales 
son incorrectos y se asiente en dichas actas el 
nombre correcto, el cual es: María Elva López 
Alvarado, en Exp. No. 563/2012, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 07 de 20 12 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Evangelina Calderón Ojeda 

JUN. 22-25 R No. 10105074 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
ClVILDELDISTRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 574/2012 

MARÍA ESTHELA SÁNCHEZ LERMA, 
demanda Rectificación de Acta de Nacimiento, 
aparece incorrecto nombre Marra Estela Lerma, 
siendo correcto con que promueve, asimismo 
aparece incorrecto localidad de nacimiento Campo 
El Alamo, siendo correcto Campo Estolano.
Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
N avolato, Sin., Abr. 27 de 2012 
ELSECRETAFUOSEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arreal Jiménez 

JUN. 22-25 R. No. 10 104208 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCLA, 
COSALÁ, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a oponerse al Juicio Tramitación Especial por la 
Rectificación del Acta de Nacimiento número 
00034, Libro 01, levantada el día 20 de Octubre del 
af10 1957, promovido por MARÍA EUSTOLIA 
BELTRÁN DELGADO, entablado contra de Oficial 
del Registro Civil 03 de San José de Las Bocas, 
Cosalá, Sinaloa, asentado María Eustolia Delgado 
(incorrecto), debiendo ser lo (correcto) con el que 
promueve.- Expediente número 3l/20 12, pudiendo 
intervenir en el negocio cualquiera que sea el 
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estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Mzo. 06 de 20 12 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Otaffez Sarabla 

JUN. 22-25 R. No. 10104386 

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DiSTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por C. ANA CELIDA, 
FREDY ARMANDO de apellidos GUTIÉRREZ 
SOTO, donde se asentó incorrectamente los 
nombre como Ana Celida Bojórquez Armenta y 
Fredy Armando Gutiérrez Armenta, debiendo ser 
Ana Celida Gutiérrez Soto y F;-edy Armando 
Gutiérrez Soto, asimismo se asentó de manera 
incorrecta en el apartado de los padres los nombres 
como, José Luís Bojorquez y Consuelo Armenta, 
debiendo ser José Luís Gutiérrez Bojorquez y 
Consuelo Soto Armenta, mientras no exista 
sentencia ejecutoria en expediente 972/2012. 

ATENTAfvffiNTE 
Guasave, Sin., Myo. 30 de 2012 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Maria Lourdes MOlltoya Medilla 
ruN.22-25 RNo.10105104 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMll...IAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nacimiento número 00132 
que promueve el C. PEDRO BELTRÁN BELTRÁN, 
en contra del C. Oficial del Registro Civil número 
025 de Tepuche, Culiacán, Sinaloa, para efecto de 
corregir y adecuar a la realidad social, el nombre 
del suscrito, que se asentó incorrectamente como 
Pedro Beltrán, debiendo ser el correcto Pedro 
Beltrán Beltrán. Acudir expediente 629/2012 
cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 17 de 2012 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garda 
JUN. 22-25 R. No. 10 105105 

JUZGADO DE PRIMERA fNSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase quienes créanse con derecho 
oponerse a solicitud de RUBÉN CONSTANTINO 
AGUILERA, de una finca urbana, ubicado en calle 
Adolfo Ruiz Cortinez del poblado de Cristo Rey" 
perteneciente a esta Municipalidad de Escuinapa, 
Sinaloa, con las siguientes medidas y colindancias: 
al Norte: 26.00 metros colindando con Guadalupe 
Hemández; al Sur: 26.00 metros con calle Adolfo 
Ruiz Cortínez; al Oriente: 52.30 metros colinda con 
Eduardo Medina García y José Constantino 
Medina; y al Poniente: 52.30 metros con Tiburcio 
Guillén, con una superficie total de 1,359.73 metros 
cuadrados y una superficie total construida de 
600.35 metros cuadrados. Fotogratlas y terreno de 
referencia encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado, expediente 
número 301/2012. 

Escuinapa, Sin., fv1yo. 8 de 2012 
C. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. JI/a" Carlos OsulIa Lizárraga 
JUN.15-25JUL.6 R No. 10010963 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

oponerse Juicio promovido por ADÁN 
VERDUZCO HIGUERA, adquirir medio 
Jurisdicción Voluntaria Información Ad-Perpetuam 
siguiente bien inmueble: 

Finca rústica ubicada en la comunidad de 
Cabrea de Inzunza, Sinaloa, Sinaloa, con superficie 
de 7-37-05.86 hectáreas, con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte: mide 399.57 metros y 
colinda con Heriberto L1anes Castro; al Sur: mide 
354.03 metros y colinda con Pastor Falomir López; 
al Oriente: mide 175.40 metros y colinda con Alberto 
Urlas y al Poniente: mide 211.90 metros y 10.56 
metros y colinda con camino a Cabrera. Haciendo 
conocimiento público plano de la finca se 
encuentra expuesto estrados este Juzgado, 
expediente No. 10 l/20 12. 
Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Abr. 11 del20 12 

El SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Mar/I" Ignacio Alcalde Jiméllez 

JUN. 15-25 JUL. 6 R.No.420815 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAJ\.1ILlARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS BASTIDAS ASTORGA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 152312011, en un ténnino improrrogable 
de (30) treinta dfas a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 11 de 20 ll 

LA C. SECRETARIAPRlMERA DEACUERDOS 
L/c. Alma Bric/a As/orga Ramfrez 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 477500 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMll..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SALVADOR CAMPOS PADILLA Y 'MARÍA DEL 
REFUGIO MEZA LIZÁRRAGA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 1323/11, en un término improrrogable 
de (30) treinta dfas a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 31 de 20 lI 

LAC. SECRETARlA PRIN1ERADE ACUERDOS 
L/c. Alma BricJa As/orga Ramfrez 

JUN. 15-25 JUL. 6 RNo.477715" 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMll..IAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
EUSEBIO PÉREZ MONTES y JULIA 
VALENZUELA BARRAGÁN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente 499/11, en un término improrrogable de 
(30) treinta dfas · a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
MazatJán, Sin., Jun. 14 de 20 l I 

LA C. SECRETARlAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Brida As/orga Ramfrez 

JUN. 15-25 JUL. 6 R No. 477648 

JUZGADO PRIMERO DE PRllvIERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO ZAMUDIO LEYVA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente 696/20 12, para que en el 
término improrrogable de (30) treinta días a partir 
de hecha la última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 16 de 20 12 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DEACUERDOS 
L/e. Myrna Chdvel. Pérez 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 477540 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ ROSARlO ORTEGA RAMOS Y MARíA 
CONCEPCIÓN SÁNCHEZ LÓPEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 672/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 10 de 2012 

JUZGADOSEGUNDODEPruNffiRA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LAC. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Letic/a Allgulo Quintero 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No.477381 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARTINA PÉREZ SARAB lA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 2106/2011, en un término 
improrrogable de (30) treinta dias a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 12 de 20 12 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
rNSTANCIADEL RAMO FAMILIAR 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Letic/a Angulo Quilltero . 

JUN.15-25.JUL.6 R.No.477687 

JUZGADO SEGUNDO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LUIS ROSAS GONZÁLEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, en el 
expediente número 541/2012, en un término 
improrrogable de (30) treinta días a partir de hecha 
la última publicación de éste edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán. Sin.,Abr. 12 de20l2 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LAC. SECRETARlAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Ovalle 

JUN.15-25~.6 R.No.477391 
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JUZGADO PIID.1ERO DE PRIMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO ruDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROBERTO ESPINOZAy/o ROBERTO ESPINOZA 
ESPINOZA, presentarse a deducirlos y 
justiftcarlos ante este Juzgado, expediente número 
66812012, ténnino improrrogable de 30 treinta días 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 18 de 20 12 

C. SECRETARIO PRnv1ERO 
Lic. Caslano Gutiérrez Verdugo 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 420938 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CC. 
JANUARIO CERVANTES AVILEZ y/o JANUARIO 
CERVANTES AVILÉS y/o JANUARIO 
CERVANTES y/o YANUARJO CERVANTES y/o 
GANUARIO CERVANTES y/o DAMIANO 
CERVANTES y/o DANUARIO CERVANTES, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro término de treinta días, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto expediente 84512012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Myo. 16 de 2012 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

_ Lic. Maria de Jesús Joaqulna Arreguln 
Moreno . 

JUN. 15-25 JUL. 6 R No. 105553 

JUZGADO DE PRItvffiRAINSTANCIADELRAMO 
CJVll.,DELDISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 51612012. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio Sucesorio Intestarnentario a 
bienes de: LUCRECIA RAMOS OSUNA y/o 
LUCRECIA RAMOS y/o LUCRECIA RAMOS DE 
GUTIÉRREZ, quien se ostentaba indistintamente 
con dichos nombres, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado término 
improrrogable treinta días a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Navolato, Sin., Myo. 16 de2012 
ELSECRETAJUOSEG~ 
L/c. Jesús Vil/arrea I Jiménez 

JUN. 15~25 JUL. 6 R No. 10103697 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE ELENA FLORES CORRALES, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 117/2012, término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 08 de 20 12 
LAC. SECRETARIAPRlMERA 

Lic. Susa"" Soffa Melélldrez Gil 
JUN. 15-25 JUL. 6 R. No.421343 

JUZGADO SEGUNDO DEPR1MERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARTINA IZAGUIRRE VEGA y/o MARTINA 
[ZAGUIRRE y/o MARTINA IZAGUIRRE V., 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 619/2 O 12, término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha 1~ 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, S in., Myo. 07 de 2012 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Susalln Soffa Melélldrez Gil 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10103489 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de J.I 
TRINIDAD RUFINO JIMÉNEZ y/o JOSÉ 
TRINIDAD RUFINO JIMÉNEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 653/2012, término imprcrrogable de 
treinta dfas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 08 de 2012 

LAC. SECRETARIAPRTh1ERA 
Lic. Susann Soffa Meléndr1!7. Gil 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 420070 

Lunes 25 de Junio de 2012 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDlSTRlTO.fUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VIDAL ENRIQUE GARCÍA ORTIZ y/o VIDAL 
GARCÍA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, expediente 146/2012, término 
improrrogable de treinta días a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, S in., Mzo. 23 de 20 12 

ELC. SECRETARlOSEGUNDO 
M.C. Rosario Malluel López Velarde 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10 [03488 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido 
por BLANCA FABIOLA NAVARRO T9PETE, a 
bienes de AARÓN ACOSTA GUTIERREZ, a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 475/2012, dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Myo. 17 de 2012 

ELC. SECRETARIO PRINfERO 
Lic. José Luis Soto Agllilar 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 89290 

JUZGADO DE PRIMERAlNSTANCIA DEL RAMO 
CIVll... DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHll.., SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio Intestamentario promovido 
por SAMUEL GERARDO HERÁLDEZ LÓPEZ ti 
bienes de JOSÉ HERÁLDEZ VELÁZQUEZ y/o 
JOSÉ HERÁLDEZ, a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 379/2012, 
dentro del término de treinta dias, contados a partir 
de la última publicaci6n del edicto. 

ATENTAMENTE 
Gchil., Salv. Alv., Sin., Mzo. 28 de 20 [2 

EL C. SECRETARIO PRlIvIERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10103604 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULrACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 
Intestamentario a bienes de: JOSÉ BONIFACIO 
PADILLA GONZÁLEZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
27612012. 

Culiacán, Sin., Mzo. 07 de 2012 
SECRETAJUOSEGUNDO 
Lic. Ivá" Renault Vega 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10 103603 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLIARDELDISTRITOruDlClALDE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: ADOLFO BELTRÁN -
QUINTERO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de treinta dfas a 
partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
84312012. 

Culiacán, Sin., Myo. 18 de 20 12 
SECREfARIAPRlMERA 

Lic. EvangeUlla Calderón Ojeda 
JUN. 15-25 JUL. 6 . R. No. 10 103579 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIALDECULIACÁN, SINALOA.AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 891 SUR 
EDIFICIO B PRIMER PISO, PALACIO DE 
JUSTICIA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del sei'ior SILVERIO 
RAMÍREZ RÍos, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de treinta dfas a 
partir de la última publicación del edicto de 
expediente número 952/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 22 de2012 
ELSECRETAJUOP~RO 

Lic. Ignacio Álvarez La/arga 
JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10103640 

JUZGADO TERCERO DEPRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 891 SUR 
EDIFICIO B PRIMER PISO, PALACIO DE 
JUSTICIA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del seBor ÓSCAR 
VALENZUELA OJEDA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 68412012. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Myo. 16 de 2012 
LA SECRETARlASEGUNnA 

Lic. Karla Patricia Zatarain Delgado 
JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10 103529 

JUZGADO DE PRTh1ERAINSTANCIADEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRlTOJUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHll.., SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido 
por PATRICIA INZUNZA BARRAGAN, a bienes 
de TOMÁS LÓPEZ BAEZ, a deducirlos y 
justificarlos ante éste juzgado, en el expediente 
número 639/2012, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTA!v1ENTE 
Guarnúchil, Salv.Alv., Sin., Myo. 22 de 2012 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Aguilar 

ruNo 15-25 JUL. 6 R. No. 10064987 

JUZGADO PRllvffiRO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAIvITLlARDEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: MARÍA ANTONIA 
CORRALES ALMONTES, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del ténnino de treinta días a 
partir de la última publicación del edicto. Exp. No. 
93712012. 

Culiacán, Sin., Myo. 21 de 20 12 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rubio Gión 
JUN. 15-25 JUL. 6 R No. 10064989 

JUZGADO PRllvíERO DE PIIDAERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: RAÚL RENDÓN 
ESTRADA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto. Exp. No. 86912012. 

Culiacán, Sin., Myo. 21 de 20 12 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rublo Gión 
JUN. 15-25 JUL. 6 R No. 10064988 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMo FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes de la extinta MAR.ÍA 
SAHID LÓPEZ ROBLES, interesados presentarse 
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a deducir y justificar derechos hereditario en 
expediente n\Í1mero 72812012, ténnino improrrogable 
treinta dlas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 16 de2012 

EL SECRETARIO TERCERO 
Lic. néctor Fernando Gámez Eng 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10064990 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERArNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DELDISTRlTOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del señor ARNULFO 
GONZÁLEZ PIÑA, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del ténnino de treinta días a 
partir de la última publicación del edicto de 
exped ¡ente número 602/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 17 de 20 12 
ELSECRETARIOP~RO 

Lic. Ignacio Alvarez Lajarga 
JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10064983 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SrNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestarnentario a bienes de: MANUEL CAZAREZ 
PALAFOX y/o MANUEL CAZAREZ y/o 
MANUEL CAZARES PALAFOX, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
treinta dfas a partir de la última publicación del 
edicto, Exp. No. 1410/2012. 

Culiacán, Sin., Ago. 18 de 20 10 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Evallgelilla CalderólI Ojeda 
JUN. 15-25 JUL 6 R. No. 10064984 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de la señora MARiA DE 
LA LUZ BELTRÁN G UICHO, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del ténnino de treinta 
días a partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 2348120 11. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 28 de 2011 
LA S ECRETARlATE RCERA 

Lic. Karla Patricia Zatarab, Delgado 
JUN. 15-25 JUL. 6 . RNo.10064981 
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JUZGADO TERCERO DE PRTh1ERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del señor CONRADO 
BELTRÁN RAMÍREZ, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 616/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 13 de2012 
LA S ECRETARlA SEGUNDA 

Lic. Karla Patricia Zataraiu Delgado 
JUN. 15-25 JUL. 6 RNo.10104753 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA, AVENIDA LÁZARO 
CÁRDENAS NÚMERO 891 SUR, EDIFICIO B, 
PRIMER PISO, PALACIO DE JUSTICIA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del señor JUAN 
ALFONSO PÉREZ VALENZUELA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del e~icto, expediente número 861/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 17 de 20 12 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Igllacio Álvarez Lajarga 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10 1 04020 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAMÓN SÁNCHEZ TIZNADO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 391/2012, para 
que en el término improrrogable de (30) treinta dfas 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 12 de 2012 

LA C. S ECRETARlA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Brida Astorga Ram(rez 

JUN. 15-25 JUL. 6 R. No. 10 104022 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes de la extinta 
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ALEJANDRA LEÓN RIVAS y/oALEJANDRINA 
LEÓN DEAMÉZQUITAy/o ALEJANDRA LEÓN 
DE AMÉZQUITA, interesados presentarse a 
deducir y justificar derechos hereditarios en 
expediente número 89412012, término improrrogab le 
treinta días a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 08 de 20 12 
LASECRETARLASEGUNDA 

Lic. Ma. Guada/upe Va/dez León 
JUN. 15-25 JUL. 6 RNo.10104021 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
MARTINA MENDOZA ESPINOZA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, en 
el expediente número 695/2012, en un término 
improrrogable de (JO) treinta días a partir de hecha 
la última publicación de éste edicto. 

ATENTNvfENTE 
Mazatlán. Sin., Myo. 03 de 20 12 

JUZGADO SEGUNDO DE PRTh1ERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILiAR 

LAC. SECRETARIAPRllv1ERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

JUN. 15-25 JUL. 6 R No. 10064970 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMllJARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
CULrACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del sefior DIONICIO 
SARMIENTO ESCOBAR, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del ténnino de treinta 
días a partir de la última publicación del edicto de 
expediente número 13012012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. l7 de 2012 
ELSECRETAruOP~RO 

Lic. Ignacio Alvarez La/argo 
JUN. 15-25 JUL. 6 R No. 10064975 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CMLDELDISTRITO JUDIClALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 141712011. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de POLICARPIO GASTÉLUM 
y/o POLlCARPIO GASTÉLUM FÉLIX, quien se 
ostentaba indistintamente con ambos nombres, 
con objeto de acreditar la posesión y pleno dominio 
de un inmueble ubicado en poblado La Sinaloa, 
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Sindicatura de San Pedro, Navolato, Sinaloa, con 
superficie de: 2,577.40 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte 40.20 
metros y colinda con López Urrea Osear Manuel, 
Gob. del Estado; al Sur 40.20 metros y colinda con 
Sandoval Valencia Rosa Marfa y Sandoval 
Zamorano Ignacio; al Oriente 65.72 metros y 
colinda con Félix V da. de Gastélum Escolástica; y 
al Poniente 64.45 metros y colinda con LÓpezJosé.
Se hace saber público que fotografias del inmueble 
están expuestos en los estrados de este Juzgado y 
en las tablas de avisos del Honorable 
AYUI?tamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 11 de 20 1I 
ELSECRETAruOP~RO 

Lic. Moisés López Irlbe 
JUN.4-15-25 R. No. 10103755 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
CONSUELO OSUNA BARRÓN, quien falleci6 el 
dfa O 1 de febrero de 20 12, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 11112012, dentro de un término 
improrrogable de treinta dfas contados a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Myo. 21 de 20 12 
LASECRETARlADEACUERDOS 

Lic. Salldra Yanelll Brilo Dlaz 
JUN. 4-15-25 R No. 10104024 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6quese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
ALMA DELIA LÓPEZ MÁRQUEZ, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de treinta días, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto, Expediente 
54512012. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Abr. 24 de 20 12 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Maria de Jesús Joaqulna Arreguln 

Moreno 
JUN. 4-15-25 R No. 10103756 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes se crean con 
derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EUCEBIO GRACIANO y/o AUDON 
GRACIANO BUENO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante éste Juzgado, en el expediente 
1985/201 1, para que en el término improrrogable 
de (30) treinta dfas a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 26 de 20 12 

LA C. SECRETARIAPRllvtERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Brida Astorga Ramlrez 

JUN. 4-15-25 R. No. 10 104061 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUUACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: CONSUELO FÉLIX 
NIEBLA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 663/2012. 

Culiacán, Sin., Myo. 08 de 20 12 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Eval1gellna CalderólI Ojeda 
JUN.4-15-25 R. No. 10 104072 

JUZGADO TERCERO DE PRl1vffiRA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de los sef'lores AURORA 
MADRID GARCÍA y/o AURORA MADRlD y/o 
AURORA MADRID DE ORTIZ y/o AURORA 
MADRID G. Y AMBROSIO ORTÍZ ORTÍZ y/o 
AMBROCIO ORTÍZ y/o AMBROCIO ORTÍZ 
ORTÍZ y/o AMBROCIO ORTÍZ REYES y/o 
AMBROSIO ORTIZ REYES, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
treinta dras a partir de la última publicación del 
edicto, expediente número 848/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 09 de 2012 

LA S ECRETARlATE RCERA 
Lic. Cylltllia Beatriz Gastélum Garda 

JUN. 4-15-25 R No. 10104073 

JUZGADO PRIMERO DE PRUv1ERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AROME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 

Lunes 25 de Junio de 2012 

CARLOS ALBERTO FIERRO BARRAZA y/o 
CARLOS ALBERTO FIERRO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente número 62612012, término improrrogable 
de 30 treinta días a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 09 de 2012 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano GutMrrez Verdugo 

JUN. 4-15-25 RNo.10104074 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDIClALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del sefior JOSÉ LÓPEZ 
CASTRO, quien falleció en Culiacán, Sinaloa el 
día 07 siete del mes de junio del año 2000 dos mil, 
otorgo disposición testamentaria para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 305/ 
2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 16 de 20 12 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla Patricia Zatara/" Delgado 
JUN.4-15-25 R No. 10104075 

JUZGADO PRIMERO DE PRllvIERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: ARTURO 
CABANILLAS MARÍN, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del ténnino de treinta días a 
partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
581f2012. 

Culiacán, Sin., Abr. 25 de 20 12 
SECRETARlAPRlMERA 

Lic. Evallgel111a Calderó" Ojeda 
JUN. 4-15-25 R No. 10 102877 

JUZGADO PRIMERO DE PRTh1ERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRlTO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

lntestamentario a bienes de: JOSÉ JAIME RENEE 
DAZA JACOBO y/o JOSÉ JAIME RENE DAZA 
JACOBO, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de treinta dias a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 120/2012. 

Culiacán, Sin., Abr. 09 de 2012 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Eva1lgelina Calderón OJeda 
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JUN. 4-15-25 R. No. 10 102885 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMll..lAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse,con derecho 

Intestamentario a bienes de: MARIA DE LOS 
ÁNGELES VALENZUELA MOROYOQUI, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 
término de treinta días a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 42212012. 

Culiacán, Sin., Abr. 26 de 20 12 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Evangelilla Calderón OJeda 
JUN. 4-15-25 R No. 10102956 

JUZGADO PRllvIERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FA1vflLlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: JESÚS RAMÓN 
VALENZUELA MEJÍA, presentarse a deducirlos 
y justificarlos dentro del ténnino de treinta dfas a 
partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
68412012. 

Culiacán, Sin., Abr. 19 de2012 
SECRETAruOSEGUNDO 
Lic. Iván Renault Vega 

JUN. 4-15-25 R No. 10103013 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes del seftor JOSÉ 
LUIS GARCÍA URIBE, interesados presentarse a 
deducir y justificar derechos hereditarios en 
expediente número 56612012, témiino improrrogable 
treinta dfas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAlvIENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 29 de 2012 
LA SECRETARlA SEGUNDA 

Lic. Ma. Guadalupe Va/dez León 
JUN. 4-15-25 R No. 10103049 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA;AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 891 SUR 
EDIFICIO B. PRIMER PISO PALACIO DE 
JUSTICIA. 

EDICTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del seftor EUSEBIO 
MARTÍNEZ NEVAREZ, para que se presenten a 
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deducir y justificarlos dentro del ténnino de treinta 
días a partir de la última publicación del edicto de 
expediente número 89512012. 

. ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 15 de 20 12 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lie. Karla Patricia Zatarain Delgado 
JUN. 4·15-25 R No. fOI03085 

ruZGADO TERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
mDICIALDECULlACÁN, SINALOA,AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 891 SUR 
EDIFICIO B. PRlMER PISO PALACIO DE 
JUSTICIA. 

EDICTO 
Conv6quese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes del seftor LUÍS 
ARMANDO MELCHOR SOTO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de treinta dfas a partir de la última 
publicaci6n del edicto de expediente número 945/ 
2012. 

ATENTM1ENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 15 de2012 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla Patricia Zatarain Delgado 
JUN. 4-15-25 R No. 10103086 

ruZGADOTERCERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIALDECULIACÁN, SINALOA,AVENIDA 
LÁZARO CÁRDENAS NÚMERO 891 SUR 
EDIFICIO B. PRIMER PISO PALACIO DE 
JUSTICIA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de la seftora PORFIRIA 
HERRERA GALINDO, quien falleció en Culiacán, 
Sinaloa, el día28 veintiocho del mes de agosto del 
afto 2006 dos mil seis, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del ténnino de treinta 
días a partir de la última publicación del edicto, 
expediente número 425120 12. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 29 de 2012 
LA SECRETARlA SEGUNDA 

Lie. Karla Patricia Zataraill Delgado 
JUN. 4-15-25 R No. 10103118 

ruZGADO SEGUNDO DE PRIMERArNSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Conv6case a q,uienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARMEN MELLADO PERAZA y/o CARMEN 
PE RAZA MELLADO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
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número 69212012, en un término improrrogable de 
(30) treinta días a partir de hecha la última 
publicaci6n de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 03 de 20 12 

JUZGADO SEGUNDO DE PruMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Letida AlIgulo Quintero 

JUN. 4~ 15-25 R. No. 476495 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho ' 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SERGIO ANTONIO VILLALPANDO PINEDA. 
Presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 382/2012, en un 
ténnino improrrogable de (30) treinta días a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 21 de 20 12 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia Letleia AlIgulo Qui"tero 

JUN. 4-15-25 R. No. 476546 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANClA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANASTACIO BALDENEGRO RIVERA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 530/2012, en un 
término improrrogable de (30) treinta dfas a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTA lvfEN TE 
Mazatlán, Sin.,Abr. 12 de2012 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LAC. S ECRETARlA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Claudia LetieJa Angulo QuiJltero 

JUN. 4-15-25 ~ No. 10 102939 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GREGORIA IBARRA LIZÁRRAGA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante éste Juzgado, en el 
expediente número 691120 12, en un término 
improrrogable de (30) treinta dfas a partir de hecha 
la última publicación de éste edicto. 

ATENTA1v1ENTE 

Lunes 25 de Junio de 2012 

Mazatlán. Sin., Abr. 30 de 2012 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. MÓllica Tirado Ovalle 

JUN. 4-1 5-25 R. No. 476432 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIALDEMAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario 'a bienes de 
ZEFERINO RODRÍGUEZ LIZÁRRAGA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante éste 
Juzgado, en el expediente número 627/2012, en un 
término improrrogable de (30) treinta dfas a partir 
de hecha la última publicación de éste edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. 24 de 20 12 

ruZGADO SEGUNDO DE PruNffiRA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

LAC. S ECRETARlA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mó"ica Tirado Ovalle 

JUN. 4-15-25 R. No. 476494 

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de C. 
BALTAZAR GONZÁLEZ ESPINOZA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro térIllino de treinta dfas, contados a partir de 
hecha la úlrfma publicaci6n del edicto, Expediente 
79712012. 

ATENTAMENTE 
LA C. SECRETARIA PRTh1ERA 

Lic. Maria de Jesús Joaqui"a Arregu!" 
Morello 

Guasave, Sin., Myo. 11 de 20 12 
JUN. 4-15-25 R No. 10103092 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDIClAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Conyócase' quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido 
por NATALIA ANGULO MONTOYA, JAIME, 
SARA, RAQUEL, YADIRA, MELCHOR, 
MEDALlA, BERTILA LILIA, JORGE ALAN, 
GASTON, CELlNA, LAO, EDI RODRIGO Y ROBER 
todos de apellidos MONTOYAANGULO, a bienes 
de SANTIAGO MONTOYA MONTOYA, a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 29712012, dentro del término 
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de treinta días improrrogables, contados a partir 
de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salvo Alv., Sin., Mzo. 08 de 20 12 

ELC. SECRETARIO PRllvffiRO 
Lic. José Luis Soto Agullar 

JUN.4-15-25 R. No. 10103051 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUELA TORRES ESTRADA y/o MANUELA 
TORRES y/o MANUELA T. VDA. DE BELTRÁN, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente número 602/2012, término 
improrrogable de 30 treinta dias a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 30 de 20 12 

C. SECRETARIA SEGUNDA 
M.e. C/audilla Castro Meza 

JUN. 4-15-25 R. No. 419929 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlAR, DELDISTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CruDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADO EN LA 
PLANTA ALTA . DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERLINDA SAINZ PACHECO y/o HERLINDA 
SAINZ, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, Expediente número 1501/2011, 
ténnino improrrogable de 30 treinta dfas a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oet. 28 de 20 11 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiallo Gutlérrez Verdugo 

JUN.4-15-25 R No. 420126 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SrNALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ ROSARIO APODACA VEGA y/o ROSARIO 
APODACA VEGA y/o JOSÉ ROSARIO 
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APODACA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 584/ 
2012, término improrrogable de treinta dias a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 25 de 20 12 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M. e. Rosario Manuel López Velarde 
JUN. 4-15-25 R. No. 420 183 

!JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMlLlARDELDISTRITOJUDIClALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MELQUIADES CASTRO LÓPEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 604/2012, término improrrogable de 
treinta dfas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 09 de 2012 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.e. Rosario Manuel López Ve/arde 

JUN. 4-15-25 R. No.420 187 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA fNSTANClA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
OSCAR ARMENTA ARMENTA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 648/2012, término improrrogable de 
treinta dfas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 09 de 20 12 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M. C. Rosario Manuel López Velarde 

JUN. 4-15-25 R.No. 4203 13 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMll..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERIBERTO AYALA ORDUÑO, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 635/2012, término improrrogable de 
treinta dfas a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 07 de2012 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Susann Sofla Melendrez Gil 
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JUN. 4-15-25 RNo.420325 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ DÍAZ MONROY y/o JOSÉ DÍAZ, quien 
falleció el dia 04 de Diciembre de 1998, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado en el 
expediente número 51/2012, dentro de un ténninol 
improrrogable de treinta días contados a partir de 
hecha la ultima publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Abr. 17 de 20 12 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

L/c. Sandra Yallelh Brito Dial. 
JUN. 4-15-25 R No. 476406 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CrvIL DEL DISTRITO nmICIAL DE EL FUERTE, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho a 

Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del 
finado JOSÉ LUIS MORENO LÓPEZ, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 368/2011, . ténnino improrrogable de 
treinta días hábiles partir hecha última publicación 
este edicto. 

ATENTA!v1ENTE 
El Fuerte, Sin., Abr. 28 de 20 11 
SECRETAJUOSEG~ 

Lic. Carlos RamólI Cazares Zepeda 
JUN. 4-15-25 RNo.10010314 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio Intestamentario a bienes del extinto 
MANUEL LARA PAY ÁN, interesados presentarse 
a deducir y justificar derechos hereditarios en 
expediente número 73212012, término improrrogable 
treinta días a partir de hecha la última publicación 
de este edicto. 

ATENTA1v1ENTE. 
Culiacán, Sin., Abr. 24 de 2012 
ELSECRETAJUOP~RO 

L/e. Héclor Eduardo Garcfa López 
JUN. 4-15-25 R No. 10064551 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIA DEL RAMO 
rvpxTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 
CON RESIDENCIA EN LA CillDAD DE LA CRuz, 
SINALOA. 

EDICTO 

Lunes 25 de Junio de 2012 

Convocase quienes se crean con derecho 
a Juicio Sucesorio Intestamentarío a bienes de 
FLORENTINO NAVARRO ZAMORA, para 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en un 
término improrrogable de treinta días a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente número 
2712012, promovido por Pedro Ángel Navarro 
Herrera, Ladislada Herrera Barraza y/o Ladislado 
I-!crrera Barraza. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Mzo. 21 de 20 12 

SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
L/e. Rosa Argelia Zazuela Zamudlo 

JUN. 4-15-25 R No. 10064548 

JUZGADO DE PRIMERAlNSTANCIADEL RAMO 
CIVU. DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHn.., SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido 
por CAMELIA JUDIT OSUNA CAZAREZ, a 
bienes de RAMÓN OSUNA LEAL, a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 361/2012, dentro del ténnino de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTM.1ENTE 
Guamúchil, Salvo Alv., Sin., Mzo. 20 de 20 12 

ELC. SEC,RETARIO PRIMERO 
Lic. José Luis Solo Agullar 

JUN. 4-15-25 RNo.10104103 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Suces~rio Intestamentario, promovido 
por RAMÓN EVERARDO GAXIOLAARMENTA, 
a bienes de RAMÓN GAXIOLA SALAZAR, a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 1284/2011, dentro del ténnino 
de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTA1vfENTE 
Guamúchil, Salvo Alv., Sin., Oct. 24 de 2011 

LAC. S ECRETARlA SEGUNDA 
Lic. Alma Bealriz Vega Mollloya 

JUN.4-15~25 R. No. 10104104 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC lA DEL RAMO 
CIVU.DELDISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL: SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido 



Lunes 25 de Junio de 2012 

por JUANA sÁNCHEZ CAMACHO a bienes de 
EDUWIGES LÓPEZ CABRERA y/o EDUVIGES 
LÓPEZ CABRERA y/o EDWIGIS LÓPEZ 
CABRERA, a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 13 83/20 11, 
dentro del término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salvo Alv., Sin., Nov. 29 de 20 II 

ELC. SECRETARJO PRIMERO 
Lic. José Luis Soto Agullar --

JUN. 4-15-25 R.No.10104105 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO ruDlClAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 15 marzo afio 2012, expediente 184/ 

2012, Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido 
FLORIDA MASCAREÑO FAVELAy FLORIDA 
ENIDCASTRO MASCAREÑO, a bienes EDRULFO 
CASTRO SÁNCHEZ, quien falleció del dfa O I enero 
1984, ordenó convocar quienes créanse derechos 
hereditarios presentarse deducirlos y justificarlos 
y hacer nombramiento albacea, término 
improrrogable 30 dfas hábiles contados partir hecha 
última publicación este edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Mzo. 26 de 2012 

EL SECRETARIO PRI1vfERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIJv1ERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Ur{as Cuadras 
JUN. 4-15-25 R. No. 10104106 

JUZGADO PRIMERO DE PR.llv1ERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DELDISTRlTO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
En el expedientenúnlero 149912009, relativo 

al juicio de Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Medidas Provisionales de Declaración de Ausencia 
de Persona, ordenándose publicar lo siguiente: 

Mazatlán, Sinaloa a x 09 nueve de marzo de 
2012 dos mil doce ... Se tiene a la promovente Elena 
Osuna Zamora, por conducto de su Procurador 
Judicial, nombrando como representante del 
ausente JOSÉ ÁNGEL MEZA ZAMUDIO, a la 
sef'iora ANA LUISA MARROQUIN TOVAR, con 
domicilio en calle Arboleda, número 121, 
Fraccionamiento Vistas del Mar, en esta Ciudad, 
asimismo y dando cumplimiento a los numerales 
655 y 667 del Código Civil vigente para el Estado 
de Sinaloa, publicándose nuevos edictos llamando 
al ausente JOSÉ ÁNGEL MEZA ZAMUDIO, para 
que se presente en un término de 6 seis meses 
contados a partir del décimo día de hecha la última 
publicación, para que comparezca por si o por 
apoderado legítimo, o por medio de tutor o de 
pariente que pueda representarlo. 
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ATENTAMENTE 
M'azatlán, Sin., Mzo. 26 de 20 12 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ranúrez 

MYO.I4-28JUN.11-25 R No.474513 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, go, 9° y 10° de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 

, la Notarla Pública N° 175 (ciento setenta y cinco), 
del Estado de Sinaloa y del Patrimonio Inmobil iario 
Federal, con ejercicio en el Municipio de Culiacán, 
ubicado en calle Vicente Riva Palacio número 692-
A al Norte en la colonia'Centro, se está tramitando 
la regularización de un predio rural por la sef'iora 
RAMONA LÓPEZ LANDEROS. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: denominación del predio: La 
Mojonera; Ubicación: Sindicatura de Eldorado, 
Municipio de Culiacán; Medidas y colindancias: al 
Norte: mide 16.05 metros y colinda con María Carmen 
Ochoa Martfnez; al Sur: mide 7.85 metros en Hnea 
con carretera Higueral-Portaceli; al Este: mide 51.50 
metros en línea quebrada y colinda con Sr. Sánchez 
Ochoa; al Oeste: mide 53.20 metros y colinda con 
Margarita López Landeros. Con una superficie de 
0-06-67.153 hectáreas de terreno. Destino o uso del 
predio: Casa habitación. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) dfas naturales, contados a partir 
de que la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la Sindicatura 
Municipal de Eldorado, perteneciente al Municipio 
de Culiacán, para que comparezcan ante esta 
Notada a oponerse fundadarnente a la solicitud 
presentada. 

ATENTA1vtENTE 
Culiacán, Sin., JW1. 11 de 2012 

Lic. Felipe Gómez Flores 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 175 DEL 

ESTADO DE SlNALOA Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL 

JUN. 25 R. No. 10 105106 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

articules 7°, 8°,9° Y 10° de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notaria Pública N° 175 (ciento setenta y cinco), 
del Estado de Sinaloa y del Patrimonio lnrnobiliario 
Federal, con ejercicio en el Municipio de Culiacán, 
ubic,ado en calle Vicente Riva Palacio número 692-
A ai Norte en la colonia Centro, se está tramitando 
la regularización de W1 predio rural por las seftoras 
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ROSA MARÍA y NATIVIDAD ambas de apellidos 
LÓPFZ LANDEROS. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: denominación del predio: La 
Mojonera; Ubicación: Sindicatura de Eldorado, 
Municipio de CuJiacán; Medidas y colindancias: al 
Noreste: mide 78.365 metros y colinda con Vicente 
López Landeros; al Sureste: mide 10.767 metros en 
línea con carretera Higueral-Portacelí; al Suroeste: 
mide 75.179 metros y colinda con Natividad López 
Landeros; al Noroeste: mide 32.35 metros y colinda 
con Rosa María y Natividad López Landeros. Con 
una superficie de 0-16-43.949 hectáreas de terreno. 
Destino o uso del predio: Casa habitación. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de que la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la Sindicatura 
Municipal de Eldorado, perteneciente al Municipio 
de Culiacán, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 11 de 20 12 

L/c. Fe/Ipe GÓl1Iez Flores 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 175 DEL 

ESTADO DE SINALOA YDEL PATRIMONlO 
~OB~UUUOFEDERAL 

JUN. 25 R. No. 10105107 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°,9° Y 10° de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notaria Pública N° 175 (ciento setenta y cinco), 
del Estado de Sinaloa y del Patrimonio Inmobiliario . 
Federal, con ejercicio en el Municipio de Culiacán, 
ubicado en calle Vicente Riva Palacio número 692-
A al Norte en la colonia Centro, se está tramitando 
la regularización de un predio rural por las sefioras 
R9SA MARÍA Y NATIVIDAD ambas de apellidos 
LOPEZ LANDEROS. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: denominación del predio: La 
Mojonera; Ubicación: Sindicatura de Eldorado, 
Municipio de Culiacán; Medidas y colindancias: al 
Noreste: mide 25.200 metros y colinda con terreno 
baldío; al Sureste: mide 106.05 metros en Ilnea 
quebrada y colinda con Vicente López Tamayo; al 
Suroeste: mide 75.179 metros y colinda con 
Natividad López Landeros; al Noroeste: mide 102.30 
metros en Unea quebrada y colinda con canal 
Colorado. Con una superficie de 0-29-88.561 
hectáreas de terreno. Destino o uso del predio: 
Agrfcola. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de que la publicación de este edicto en el Periódico 

Lunes 2S de Junio de 2012 

Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la Sindicatura 
Municipal de Eldorado, perteneciente al Municipio 
de Culiacán, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 11 de 20 12 

Lic. Felipe Gómez Flores 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 175 DEL 

ESTADO DE SINALOA y DEL PATRIMONIO 
~OBaUUUOFEDERAL 

JUN. 25 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°,9° Y 10° de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notarla Pública N° 175 (ciento setenta y cinco), 
del Estado de Sinaloa y del Patrimonio Innlobiliario 
Federal, con ejercicio en el Municipio de Culiacán, 
ubicado en calle Vicente Riva Palacio número 692-
A al Norte en la colonia Centro, se está tramitando 
la regularización de un predio rural por la se Hora 
NATIVIDAD LÓPEZ LANDEROS. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: denominación del predio: La 
Mojonera; Ubicación: Sindicatura de Eldorado, 
Municipio de Culiacán; Medidas y colindancias: al 
Noreste: mide 75.179 metros y colinda con Rosa 
MarIa López Landeros; al Sureste: mide 19.993 
metros en Imea con carretera Higueral-Portaceli; al 
Suroeste: mide 73.22 metros y colinda con Vicente 
López Tamayo; al Noroeste: mide 23.10 metros y 
colinda con Rosa Maria y Natividad López 
Landeros. Con una superficie de 0- 1 5-76.423 
hectáreas de terreno. Destino o uso del predio: Casa 
habitación. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a partir 
de que la publicación de este edicto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la Sindicatura 
Municipal de Eldorado, perteneciente al Municipio 
de Culiacán, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. . 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 11 de 2012 

L/c. Felipe Gómez Flores 
NOTARlO PÚBLICO NÚMERO 175 DEL 

ESTADO DE SINALOA Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL 

JUN. 25 R. No. 10105108 
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